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^35RESOLUCIÓN MEDIANIE LA CUAL EL PI.TNO DEL INSNruTO FEDERAL DE

IEI.TCOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENIE ECONÓMICO
PREPONDERANTE LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES

DEDICADOS LOCAI.IS, ENIRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA

IN]ERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE

IE r_rcoM uN rcAcroN ES Y AUTORTZADOS DE tE LrC_OM UN ICAC|ONES. PRESF NTADA

POR]EÉFONOS DE MEXCO, S.A.B, DE C.V. APLICABTI DEL I DE ENERO DE 20]8AL
3I DE DICIEMBRE DE 20I8.

AN]ECEDEN]ES

Decreto de Reformo Constitucionol, El I I de junio de 2013, se publicó en el
Diorio Oficiol de lo Federoción (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECREfO pol
el que se reformon y odicionon diversos.disposiciones de los ortículos óo.,

7o,, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución Polífico de los Estodos Unidos
Mexiconos, en moteria de telecomunicociones" (en lo sucesivo, el
"Decreto"), medionte el cuol se creó ol lnstituto Federol de
Telecomunicociones (en lo sucesivo, el "lnstituto"), como un órgono
outónomo con personolidod jurídico y potrimonio propio, cuyo objeto es el
desorrollo eficiente de lo rodiodifusión y los telecomunicociones conforme
o lo dispuesto en lo propio Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos (en lo sucesivo, lo "Constitución") y en los términos quefijen los

leyes, teniendo o su corgo lo reguloción, promoción y supervisión del uso,

oprovechomiento y explotoción del espectro rodioeléctrico, los redes y lo
prestoción de los servpios de rodiodifusión y telecomunicociones. osí como
del occeso o infroestructuro octivo, posivo y otros insumos..esencioles,
gorontizondo lo estoblecido .l lo, ortículos 6o. y 7o.de lo Constitución.

El ortículo Tronsitorio Octovo, frocción lll, del Decreto, confirió lo otribución
ol lnstituto poro determinor lo existencio de Agentes Económicos
Preponderontes en los sectores de rodiodifusión y de telecomunicociones,
e imponer los medidos necesorios poro evitor que se ofecte lo competencio
y lo libre concurrencio y, con ello, o los usuorios finoles.

ll. Determinoción del Agente Económico Preponderonte. Con fecho ó de
morzo de 2014, el Pleno del lnstituto en su V Sesión Extroordinorio, oprobó
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por ocuerdo P/\FT/EXT/0ó0314176 lo 'RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO/VES DETERMINA AL

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL,

S.A.B, DE C. V, TELÉFOIVOS DE MEXICO, S,A,B, DE C. V,, TELÉFO,IVOS DEL

NOROESTE,'5,A, DE C.V, RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B, DE C,V., GRUPO CARSO,

S.A,B, DE C,V., Y GRUPO F/NA/VCIERO INBURSA, S,A,B. DE C.V,, COMO AGENTE

ECONÓMICO PREPOIVDERAIVTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIO/VES Y

LE IMPONE LAS MEDIDAS /VECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA

COMPETENCIA Y LA LIBRE COIVCURREiVC/A." (en lo sucesivo, lo "Resolución

AEP").

En lo Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo I denominodo "MEDIDAS

RELACIONADAS COA/ INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS,

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIOIVES AL USO DE EAUPOS TERMINALES

EIVTRE REDES, REGULACÓN NSffVIÉTRICA EN TARIFAS E //VFRAESTRUCTIJRA DE

RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓIVDESUSEL EMENTOS ESENCIALESV, EN

SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRL)CTURAL AL

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN tOS SERVICIOS DE

TE LEC O M U N I CAC I O NES M ÓVI LES "

En lo Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo 2 denominodo "MED|DAS

RELACIONADAS COIV INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS,

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIO/VES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES

ENTRE REDES, REGULACÓN NSMÉTRICA EN TARIFAS E //VFRAESTRUCTIJRA DE

R E D, I NCLUYEN DO LA DESAG REG ACIÓIV DE SUS ELEME NTOS ESE/VC/ALES Y, E N
SU CASO, LA ,SEPARACIéN CONTABLE. FUNCIONAT O ESTRUCTLJRAL AL

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN tOS SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, el "Anexo 2").

Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión. Con fecho 14 de julio

de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden lo Ley
Federol de Telecomunicaciones y Rodiodifusión, y lo Ley del Sistemo Público
de Radiodifusión delEstado Mexicono; y se reformon. adicionon y derogan
diversos disposiciones en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión",
(en lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrondo en vigor lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión (en lo sucesivo, lo "LFTR") el 13 de
ogosto del 2014. §
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Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicociones. El 4 de
septiembre de 2O14 se publicó en el DOF el " ESTATUTO Orgónico del lnstituto
Federol de Telecomunicociones" (en lo sucesivo, el "Estotuto"), mismo que
entró en vigor el26 de septiembre de 201 4, cuyo último modificoción fue
publicodo en el DOF 20 de julio de 2017.

Acuerdo de Puntos de lnterconexión. El l7 de febrero de 2015 se publicó en
el DOF el "ACUERDO medionte el cual el Pleno del lnstituto Federal de
Telecomunicociones define los puntos de interconexión o lo red pública de
telecomunicociones del Agente Económico Preponderonte" (en lo
sucesivo, el "Acuerdo de Puhtos de lnterconexión"),

Oferto de Referencio Aprobodo. Con fecho 24 de noviembre de 2015, el

Pleno del lnstituto en su XLVI Sesión Extroordinorio, medionte Acuerdo
P ltFT IEXT l24t I t 5/t ó9 oprobó to "RESOIUC\ÓN MEDTANTE LA CUAL EL PLENO

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMI/VOS Y CONDICIO/VES DE

LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTAAÓN DEL SERVICIO MAYORISTA

DE ARRENDAMIENTO DE E/VI-ACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE

LOCALIDADES Y DE I:ARGA DISTANCIA //VIERNACIONAL PARA

COIVCES/O/VAR/OS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES,

PRESE/VIA DA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A,B, DE C,V, APLICABLE DEL I
DE ENERO DE 201ó AL 3l DE DICIEMBRE DE 2017" (en lo sucesivo, lo
')Resolución Oferto de Referencio 20.l 6-2017 ").

Resolución Bienol. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del lnstituto en su lV
Sesión Extroordinorio, oprobó medionte Acuerdo PllFI|EXTl27o2l7 1119 lo
" Rgsolución mediante ta cuol et Pleno det tnstituto Federol de
Telecomunicaciones suprime, modifico y odiciono los medidos impuestos ol
Agente Ecohó¡nico Preponderonte en el sector de telecomunicociones
medionte resoilución de fecho ó de morzo de 2014', (en lo sucesivo, lo
"Resolución Bienol").

En lo Resolución Bienol el Pleno emitió el Anexo 2 denominodo "Se

MODIFICAN los medidos TERCERA, primer pórrofo, incisos 5), 9), 22),23),24),
3O), 3l), y últimorpórrofo. CUARTA, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA,

DUODÉCIMA, DECIMOTERCERA, DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA,

DECIMOSÉPIMA, DECIMOCTAVA, dTCIVONOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA

SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA primer pórrofo, VIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA
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QUINTA, TRIGESIMA SEXTA, TRIGESIMA SEPTIMA, TRIGESIMA OCTAVA,
TRrGÉsr MA NovE NA. c UADRAcÉstvra pRr M ERA, c UADRAcÉsl vln sEcu N DA,

CUADRAGÉSIva IERCERA, CUADRAGÉsIvn CUARTA, OUINCUAeÉsIvn
TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN los medidos TERCERA. incisos 0), 3,I ),
ll.l), 12.1), 19.1), 19.2),2o.1),2o.2) y 24.1), sÉpllr¿n, segundo pórrofo,
SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA

SEXTA, SEXAGÉSIMA SÉPIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIVIN NOVENA,

sEPruReÉsln¡A y SEPTUAeÉslvn PRIMERA, y se SUPRIME lo medido TERCERA,

incisos 3), l3), 14), 15), l8), 19) V 29), todos ellos del Anexo 2 denominodo
"Medidos relocionodos con informoción, oferto y colidod de servicios,
ocuerdos en exclusivo, limitociones ol uso de equipos termindles entre redes,
reguloción osimétrico en torifos e infroestructuro de red, incluyendo lo
desogregoción de sus elementos esencioles y, en su coso, lo seporoción
contoble, funcionol o estructurol ol Agente Económico Preponderonte en
los servicios de telecomunicociones fijos", que formo porte integronte delo
Resolución AEP (en lo sucesivo los "Medidos Fijos").

Vlll. Propuesto de Oferto Referencio 20.l8. Medionte escrito presentodo en lo
OficiolÍo de Portes del lnstituto el3l de julio de 2017 por Teléfonos de México,
S,A.B. de C.V. cdmo porte del Agente Económico Preponderonte (en lo
sucesivo, de monero indistinto "Telmex" o el "AEP"), en términos de lo
Medido Cuodrogésimo Primero de los Medidos Fijos, según lo estoblecido
en el ortículo 268 de lo LFTR, solicitó ol lnstituto lo revisión y oproboción de
los documentos relotivos o lo "OFERTA DE REFERE /CtA PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS
LOCALES. ENIRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA /¡,/fER/VACIONAL

PARA CONCES/ONAR/OS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMIJNICACIOIVES" dE
Telmex, respecto del periodo comprendido del I de enero de 20.l8 ol3l de
diciembre de 20lB (en lo sucesivo, lo "Propuesto de Oferto de Referencio
de Enloces Dedicodo§ 2018").

lX. Requerimiento ol AEP. Medionte oficio lFT|221IUPR/DG-RIRSI/305/2O17 de
fecho 1 de ogosto de 2017, se requirió o Telmex poro que en un término no
moyor o 5 díos hóbiles contodos o portir del dÍo siguiente o oquel en que
surtiero efectos legoles lo notlficoción del mismo, proporcionoro o este
lnstituto lo informoción descrito en dicho oficio (en lo sucesivo, el "Oficio de
Requerimiento"). il
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El l0 de ogosto de 20.l7, Telmex entregó onte lo Oficiolío de Portes del
lnstituto escrito medionte el cuol dio respuesto o lo solicitod.o en el Oficio de
Requerimiento (en lo sucesivo, "Monifestociones del AEP").

Consulto Público. El 23 de ogosto de 2017, el Pleno del lnstituto en su XXXIV

Sesión Ordinorio medionte Acuerdo PlFTl23O817 /5OO determinó someter o
Consulto público por un plozo de treintcr díos noturoles contodos o portir del
dÍo hóbil siguiente ol de su publicoción én el portol de lnternet del lnstituto
los propuestos de Ofertos de Referencio presentodos por el AEP; en este

sentido lo consulto público de mérito se reolizó del24 de ogosto ol 25 de
septiembre de 2017, ello en virtud de que se decloró lo suspensión de
lobores, por couso de fuerzo moyor, en todos los óreos odministrotivos del
lnstituto Federol de Telecomunicociones los díos 20, 21 y 22 de septiembre
de 2017, quedoron suspendidos los plozos y términos previstos en ley y en
todos los octos odministrotivos emitidos por el lnstituto.

Acuerdo de Modificoción. Con fecho 23 octubre de 2017, el Pleno del
lnstituto oprobó medionte Acuerdo PllFT|EXIl23l0I7/l9l el "ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE

TELECOMUIV/CÁCIO/VES 
.MODIflCA AL AGENTE ECONÓMICO

PREPONDERAA/TE tOS TÉRMINOS Y CONDICIONFS DE LA PROPUESTA DE

OFERTA DE REFERENCIA DE ARRENDAMIENTO DE ENIACES DEDICADOS
LOCALES, E/VTRE LQCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA NACIONAL, PARA

CONCES/ONAR/OS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMIJNICACIONES

PRESENTADA POR TELÉFOIVOS DE MÉX\CO, S.A.B. DE C.V." (en to sucesivo, el
"Acuerdo")

Xll. Escrito de Respuesto. Medionte escrito recibido en oficiolío de portes de
este lnstituto el 2l,de novigmbre de 201 7 identificodo con número de folio
052388, Telmex presentó el escrito de respuesto ol Acuerdo (en lo sucesivo,
el "Escrito de Respuesto") con el cuol monifiesto lo que o su derecho

. conviene sobre los modificociones reolizodos en el mencionodo Acuerdo,

En virtud de los citodos Antecedentes, y

CONSIDERANDO

PRIMERO,- Competencio del lnstituto. De conformidod con el ortículo 28, pórrofos
décimo.quinto y décimo sexto de lo Constitución, el lnstituto tiene o su corgo lo

5
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reguloción, promoción y supervisión del uso, oprovechomiento y explotoción del
espectro rodioeléctrico, los redes y lo prestoción de los servicios de rodiodifusión y
telecomunicociones, osÍ como del occeso o lnfroestructuro octivo, posivo y otros
insumos esencioles. Asimismo, es outoridod en moterio de competencio
económico de los sectores de rodiodifusión y telecomunicociones, por lo que en
éstos reguloró de formo osimétrico o los porticiponies en estos mercodos con el
objeto de eliminor eficozmente los borreros o lo competencio y lo libre
concurrencio; impondró límites o lo concentroción nocionol y regionol de
frecuencios, ol concesionomiento y o lo propiedod cruzodo que controle vorios
medios de comunicoción que seon concesionorios de rodiodifusión y
telecomunicociones que sirvon o un mismo mercodo o zono de coberturo
geogrófico, y ordenoró lo desincorporoción de octivos, derechos o portes
necesorios poro oseguror el cumplimiento de estos límites, gorontizondo con ello
lo dispuesto en los ortículos óo. y 7o. de lo Constitución,

Ahoro bien, en cumplimiento o lo estoblecido en el ortíóulo Octovo tronsitorio,

frocción lll del Decreto y medionte lo Resolución AEP, el lnstituto determinó lo
existencio de Agentes Económicos Preponderontes en los sectores de rodiodifusión
y de telecomunicociones, e impuso los medidos necesorios poro evitor que se

ofecte lo competencio y lo libre concurrencio y, con ello, o los usuorios finoles,
Dichos medidos incluyen los Medidos Móviles y Medidos Fijos, mismos que estón
relo,cionodos con informoción, oferto y colidod de servicios, ocuerdos en exclusivo,
limitociones ol uso de equipos terminoles entre redes, reguloción osimétrico en
torifos e infroestructuros de red, incluyendo lo desogregoción de sus elementos
esencioles y, en su coso, lo seporoción contoble, funcionol o estructurol de dichos
ogentes.

Asimismo, el ortÍculo Trigésimo Quinto tronsitorio del Decreto de Ley dispone que
los resoluciones odministrotivos que el lnstituto hubiere emitido previomente o lo
entrodo en vigor del mismo en moterio de preponderoncio, continuorón surtiendo
todos sus efectos, por lo que lo Resolución AEP y sus onexos se encuentron vigentes.

SEGUNDO.- Medidos Fijos. Los empresos de telecomunicociones demondon el
servicio de orrendomiento de,,enloces dedicodos o efecto de poder conector
elementos de su infroestructuro de telecomunicociones en oquellos rutos en los

cuoles no cuenton con l:nedios de tronsmisión poro proporcionor sus servicios o
poro proporcionor servicios ol usuorio finol, osÍ como poro proveer el servicio en los

cosos en que no se cuente con copocidod en uno determinodo ruto o ciudod
poro lo creoción de uno red privodo; en estos cosos lo colidod de servicio tombién

$
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resulto fundomentol puesto que uno follo o degrodoción de lo mismo se troslodo 
i

o lo prestoción de otros servicios de telecomunicociones, \

Es osÍ que Telmex y Teléfonos de Noroeste, S.A. de C.V. cuenton con lo red de
moyor copiloridod en el poís, tonto en tronsporte de trófico entre ciudodes como
ol interior de und mismo ciudod, con lo cuol son los empresos que permitirÍon o
otros empresos complementor sus redes públicos de telecomunicociones.

Uno de los dificultodes que hon enfrentodo estos operodores poro posicionorse en
lo prestoción de otros servicios de telecomunicociones es lo folto de occgso o uno
red de tronsporte o precios competitivos, que les permito conector sus redes de
occeso y que puedo ser vioble odicionor servicios o sus plones de negocios.

Por lo onterior, es que el lnstituto consideró necesorio el estoblecimiento de
medidos que obligoron oIAEP o ofrecer elservicio moyoristo de orrendomiento de
enloces dedicodos en condiciones no discriminotorios y o precios que permitieron

lo entrodo eficiente de otros operodores o lo prestoción de servicios de
telecomunicociones y que se gorontizoro el contor con niveles de colidod
odecuodos,

En este orden de ideos, elServicio Moyoristo de Enloces Dedicodos es cruciol poro
el desorrollo de lo competencio, todo vez es un insumo utilizodo por el resto de los

competidores poro complefnentor sus propios redes de telecomunicociones.

A su vez, ol ser un elemento fundomentol de los redes de telecomunicociones, fue
necesorio estoblecer lo obligoción o corgo del AEP de prestor el Servicios

Moyoristo de Enloces Dedicodos, y que el mismo se reolice bojo condiciones
competitivos focilitondo que los proveedores olternotivos desplieguen con moyor
celeridod su infroestructuro propio, ol evitor incurrir en elevodos costos hundidos
poro conector Buntos de presencio poro los cuoles no se hon generodo los

suficientes economíos de densidod que les permiton lo recuperoción de lo
inversión de uno monero rentoble. Lo onterior, en los cosos en que los

concesionorios se encuentren interesodos en desplegor su propio infroestructuro y
que les seo técnicomente vioble.

En ese sentido,r lo Medido Primero contenido en los Medidos Fijos estoblece que
los mismos serón oplicobles ol AEP en elsector de telecomunicociones o trovés de
sus integrontes que cuenten con títulos de concesión de red público de
telecomunicociones, En el coso de Telmex, este es concesionorio de uno red
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público de telecomunicociones y por tonto se encuentro obligodo ol
cumplimiento de los medidos o que se refieren los Medidos Fijos.

Es osÍ en los Medidos Fijos de lo Resolución Bienol, el lnstituto estobleció en
Medido Decimotercero lo obligoción del AEP de prestor el Servicio Moyoristo
Enloces Dedicodos.

Cobe destoc<rr que los concesiones únicos surgen como figuro legol en lo LFTR, y
estos pueden sustituir o los tíiulos de concesión de red público de
telecomunicociones, por lo que los servicio§ ofertodos por eIAEP deberón hocerse
extensivos o los sujetos que cuenten con concesiones únicos.

TERCERO,- Procedimiento de Revisión de lo Oferto de Referencio porq lo
prestoción del Servicio Moyoristo de Arrendomiento de Enloces Dedicodos
Locoleg entre Locolidodes, y de Lorgo Distoncio internocionol.- El ortÍcúlo ó,

oportodo B, frocción ll de lo Constituclón estoblece que los telecomunicociones
son servicios públicos de interés generol, y es el deber del Estodo gorontizor que se
presten en condiciones de competencio, colidod, plurolidod, coberturo universol,
interconexión, convergencio, continuidod. occeso libre y sin injqrencios orbitrorios,

Es osí que, uno de los objetivos de lo LFTR es regulor el uso y oprovechomiento de
los redes públicos de telecomunicociones, osi como lo prestoción de los servicios
públicos de interés generol de telecomunicociones.

En este sentido, lo Medido Cuodrogésimo Primero de los Medidos Fijos

determinodos por lo Resolución AEP y lo Resolución Bienol, estoblecen que el AEP

deberó, en el mes de julio de codo oño, presentor poro oproboción del lnstituto
uno propuesto de Oferto de Referencicr poro lo prestoción del Servicio Moyoristo
de Enloces Dedicodos.

Asimismo, se estobleció que lo vigencio de lo Oferto de Referencio poro lo
prestoción delservicio Moyoristo de Enloces Dedicodos, el procedimiento poro su

presentoción y oproboción, osícomo los fechos poro su publicoción serón oquellos I

especificodos en lo LFTR vigente o oquello que lo sustituyo, En este sentido, el
procedimiento poro lo oproboción estoblecido en lo LFTR, es el señolodo en el
ortÍculo 2ó8, f
En este sentido lo Medido Cuodrogésimo Primero de los Medidos Fijos en
correspondencio con el ortÍculo 268 de lq LFTR estoblece que el lnstituto someteró

lo

de
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o consulto público por un periodo de treinto dÍo§ noturoles los ofertos públicos, y

que uno vez terminodo lo mismo, el lnstituto contoró con 30 díos noturoles poro

oprobor o modificor lo oferto, plozo dentro del cuol dorÓ visto ol ogente
económico preponderonte,

En tol virtud, y todo vez que lo consulto público de mérito se llevó o cobo del24
de ogosto ol 25 de septiembre.de 2017, el lnstituto contó con 30 díos noturoles poro

modificorlo; y dio visto ol ogerite económico preponderonté en el plozo señolodo.

Ahoro bien. todo vez que medionte Acuerdo PlltT/EXf l23l0l7l19.I se modificó ol

Agente Económico Preponderonte los términos y condiciones de lo Oferto de
Referenci<r de Enloces Dedicodos y con fecho 25 de octubre se dio visto o Telmex

poro que monifestoro lo que o su derecho conviniero, se tuvo por cumplido el

plozo de 30 dÍos noturoles estoblecido en lo Medido Cuodrogésimo Primero de los

Medidos Fijos osí como en el ortículo 2ó8 de lo LFTR.

En ese sentido, el 2l de noviembre de 20]7 Telmex presentó el Escrito de Respuesto

en elque reolizó sus respectivos monifestociones respecto del Acuerdo,

En oros de privilegior los principios be congruencio y exhoustividod, ontes de..

realizor el onólisis de los monifestociones reolizodos por el AEP, este lnstituto se

pronuncioró sobre los orgumentos reolizodos por eIAEP en su Escrito de Respuesto.

CUARTO.- Voloroción de los pruebos. El dío 21 de noviembre de 20.l7, registrodo

con el número, de folio 052388, el C. Alejondro Coco SÓnchez ofreció
presuntomente uno pruebo periciol en otención,o los requerimientos contenidos
en.el AcuerdoP/lFT/EXT/231017119] de fecl^ro 23 de octubre del 2017 del Pleno del
lnstituto Federol de Telecomunicociones,

Al respecto, se señolo que no obstonte Telmex indico que dicho pruebo se troto
de uno pruebo periciol, del onólisis de lo mismo se desprende que no reúne los

requisitos previstos en el orticulo 14ó del CFPC, ordenomiento de oplicoción
supletorio o lo LFTR, por lo que el lnstituto cons.idero que se troto de uno

documentol privodo

Dicho documentol privodo tiene por objeto demostror todos y codo uno de los

orgumentos vertidos por el AEP en el Escrito de Respuesto, en porticulor, poro

demostror que los torifos determinodos por el lnstituto hon subestimodo los costos
y que eltrónsito de lo metodologío de retoil minus o costos incrementoles reduce

§



los torifos indebidomente en un 54"/" lo que impide lo recuperoción de costos
incurridos. El concesionorio ofreció lo documentol privodo consistente en el
dictomen periciol o corgo del C. Doctor Romiro Tovor Londo,

Voloroción del lnstituto: Se onolizo con fundomento en los ortículos 79,93 frocción
lll, 133, 197 y 203 del Código Federol de Procedimientos Civiles.

Lo documentol privodo presentodo como pruebo, en copio simple y sin firmo
outógrofo no es opto poro demostror que los torifos determinodos por el lnstituto
hon subestimodo los costos y que el trónsito de lo metodologÍo de retoil minus o
costos incrementoles reduce los torifos indebidomente en un 54"/olo que impide lo
recuperoción de costos incurridos; en virtud de que lo pruebo se limito o introducir
preguntos y respuestos que no oporton elementos o informoción odicionol que
puedo oplicorse o lo estimoción de los costos y que el trónsito referido de lo
metodologío retoil minus o costos incrementoles reducen los torifos
indebidomente. Los respuestos corecen de lo metodologio mínimo oceptodo. Se

hocen ofirmociones corentes de sustento económico y técnico. No se pruebo
ninguno de los postulodos contenidos en el cuestionorio. lndependientemente de
lo onterior, lo pruebo de referencio corece de volor probotorio en este
procedimiento, por no hober oportodo elemento olguno que odminiculen poro
dor volor probotorio pleno, por lo que su volor indiciorio no se vio reforzodo de
monero olguno, y este lnstituto considero que el mismo no es suficiente poro tener
volor probotorio pleno, en consecuencio no genero convicción olguno poro
demostror que los torifos determinodos por el lnstituto hon subestimodo los costos,

En virtud de lo onteriormente expuesto, este lnstituto señolo que lo documentol
privodo consistente en elcuestionorio referido en esto sección de lo Resolución en
comento, corece de elementos y volor probotorio que puedo influir en lo
determinoción de los torifos de esto Oferto de Referencio de Enloces.

OUINTO.-Anólisis de lo cuestión previo. En el Escrito de Respuesto, el AEP incorporó
un oportodo denominodo "Cuestión Previo", en el que monifiesto que ol emitir el
Acuerdo y los determinociones que éste contiene no se hizo un onólisis de
competencio, ni se emitió previomente uno decisión sobre el cumplimiento de los
Medidos Fijos que pudiero explicor los modificociones que se busco imponer en el
Acuerdo, esto es, ofirmo que no se estoblece ni ocredito que lo Propuesto de
Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos 2018 presentodo no se ojustore o lo
estoblecido en los Medidos Fijos o bien que no ofreciero condiciones que
fovorezcon o lo competencio en el sector de los telecomunicociones. Asimismo,

§
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señolo que el lnstituto debe ser congruente con lo que previomente ho oprobodo,
outorizodo y colificodo fovoroblemente en reloción con lo Oferto, por lo que de
tener lugor un requerimiento de modificoción, ello tendrÍo que hoberse hecho
conforme o Uno motivoción preciso y odecuodo, lo que en Io especie no

oconteció en el Acuerdo respecto de muchos de los observociones Y

requerimientos que se hocen en é1,

Telmex reolizo uno serie de monifestociones con los que pretende resolver

diferentes cuestiones toles como si o trovés de los Medidqs Fijos se cumple el

objetivo primordiol de lo creoción del lnstituto, si los ocuerdos que el Pleno ho

oprobodo cumplen con lo reformo de telecomünicociones. Si con los Medidos
Fijos osÍ como los ocuerdos que ho oprobodo el lnstituto poro estoblecer medidos
especioles o lelmex i) se gorontizo o lo sociedod el derecho de occeso o los

tecnologíos de lo informoción, comunicoción, bondo oncho e internet, ii) se

gorontizon los condiciones de competencio efectivo en lo prestoción de dichos

servicios y iii) se puede hocer llegor un beneficio o los usuorios.

Asimismo, cuestiono si es mós importonte el beneficio público de los usuorios y su

occeso o los servicios que debe proporcionor el Estodo ol incremento de
gononcios de los competidores o lo disminución de los mismos delAEP, entre otros.

Telmex señolo que se debe otender el hecho de que no se troto de combotir un

supuesto monopolio pues puede oporecer otro, sino de osegurorse que los

poderes de mercodo se encuentren encouzodos junto con medidos preventivos.

De fojo 3 o 2Odel Escrito de Respuesto, Telmex reolizo distintos monifestociones
respecto de los siguientes temos: Reformo Constitucionol en moterio de
telecomunicociones, Pocto por México, lniciotivo de Reformo, Convergencio,
Decreto de Reformo.

De lo cuol señolo que el lnstituto no estoblece lo monero en que consegulro
olconzor los objetivos señolodos en los diversos instrumentos señolodos, osi mismo

menciono que de ninguno monero el lnstituto explico por qué considero que lo
octividod désorrollodo por Telmex es considerodo uno borrero o lo entrodo de
inversiones o de que monero los inhibe o los obstoculizo.

De fojo 20 o29señolo diversos ontecedentes de los cuoles concluye que el lnstituto
puéde (i) ordenor medidos poro eliminor borreros o lo competencio; (ii) regulor el

occeso o insumos esencioles; y ordenor lo desincorporoción de octivos siempre y

il
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cuondo (o) el objetivo seo evitor que se ofecte lo competencio y lo libre
concurrencio; (b) lo medido seo necesorio; y (c) lo medido seo proporcionolporo
eliminor los efectos onticompetitivos,

Telme; señolo que en lo sentencio del Segundo Tribunol Colegiodo de Circuito en
moterio odministrotivo especiolizodo en moterio de telecomunicociones,
rodiodifusión y competencio económico, se resolvió que si bien el lnstituto puede
emitir los "medidos que considere convenientes poro olconzor su objetivo, dichos
medidos tienen un límite poro lo protección de los derechos de Telmex",

i1

Asimismo, señolo que de modificorse lo oferto de referencio de enloces en lo formo
propuesto, se ofectorÍon los finqnzos de Telmex de tol monero que su copocidod
de inversión poro seguir prestondo el serviclo público que le fue concesionodo, en
condiciones de colidod, continuidod, coberturo universol y convergencio, se

veríon notoblemente disminuidos, $ no es que prócticomente imposibllitodos.

Considerociones del lnstituto

En reloción con los monifestociones de Telmex se señolo que en el presente
procedimiento no se reolizo un onólisis como el que sugiere dicho concesionorio
en virtud de que únicomente obedece o lo estoblecido en lo Medido
Cuodrogésimq Primero de los Medidos Fijos, y que es en lo emisión de dichos
f¡edidos cuondo el lnstituto reolizó un onólisis sobre los borreros de competencio
que se trotobon de remedior.

Asimismo, en lo Resolución Bienol el lnstituto justificó debidomente por qué el
estoblecimiento de precios con bose en uno metodologío de costos
incrementoles promedio de lorgo plozo, señolondo por qué lo medido ero
necesorio y proporcionol poro eliminor los efectos onticompetitivos; por lo que en
dicho Oferto únicomente se hoce efectivo dicho Medido.

Esto es, el procedimiento que nos ocupo, se enfoco o dor cumplimiento o lo
previsto en los Medidos Fijos en lo referente o los obligociones del AEP, que
conforme o lo Constitución, debe ser regulodo bsimétricomente, y en porticulor,
en lo referente o los obligociones o que estó sujeto y que se refieren o lo Oferto de
Referencio delServicio Moyoristo de Eñloces Dedicodos,

En este sentido, el lnstituto se limito o rozonor y motivor que los términos y
condlciones de lo oferto que son modificodos y oprobodos, se ojusten o lo

$
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normotiüidod oplicoble y o los Medidos Fijos, osícomo,que no pongon en riesgo lo

competencio y lo libre concurrencio en el sector de telecomunicociones.

Asimismo, se considero que los orgumentos del AEP devienen en infundodos
puesto que el procedimiento de revisión de-Jo Oferto de Referencio no obligo ol

órgono regulodor o llevor o cobo un onólisis de competencio o emitir uno opinión
sobre el cumplimiento de los Medidos Fijos,

No obstonte lo onterior, otendiendo ol dinomismo del sector de los

telecomunicociones y o lo reciente emisión de los Medidos Fijos, el lnstituto tiene
el deber de llevor o cobo uno revisión exhoustivo de lo Propuesto de lolOferto de
Referencio de Enloces De§icodos 20.l8 presentodo por el AEP o fin que sus

términos y condiciones se ojusten o lo reolidod octuol del sector y ol morco
normotivo que estoró vigente poro el periodo de oplicobilidod de lo Oferto de
Referencio que ol efecto se opruebe,

Lo controrio implicorío que el lnstituto se encuentro imposibilitodo poro obligor o
los sujetos regulodos o dor cumplimiento o {o reguloción que emite y que ésto no
resulto vinculonte, por tol motivo se hoce necesorio que el lnstituto puedo solicitor
y reolizor modificociones ol mismo, poro oseguror que los términos y condiciones
fomenten lo competencio en el mercodo y promuevon mejores condiciones de
colidod poro los consun-t'i.dores. i

Aunodo o lo onterior, estimoi'que lo Oferto de Referencio que previomente fue
oprobodo, outorizodo y colificodo fovoroblemente por el lnstituto no deberío
experimentor combio olguno, implicorío sujetor o los concesionorios de redes
públicos de telecomunicociones o términos y condiciones invoriobles en un sector
de elevodo dinomismo y comb¡o tecnológico como es elde telecomunicociones,
motivo por el cuol se hoce necesorio que el lnstituto puedo efectuor
modificociones o lo mismo, poro oseguror que los términos y condiciones que se

estoblezcon permiton mejoror lo competencio en elmercodo y conseguir mejores
condiciones de colidod y precio poro los consumidores.

Asimismo, se hoce notor que lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos tiene
como propósito hocer cumplir con lo previsto en los Medidos Fijos, por lo que no
correspondepn este instrumento regulotorio evoluor elgrodo de cumplimiento de
estos normos por porte del AEP, y sus olconces en moterio de competencio
económico. {
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SEX[O.- Anólisis de lo Propuesto de lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos
20.l8. En cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 2ó8 de lo LFTR, terminodo lo
consulto público el lnstituto contoró con 30 (treinto) díos noturoles poro oprobor o
modificor lo Oferto de Referencio poro lo prestoción del Servicio Moyoristo de
Enloces Dedicodos, en tol virtud se octuolizo elsegundo supuesto, yo que o fin de
que lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos puedo ser oprobodo por el
lnstituto, se debe otender o lo obligoción de vigilor en todo momento que los

documentos outorizodos cumplon con lo estoblecido en lo legisloción oplicoble,
en lo Resolución AEP y lo Resolución Bienol, y ofrezcon condiciones que
fovorezcon lo competencio en elsector.

Por ello, o continuoción se procede o onolizor:A) oquellos condiciones contenidos
en lo Oferto de Referencio y en el modelo de Convenio presentodos por el AEP,

los cuoles el lnstituto considero odecuodos, pertinentes o comunes en los servicios
de Oferto de Referencio poro lo prestoción del Servicio Moyoristo de Enloces
Dedicodos y el Modelo de Convenio sobre los cuoles no se reolizó ninguno
modificoción en elAcuerdo; y B) por lo que hoce o oquellos situociones que no se

ojuston o los Medidos Fijos o que o juicio del lnstituto no ofrecen condiciones
fovorobles poro lo competencio en el sector, que soliciton requisitos innecesorios
poro lo eficiente prestoción del servicio, que presenton condiciones
discriminotorios y/o obusivos en lo prestoción de los mismos, o condiciones,
términos o clóusulos que fueron modificodos por el lnstituto,

Dentro de lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos 2018,

Telmex incluyó lo siguiente informoción relevonte:

. Oferto de Servicios

. Servicio Comerciol de Telecomunicociones

. Copocidod de servicios y Plozos de Entrego

. Tiempos'de reporoción de follos

. Fionzo

. Formolizoción

Asimismo, como porte integronte de lo Oferto de Referencio de Enloces
Dedicodos 20.I8, se incluyen los siguientes onexos:

Anexo "A" Acto de Recepción
Anexo "8" Formoto de Solicitud de Servicio
Anexo "C" Acuerdo de Colidod y Suministro de Servicío

$a
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Anexo "E" Normo y Especificociones de Construcción Locol-Cliente poro su

Conexión o lo Red Digitol de Acceso
Anexo "F" Procedimiento de Acceso o Sitios

Anexo "G" Formoto de Pronóstico de Requerimientos de Servicios

Anexo."H" Tiempos de troslodo poro otención o follos
Modelo de Convenio :'
Anexo A "Torifos"

APARTADO A. CONDICIONES, CONTENIDAS EN LA OFERTA DE REFERENCIA DE

ENLACES DEDICADOS Y EN EL MODELO DE CONVENIO PRESENTADOS POR EL AEP,

LAS CUAI.TS EL INSTITUTO CONSIDERA ADECUADAS, PERTINENTES O COMUNES EN

LOS SERVICIOS DE OFERTA DE REFERENCIA DE LOS SERVICIOS MAYORISTA DE

ENLACES DEDICADOS Y EL MODELO DE CONVENIO.

A continuoción, se presento uno descripción de lo Oferto de Referencio de
Enloces Dedicodos, su Convenio, sus respectivos onexos, y sus condiciones,
respecto de los cuoles el lnstituto considero odecuodos, pertinentes o comunes en
el servicio moyoristo de enloces dedicodos locoles, entre locolidodes y de lorgo
distoncio internocionol, por lo que este lnstituto estimo procedente su oproboción,
solvo por los modificociones y/u observqciones que reolizo ol misrno en el

Aportodo B siguiente 
i

5,A.1 OFERTA DE REFERENCIA,

Lo Oferto de Referencio estó estructurodo de tol formo que todo oquello
documentoción relotivo o lo prestoción del servicio es porte integrol de lo mismo,

mientros que todo oquello relotivo o lo porte legol y controctuol formo porte del
modelo delConvenio. De esto formo, se ho dotodo o los portes de moyor certezo
y tronsporenqio en lo prestoción de los servicios.

5.A.I.I,. ANEXO A. ACTA DE RECEPCIÓN.

Contiene el formoto de Acto de Recepción que debe completorse cuondo los

servicios son entregodos por el AEP. Dodo que dicho formoto constituye un
meconismo efiqiente poro'que concesionorio solicitonte o outorizqdo solicitonte
monifieste su conformidod con los servicios recibidos por porte del AEP, el Anexo
es oprobodo por el lnstituto N

a
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5,A.I.2. ANEXO B. FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO

Contiene el Formoto de Solicitud de Servicio, que debe completorse en codo
solicitud de servicios, en el cuol se osiento los dotos del cliente, servicio solicitodo,
close de servicio, movimiento se servicio, domicilios de instoloción, entre otros. El

lnstituto considero que este onexo cumple con lo informoción necesorio en lo
solicitud de los servicios, por lo que es oprobodo

5.4.I.3. ANEXO C. ACUERDO DE CALIDAD Y SUMINISIRO

Contiene el Acuerdo de Colidod y Suministro de Servicio (SLA), eñ el cuol se

especificon los condiciones bojo los cuoles son prestodos los servicios duronte su

operoción y mcrntenimiento, osí como los plozos de entrego, copocidodes,
reprogromoción ylo modificoción de servicios, procesos de volidoción y
penolizociones, enfre otros. Solvo lo señolodo en elAportodo B, el lnstituto opruebo
este Anexo C, por contener los corocterísticos del servicio, de conformidod con lo
Medido Cuodrogésimo Primero de los Medidos Fijos,

5.A.I.4. ANEXO D. PROCEDIMIENTO DE ENIREGA/RECEPCIÓN

Estoblece el procedimiento de Entrego/Recepción de los servicios, los plozos de
otención de follos, los listos de contoctos, y el proceso de escoloción de
incidencios. Con excepeión de lo señolodo en el Aportodo B, el lnstituto opruebo
este onexo.

5.A,I.5. ANEXO E. NORMA DE ESPECIFICACIONES DE CONSIRUCC]ÓN LOCAL-
CLIEN]E PARA SU CONEXTÓN A LA RED DIGITAL DE ACCESO ',

Estoblecen los condiciones de requerimientos y especificociones generoles de
construcción poro el ocondicionomiento del Locol-Cliente del suministro de
Servicios Privodos, osi como lo protección ol personol y equipo. El lnstituto
considero que este onexo cumple con lo informoción necesorio poro el
ocondicionomiento de locol-cliente por lo que es oprobodo.

5.A.I.ó. ANEXO F. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS

Estoblece los protocolos poro el occeso o los sitios donde se preston los servicios,
los procedimientos de recepcign de solicitudes, y lo informoción requerido poro el

#
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occeso o los sitios. Solvo lo señolodo en el Aportodo B, el lnstituto opruebo el
presente onexo.

5.A.I.7 ANEXO G. FORMATO DE PRONÓSTCOS DE REOUERIMIENTOS DE SERVICIOS

Contiene los formotos que deben entregorse oIAEP respecto de los proyecciones
de demondo de los servicios, tonto en su etopo de requerimiento como en lo de
confirmoción de los mismos. El lnstituto considero que este onexo cumple con lo
Medido Decimoquinto de los Medidos Fijos, en el sentido de intercombior lo

informoción referente o los proyecciones de demondo de los Servicios, por lo que
es oprobodo.

5.A.I.8. ANEXO H. TIEMPOS DE IRASLADO PARA ATENCÓN DE FALLAS

El Anexo H contiene lgs tiempos de otención de follos, según lo zono geogrófico
donde se requiero el servicio, El lnstituto considero que este onexo cumple con lo
informocién necesorio relocionodo con los tiempos de troslodos poro lo otención
de follos, por lo que es oprobodo

l

5.A.I.9. ANEXO I. MODELO DE CONVENIO, CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL

SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES,

ENIRE LOCALIDADES, Y DE LARGA DISTANCIA INIERNACIONAL PARA

CONCESIONARIOS DE REDES PUBLICAS DE IEITCOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS.

En este oporrtodo, el lnstituto opino sobre términos y condiciones del Convenio y su

onexo, respecto de los cuoles el AEP no presentó combios o propuestos en lo
Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos, tompoco el lnstituto consideró
necesorio modificor, replonteor o suprimir, cor\ excepción de los indicodos en
codo oportodo, A continuoción, el lnstituto expone sus considerqciones
precisomente respecto o esos términos y condiciones del Convenio.

DECLARACIONES DE LAS PARIES. Contiene informoción sobre los portes y cómo
comporecen, lo cuol comúnmente se presento en estos instrumentos, El instituto

considero odecuodo lo informoción incorporodo y su redocción, y opruebo lo

mismo,

CLAUSULA PRIMERA. DEFINICIONES, Prevé los conceptos o términos que, dodo su

utilizoción recurrente en todo el convenio y su onexo, deben definirse. Solvo los

definiciones observodos o modificodos en el Aportodo B, el lnstituto estó de
i
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ocuerdo y outorizo su inserción poro focilitor lo odministroción y operoción del
Convenio.

CnUSUn SEGUNDA. OBJETO. lncorporo lo moterio mismo del Convenio, y lo que
los portes deben hocer como obligociones primorios, El lnstituto opruebo sus

términos considerondo que cumple con los Medidos Decimotercero y
Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos y es el texto común y estondorizodo
poro los servicios regulodos poro elAEP.

clAusun IERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. Constituye uno de los

obligociones mós importontes poro el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo
Solicitonte y existe en correspondencio por lo prestoción de los servicios o corgo del
AEP. En esto se detollon los obligociones respecto o los torifos, gostos de instoloción.
pogo mensuol de los servicios, remisión de focturos, impuestos, objeción de focturos y

focturoción extemporóneo, Sin perjuicio de los numeroles onolizodos y/o modificodos
en el Aportodo B), el lnstitgto opruebo esto clóusulo, yo que doto de certezo ol
Concesionorio Solicitonte o ol Autorizodo Solicitonte respecto ol pcrgo, lo formo de
reolizorlo y los efectos del incumplimiento en el mismo conforme o lo Medido
Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos.

CLAUSULA QUTNTA. CONDTCIONES PARA LA TNSTALACÓN DE LOS SERVICIOS. Reguro

los condiciones mínimos poro lo instoloción de los servicios. El lnstituto monifiesto su

conformidod con esto clóusulo puesto que cumple con el qbjeto de informor ol
Concesionorio Solicitonte o ol Autorizodo Solicitonte sobre los condiciones
requeridos por el AEP poro lo instoloción de los servicios de enloces dedicodos, y
emite lo oproboción olrespecto.

CIAUSUN SDfiA. INCUMPUMIEMO EN LA ENMEGA DE LOS SERVICIOS. SE ESTObIECEN

los consecuencios poro eIAEP en coso de que incumplo con lo entrego, instoloción
y puesto en operoción de los servicios objeto de lo Oferto de Referencio; es decir,

resorcir ol Concesionorio Solicitonte o ol Autorizodo Solicitonte por dicho
incumplimiento. Asimismo, se estoblecen los situociones que no serón considerodos
poro lo medición del plozo de entrego, incluyendo coso fortuito o fuezo moyor. El

lnstituto opruebo esto clóusulo con los odiciones incorporodos y descritos en el

Aportodo B),

CLAUSULA sÉmvIn, FUNCIONAMIENTO Y SUPERVISÓN DE LOS SERVICIOS. PTevé Io

focultod del Concesionorio Solicitonte o del Autorizodo Solicitonte poro verificor lo
funcionolidod de losservicios, y los cosos en los cuoles se tendrón por oceptodos los

d
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servicios y lo obligoción de pogo seró exigible de ocuerdo con el Convenlo. Este

lnstituto considero que lo mecónico poro lo oceptoción de los servicios propuesto
por elAEP, no es uno próctico obusivo dodo que respeto lo Medido Cuodrogésimo
Primero de los Medidos Fijos, en virtud de que el AEP do lo posibilidod ol
Concesionorio Solicitonte de indicorle si le entregó los serVicios de monero
correcto, por lo que se considero procedente su oproboción,

CIAUSUN OCTAVA. PROPIEDAD DE LA INFI?AESTRUCruRA Y RESPoNSABIUDAD. PTevé

que lo propiedod de los equipos, oporotgs, occesorios o dispositivos, entre otros,
corresponde ol AEP, y ciertos reglos poro el resguordo de los mismos y lo
responsobilidod del Concesionorio Solicitonte o el Autorizodo Solicitonte en ciertos
circunstoncios. AI respecto este lnstituto considero que eso elóusulo estoblece
disposiciones cloros respecto o los temos descritos, y delimito los derechos de
propiedod lo que dó cumplimiento o lo Medido Cuodrogésimo Tercero respecto o lo
cloridod y certidumbre poro los porles en el Convenio. Por lo onterior, es/procedente
su oproboción.

ctÁusun NovENA. GARANÍAS DEL CONVENIO. Estoblece lo obligoción de otorgor
gorontío por los conlroprestociones o fovor del AEP, en los diversos etopos de lo
reloción controctuolcon elConcesionorio Solicitonte o elAutorizodo §olicitonte. Con
los modificociones reolizodos o esto Clóusulo en el Aportodo B), el lnstituto opruebo
lo mismo.

CnUSUn DECIMA, PROCESO DE BA"JAS. ElConeesionorio Solicitonte o elAutorizodo
Solicitonte puede concelor los servicios controtodos en el momento que lo desee, osí

como de conocer lo informoción de formo detollodo poro dor de bojo el seruicio
controtodo, Con los modificociones incorporodos porbl lnstituto en elAportodo B),

se opruebo el contenldo de lo mismo.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. CESÓN DE DERECHOS. Sirve de opoyo ot Concesionorio
Solicitonte o el Autorizodo Solicitonte respecto ol temo de cesión de derechos,
indicóndole de formo preciso, en coso de que requiero uno cesión de derechos,
cómo debe proceder poro lo cesión, cumpliendo con lo Medido Cuodrogésimo
Tercero de los Medidos Fijos. En otención o lo onterior, el lnstituto opruebo su

contenido.

CIAUSUN DEclMA SEGUNDA. CoNTINUIDAD Y CoND¡CIoNES DE RECUPERACÓN DE

LOS SERVICIOS. Verso sobre el procedimiento de restoblecimiento de los Servicios en
coso de intenüpción otribuible ol AEP. Por lo que dicho clóusulo sirve de opoyo ol

{
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Concesionorio Solicitonte o el Autorizodo Solicitonte yo que le otorgo lo informoción
necesorio respecto'ol procedimiento en coso de interrupción de los servicios. El

lnstituto opruebo esto clóusulo.

clÁusulA DECIMA IERCERA, ACCESO A LOS SlTlOS. Prevé los términos que deben
cumplirse poro que los inspectores, trobojodores o confrqtistos tengon occeso ol
sitio en donde esté instolodo lo infroestructuro del AEP, y los consecuencios en lo
imposibilidod del occeso o esos sitios. Dodo que esto clóusulo doto de cloridod y
certezo respecto o lo obligoción de occeso y consecuencios en cumplimiento o
lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos, el lnstituto opruebo lo

mismo,

CIAUSULA DECIMO CUARTA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORruIO.
Prevé que ninguno de los Portes seró responsoble por eventos fortuitos ni cousos
que no les seon imputobles, Esto redocción confiere certidumbre o los portes en el

Convenio con respecto o lo delimitoción de responsobilidodes de los portes onte
eventos fortuitos ylo de fuerzo moyor, osí como por cousos imputobles o terceros
por lo que lo mismo cumple con lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos
Fijos.

cnusun DECIMA SulNTA. vlGENClA. señolo el periodo de duroción del
Convenio, prevé los supuestos en los que el Convenio se doró por terminodo, y lo
vigencio independiente de los servicios estoblecidos en los Acuerdos Específicos.

Con los modificociones incorporodos en elAportodo B) por el lnstituto, se opruebo
el contenido de esto clóusulo, yo que oporto cloridod o los portes respecto o sus

obligociones y plozo de duroción de los mismos, de conformidod con lo Medido
Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos.

clAusum DEctMA sD[A. RESC§ÓN DEL CONVENIO. Refiere o to,posibilidod de
cuolquiero de los portes por el incumplimiento del Convenio, el oviso que debe
dorse o lo porte que incumplió y los efectos poro el AEP y poro el Concesionorio
Solicitonte o Autorizodo Solicitonte, Dodo que provee de certidumbre o los portes

en otención o lo Medido Cuodrogésimo Tercero, el lnstituto lo outorizo con los

modificociones incorporodos y detollodos en el Aportodo B).

CLAUSULA oÉclrr¿n SEPIMA. PERJUtclo A TERCEROS. Prevé que en coso de que
olguno de los portes cousoro perjuicio o terceros. lo porte responsoble se obligo o
responder de ello y eximir de todo responsobilidod o lo otro porte. En opinión del
lnstituto esto disposición cumple con lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los

d'



tuift
i}f,'¿'8il",,[f3f5il"?5

Medidos Fijos, todo vez que se precison los responsobilidodes, tonto del
Concesionorio Solicitqnte o Autorizodo Solicitonte,como del AEP, en el coso que
se ocosionen doños o perjuicios o terceros. Por lo onterior, es procedente su

oproboción.

CLAUSULA DÉCIMA ocTAVA. oBLIGACIoNES FISCAIES. señoto que ombos portes
estón de ocuerdo en cumplir con los obligociones fiscoles estoblecidos o su corgo
por lo legisloción fiscolvigente, por lo que el lnstituto considero que dicho clóusulo
cumple con lo estoblecido en los Medidos Cuodrogésimo Primero y Cuodrogésimo
Tercero de lo Medidos Fijos, en el sentido de no estoblecer condiciones
discriminotorios y/o obusivos en lo prestocién de los servicios, y que el instrumento
debe dotor de certidumbre o los portes, Por lo onterior, es procedente su

oproboción.

CLAUSULA DECIMA NOVENA. ACUERDO INIEGRAL. Señolo que este instrumento, osi
como cuolquier documento que debo ser otorgodo o entregodo de ocuerdo con
lo que se estoblece en éste, contiene el ocuerdo totol entre los portes con respecto
o los motericrs que en él se incluyen y sobre sí mismo. El lnstituto considero que esto
clóusulo cumple con lo Medido Cuodrogésimq Tercero de los,Medidos Fijos, todo
vez que limito y oclorcr los documentos que constiiuirón el ocuerdo entre los portes,
Por lo onterior, es procedente su oproboción, 

i
i

CIAUSUI.A VIGÉ$MA. DOMICIUOS. lndico lds domicilios de los portes, o los cuoles
serón enviodos. de formo escrito o cuQlquier medio electrónico ocordodo, en el
cuol se entenderío el Sister¡o Electrónico de Gestión, o cuolesquiero solicitudes y
notificociones. El lnstituto considero que esto disposición cumple los Medidos
Cuodrogésimo Primero y Cuodrogésimo Segúndo de los Medidos Fijos, todo vez
qug hoce del conocimiento de los portes los domicilios y los formos de
comunicoción entre los mismos. Por lo onterior, es procedente su oproboción.

CLAUSUIA VGE$MA PRIMERA. JURISDICCIÓN APLICABLE. Señoto que tos portes se

someten pxpresomente o los leyes oplicoblep y o los tribunoles federoles
competentes en lo Ciudod de México, renunciondo expresomente ol fuero que
pudiere cor!'esponderles en rozón de su domicilio presente o futuro o por cuolquier
otro couso, por lo que se outorizo en los términos presentodos, El lnstituto considero
procedente esto clóust¡lo puesto que puntuolizo lo legisloción y los tribunoles o los
que se someten los portes, siendo cloro poro ombos portes en términos de lo
Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos, Por lo onterior, es procedente su

oproboción.
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CLAUSULA VIGE$MA SEGUNDA. CONDCÓN SUSPENSIVA. VeTso sobTe eI

condicionomiento de lo prestoción de los Servici'os por porte del AEP en tonto no

se constituyo lo gorontio o su fovor. El lnstituto considero que dicho Clóusulo
cumple con lo estoblecido en lo Medido Cuodrogésimo Primero y lo

Cuodrogésimo Tercero, en el sentido de que el estoblecimiento de uno gorontÍo
ocordodo entre los portes no supone uno próctico obusivo en lo prestoción de los

servicios, y de que se ocloro el olconce de lcrs obligociones de los portes lo que
brindo certezo en lo prestoción de los servicios, respectivomente. Por lo onterior, es

procedente su oproboción.

CIAuSun VIGESMA IERCERA. IRATO NO DISCRIMINATORIO. Estoblece Uno de los

principios mós importontes en moterio de telecomunicociones, mismo que estó
recogido en el ortículo 206 de lo LFTR y lo Medido Decimosexto de los Medidos
Fijos, Los portes convienen que deberón octuor sobre boses de Troto No

Discriminotorio respecto o los Servicios de lo Oferto. Ademós, estoblece lo formo
en lo que eIAEP horó extensivos los condiciones y términos conferidos o sus propios

operociones, subsidiorios, filioles y/u otros Concesionorios Solicitontes o Autorizodos

Solicitontes, En tol virtud. se opruebo en sus términos.

CLAUSULA VGE$MA CUARTA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.

Estoblece que en el momento que se notifique oIAEP que ho dejodo de tener tol
condición, los portes se obligon o convenir los nuevos términos y condiciones
oplicobles o los servicios del Convenio que reflejen lo nuevo situoción jurídico

oplicoble o dichos servicios en un plozo de .l20 
díos noturoles, Eir opinión del

lnstituto esto clóusulo cumple con lo Medido Cuodrogésimo Tercero puesto que
confiere certezo o los portes respecto ol Convenio. En tol virtud, con lo
modificoción oñodido por el lnstituto y descrito en el Aportodo B), se opruebo el

contenido de lo mismo.

CLAUSULA V|GE$MA QU|NTA. DAToS PERSoNAIIS. Esto disposición fue insertodo
por eIAEP en lo Oferto de Referencio de Enloces. Al respecto, este lnstituto expreso

su conformidod con lo mismo en otención q los rozones expuestos en lo sección
correspondiente, Por lo onterior, es procedente su oproboción,

CIAUSULA MGESTMA SEXIA. ANTICORRUPCIÓN. Al iguol que en lo clóusulo onterior,

esto disposición fue insertodo por eIAEP en lo Oferto de Referencio de Enloces. Al

respecto, este lnstituto expreso su conformidod con lo mismo en otención o los

rozones expuestos en lo sección correspondiente. Por lo onterior, es procedente su

oproboción,

$
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ANEXO A PRECIOS, Contiene los controprestociones por el Servicio Moyoristo de
Arrendomiento de enloces Dedicodos Locoles, entre Locolidodes y de Lorgo
Distoncio lnternocionol., mismos que son determinodos de conformidod con lo
Medido Trigésimo Séptimo de los Medidos Fijos.

Visto lo onterior, o continuoción, se procede ol onólisis de los condiciones
contenidos en lo de Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos de Telmex. Por lo
que hoce o oquellos situociones que no se ojuston o lo estoblecido en los Medidos
Fijos o que o juicio del lnstituto no fovorezcon lo competencio.

APARTADO B. SITUACIONES SOBRE LAS CUAI.ES EL INSTITUTO MODIÉCÓ LA OFERTA

DE REFERENCIA Y EL AGENIE ECONÓM]CO PREPONDERANTE MANIFESTÓ LO OUE A
SU DERECHO CONVINO.

OFERTA DE REFERENCIA DE ENLACES DEDICADOS

5.B.I OBLIGATORIEDAD EN EL USO DELSISIEMA ETECTRÓNCO DE GESTIÓN
I

Modificoción del lnstituto l

Del onólisis o lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos 20.lB, el
lnstituto detectó que poro lo controtoción y prestoción de servicios, el AEP

continuobo utilizondo meconismos procedimentoles monuoles, distintos olsistemo \
Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, el "SEG"); ello, no obstonte que lo Medido
Cuodrogésimo Segundo de los Medidos Fijos, estoblece que el SEG es el
meconismo de comunicoción del AEP con los Concesionorios Solicitontes y
Autorizodos Solicitontes, incluidos el propio AEP y los empresos pertenecientes y
relocionodos con éste,

En este sentido, o efe.gto de gorontizor uno odecuodo comunicogión entre eIAEP
y los Concesionorios Solicitontes o Autorizodos Solicitontes duronte lo controtoción
y prestoción de los Servicios. osi como rgolizor cuolquier consulto sobre el estodo
de los trómites e informoción sobre lo infroestructuro del AEP, el lnstituto incorporó
o lo lorgo de lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos lo obligotoriedod poro
usor el SEG por porte del AEP, osi como del Concesionorio Solicitontq y del
Autorizodo Solicitonte, solvo que existo lo imposibilidod técnico poro su occeso y
operoción en el mismo, reiterondo lo obligoción del AEP de que puedo dor 

^vcontinuidod o los procedimientos o trovés de dicho sisterno uno vez restoblecido. Dl
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Ello, en estricto opego o lo estoblecido en lo lledido Cuodrogésimo Segundo de
los Medidos Fijos,

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto respecto o lo incorporoción del lnstituto de lo

obligotoriedod de usor el SEG por porte de Telmex y de los Concesionorios

Solicitontes o Autorizodos Solicitontes, solvo en los cosos que existo olguno
imposibilidod técnico, el AEP monifestó que considero correcto lo incorporoción
de dicho obligotoriedod poro los portes.

Sin emborgo, el AEP tombién señoló que el lnstituto debe estoblecer de monero
cloro e indubitoble que, solvo por cousos de noturolezo técnico que impidon el

occeso y uso del SEG, los concesionorios solicitontes estorón obligodos o solicitor

servicios o reportor incidencios exclusivomente o trovés de dicho sistemo, y que en

cqso controrio, el AEP no estoró obligodo o d'or trómite o solicitudes de servicios ni

reportes de incidencios, solvo que se verifique lo existencio de olguno imposibilidod
técnico poro el USo,del SEG, debiendo estoblecer lo onterior en el cuerpo de lo
Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos, osí como en lo porte conducente de
los documentos que lo integron. De lo controrio, el concesionorio solicitonte no

tendrío ningún incentivo poro utilizor el SEG, generóndose odemós problemos en

lo operoción de los servicios (duplicidod de solicitudes o reportes, etc.).

Anólisis de los monifestociones delAEP

Todo vez que los modificociones reolizodos por el lnstituto o lo lorgo de Oferto de
Referencio de Enloces Dedicodos poro estoblecer lo obligotoriedod por porte del
AEP, osí como del Concesionorio Solicitonte y del Autorizodo Solicitonte, poro usor

elSEG, solvo que existo lo imposibilidod técnico poro su occeso y operoción en el

mismo, permitiró uno comunicoción mós eficiente entre los portes duronte lo
controtoción y prestoción de los Servicios, osí como reolizor cuolquier consultq

sobre el estodo de los trómites e informoción sobre lo infroestructuro del AEP, y onte
el consentimiento expreso delAEP que dicho medido le resulto correcto, el lnstituto

montiene los modificociones notificodos medionte el Acuerdo.

Adicionolmente, en lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos se incorporo lo

ocloroción de que Telmex no deberó dor trémite o solicitudes de servicios ni

reportes de incidencios que se reolicen por procedimientos distintos ol SEG, solvo

ü
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en oquel'os cosos que se verifique lo existencio de olguno imposibilidod técnico
poro el uso del mismo, en elsiguiente sentido:

"Los pronósticos y rotificociones serón presentodos en el formoto contenido en el Anexo
"G" de esto Oferto o trovés del Sistemo Eleótrónico de Gesfión (en lo sucesivo, el "SEG"),

En lo inteligencio de que Telmex, el Concesionorio Solicitonte y el Auforizodo Solicitonfe
siempre estorón obligodos o utilizor el SEG en todo lo relocionodo con lo Oferto de
Referencio, por lo cuol Telmex no doró trómite o solicitudes de seruicios ni reportes de
incidencias oue se reolicen por otros medios solvo que exisfo lo imposibilidod fécnico
poro su occeso y operoción en el mismo,"

Enfosis oñodido

5.B.2. OFERTA (NUMERAITS l. l.l. 1.2 Y 1.3)

Modificoción del lnstituto

En el numerol I de lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos
2018, el AEP incorporó lo definición de "Concesionorio Solicitonte", poro referirse

indistintomente tonto ol concesionorio como ol outorizodo que soliciton los

servicios moyoristos; esto último conforme ol ortículo 
.l73 frocción ll de lo LFTR,

puesto que oquellos outorizodos que cuenten con el título hobilitonte poro
comerciqlizor servicios, lo podrón hocer respecto de los propios o revender los

servicios y copocidod previomente controtodos con olgún concesionorio..de
redes públicos de telecomunicociones, como lo es el AEP. Sin emborgo, dicho
propuesto no proporcionobo cloridod inequívoco o los solicitontes de estos

servicios, todo vez que en lo lecturo independiente de codo sección o onexo de
lo Oferto de Referencio que nos ocupo podío existir dudo_ o equivococión
respecto que los servicios moyoristos tombién oplicon poro los Autorizodos
Solicitontes, pues dichos secciones y onexos sólo se refieren gl "Concesionorio

Solicitonte" sin que existo un glosorio que pudiese oclqror ol usuorio que el

concepto "Concesionorio Solicitonte" incluye tombién o los Autorizodos
Solicitontes. i

De conformidod con lo estoblecido en lo Medido Decimotercero de los Medidos
Fijos, el AEP deberó prestor tonto o los Concesionorios Solicitontes como o los

Autorizodos Solicitontes el Servicio Moyoristo de Enloces Dedicodos, derivodo de
lo onterior, el lnstituto modificó lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos
eliminondo lo definición de "Concesionorio Solicitonte" del numerol 1.4,

sustituyendo el término "Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte" o lo
lorgo de lo Oferto de Referencio,

d
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Adicionolmente, o efecto de otorgor uno lectur-o mós ofoble o lo Oferto de
Referencio de Enloces Dedicodos, ol finol del primer pórrofo del numerol l, se

definió el término "Servicios" pcrro referirse de formo obreviodo o lo lorgo del
documento o los Servicios Moyoristos de Enloces Dedicodos.

En los numeroles I ..l, L2y 1 .3 de lo Oferto de Referenciq de Enloces Dedicodos, el
AEP señoló que lo prestoción de los servicios es en el óreo de coberturq delAEP.
Con bose en los diversos tÍtulos de concesión que posee Telmex, tonto poro
construir, instolor, montener, operor y explotor redes públicos de telefonío y de
telecomunicociones, osícomo los relotivos ol uso, oprovechomiento y explotoción
de bondos de frecuencios, los servicios pueden ser prestodos en todo el territorio
nocionol, por lo que el lnstituto modificó lo redocción o efecto de incorporor el
texto relotivo o que elservicio moyoristo de orrendomiento de enloces dedicodos
se presto en el territorio nocionol, dentro de lds óreos de coberturo estoblecidos
en los títulos de concesión delAEP. Al incorporor esto precisión, sg otorgo cloridod
respecto o que los servicios moyoristos deberón ser prestodos en todo el territorio
nocionol y limitodo por los óreos de coberturo estoblecidos en los diversos tÍtulos
de concesión con los que cuento el AEP.

Con reloción ol numerol I de lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos, se

incorporó o lo listo de onexos que integron lo Oferto, el "Modelo de Convenio".
osÍ como su respectivo Anexo "A" de Torifos. Con ello, lo Oferto se ojustó o lo
estoblecido en los Medidos Cuodrogésimo Primero y Cuodrogésimo Tercero, en
el sentido que lo mismo debe contener los torifos de los Servicios Moyoristos de
Enloces Dedicodos, osÍ como el modelo de Convenio o suscribirse entre los portes.

Monifestociones del AE P

En el Escrito de Respuesto, el AEP no reolizó monifestoción olguno sobre (i) lo
precisión poro incorporor o lo lorgo de lo Oferto de Referencio de enloces
Dedicodos el concepto de "Autorizodo Solicitonte"; (ii) lo obrevioción de los

Servicios Moyoristos de Enloces Dedicodos por el concepto de "Servicios"; (iii) lo
precisión de que los servicios se preston en elterritorio nocionol, dentro de los óreos
de coberturo estoblecidos en los titulos de concesión del AEP y iv) lo incorporoción
o lo listo de los onexos que integron lo oferto el Modelo de Convenio y elAnexo A
de Torifos.

{
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Anólisis de los monifestociones det AEP

En virtud de que eIAEP no reolizó monifestoción olguno el lnstituto mdntiene dichq
numerol en los términos señolodos en el Acuerdo.

(NUMERAL 2.'r)

Modificoción del lnstituto

En lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos 20.l8, el AEP

incorporó que los Servicios serón prestodos o portir de velocidodes de 2 Mbps, Esto

situoción es ocorde o lo estoblecido en lo Medido Fijo Decimoquinto, que señolo
que eIAEP deberó proveer los Servicios Ethernet en sus distintos velocidodes.

A su vez, lo Medido Fijo Decimotercero estoblece que o efecto de cumplir óon el

criterio de replicobilidod técnico, cuondo el AEP ofrezco comerciolmente o sus

Usuorios Finoles velocidodes de tronsmisión moyores, éstos deberÓn estor.'

disponibles en los servicios moyoristos. Este es el coso de lo velocidod de .l00 
Gbps,

lo cuoles comerciolizodo por Telmex inscrito en el Registro Público de Concesiones
medionte folio 52300. 

l

En este sentido, poro que el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte
estén en condiciones de comerciolizor los misrnos velocidodes que Telmex oferto
o sus usuorios finoles, en los numeroles 2,1, 2,3 y 2.4.1 .l de lo Oferto de Refdrencio

de Enloces Dedicodos el lr¡stituto incorporó ol listodo de copocidodes de enloces,
lo copocidod de 100 Gbps poro enloces Ethernet, yo que esto velocidod
octuolmente estó siendo ofertodo por eIAEP en el mercodo minoristo

Monifestociones del AEP

En lo respuesto ol Acuerdo. respecto o lo inclusión de lo velocidod de 100 Gbps,

eIAEP no reolizó monifestoción olguno.

Anólisis de los monifestociones del AEP
li

En virtud de que el AEF no réolizó monifestoción olguno se montiene dicho
numerol en los términos notificodos en elAcuerdo. 

v 
#

(NUMERAL 2.2y 2.4.1.6)
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Modificoción del lnstituto

Con reloción olúltimo pórrofo del numerol2.2y numerol 2.4.1.6 el lnstituto modificó
lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enlqces Dedicodos 201B, en lo relotivo o
que cuondo no existon pronóstico de servicios, los plozos de entrego podríon ser

ocordodos entre los pqrtes (Due Dote), sujeto o los plozos móximos descritos en el
segundo pórrofo del numerol2.4.3.5: ello. en concordoncio o lo estoblecido en lo
Medido Fijo Decimoquinto.

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto, sobre los plozos mó*imos estoblecidos en los numeroles
2.1 V 2.4.1.6 el AEP menciono que los plozos estoblecidos por el lnstituto son

improcedentes y en ocosiones de imposible cumplimiento. Señolo que los plozos

propuestos por el lnstituto son inolconzobles poro Telmex y poro el Concesionorio
Solicitonte, yo que lo prestoción del servicio involucro vqrios etopos que deben
tomorse en cuento, como: lo solicitud del servicio, recepción y volidoción de lo
solicitud, lo eloboroción del proyecto, lo construcción del occeso ol domicilio del
cliente en codo punto, el remote de lo red en codo punto de occeso en los dos
puntos, el tronsporte entre los nodos, construcción del enloce hosto el punto de
presencio del concesionorio, en olgunos cosos se requiere construir conolizoción
poro Fibro Óptico hosto el domicilio del cliente poro lo cuol se requieren los

permisos necesorios y los pruebos de funcionomiento y finolmente lo entrego con
el cliente finol. Asimismo, no tomo en cuento lo reolidod de mercodo y sus

condiciones fÍsicos en términos orogróficos y geogróficos,

Asimismo, señolo que de lo experiencio internocionol, Reino Unido tiene
oproximodomente lo mitod de pobloción que México, por lo que este tipo de
corocterÍsticos influye en lo demondo del servicio, odemós México tiene
oproximodomente 8 veces mós de territorio en comporoción con el Reino Unido,
por lo que esto ofecto el tiempo de troslodo o sitios, es por eso que, este tipo de
poíses son mós estrictos yo que tienen menor contidod de pobloción y menor
contidod de territorio.

En conclusión, Telmex señolo que los plozos impuestos por el lnstituto poro Io

entrego de servicios, corece¡ de cuolquier fundomento por lo que resulton
improcedentes. Poro lo determinoción del tiempo de entrego de un servicio se il
deben considerqr todos los foctores internos y externos, osí como propios y ojenos
que pudieron ocosionor el retroso en lo entrego de un servicio, En este sentido
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Telmex señolo que se debe tomor en cuento que eltiempo que le tomo lo entrego
de un servicio, opero tombién en fovor o en contro del concesionorio solicitonte,
yo que éste tombién debe estqr listo poro recibir elservicio en cuestión, por lo que
debe considerorse como uno obligoción de corócter biloterol, siendo éste otro
motivo o tomor en cuento ol momento de estoblecer los plozos finoles de lo Oferto
de Referencio de Enloces Dedicodos.

En virtud de lo <rnterior, Telmex propone lo siguiente redocción poro el numerol
2.4.1.1:

"2.4.1.1 Los plozos de entrego indicodos en la foblo del presenfe numerol, no podrón
excederse en: l

l) El 85% (ochento y cinco por ciento) de los solicitudes que se reolicen dentro de
pronóstico y el reptante en el doble del plozo señolodo hosto llegor ol 100% (cien por
cienfo).

2) El 50% (cincuento por ciento) de los solicitudes que se reolicen fuero de pronósfico
y eldoble delplozo señolodo'poro elremonente de solicitudes hosto llegor ol 100%

(cien por ciento),

Denominoción Copocidod

Plozos móximós

Locales
Enfre

Locolidodes/
Loroo disfoncio

Nx M kbps
N=t,,.tó) 64Kbps o 1024 Kbps 25 díos hóbiles 35 díos hóbiles

EI 2M8 Mbps 25 díos hóbiles 35 díos hobiles
E2 8.448 Mbos 25 d'ns hóbiles 35 díos hóblles
tsJ 34.3ó8 Mbps 25 díos hóbiles 35 díos hóbiles
E4 139.2ó4 Mbos 25 díos hóbiles 35 díos hóbiles

STM-I 155.52 Mbps 25 díos hobiles 35 díos hóbiles
STM-4 ó22.08 Mbos ó0 díos hóbiles ó0 díos hóbiles

STM.Ió 2.488.32 Mbps 60 díos hóbiles ó0 díos hóbiles
STM-ó4 9.953.28 Mbos ó0 díos hóbiles ó0 díos hóbiles

sTM-r25ó 39,8t3,12 Mbps ó0 díos hóbiles ó0 díos hobites
Ethernef 2 Mbos o l0 Gbos ó0 díos hóbiles ó0 díos hobiles

NOTA: El enloce E2 se entrego en 4xEl (copocidad equivolente del E2), el
enloce E4 se enfrego como STM-I poro lo copocidod equivolenfe de E4 y el
enloce STM-256 se entrego en su copocidod equivalente de 4xSTM-ó4.

Anólisis de los mgnitestociones delAEP

En reloción o lo propuesto de redocción señolodo por Telmex se señolo que es

improcedente yo que los plozos estoblecidos en lo Oferto de Referencio son §

consistentes con lo estoblecido en los Medidos FUos.
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Respecto o los plozos lÍmites estoblecidos en lo modolidod de entrego Due Dote,
el lnstituto previó dicho modolidod o efecto de consideror los necesidodes del
Concesionorio Solicitonte, en este sentido el lnstituto otorgo rozón o Telmex en el
sentido de que se debe tomor en cuento que el tiempo que le tomo lo entrego
de un servicio, opero tombién en fovor o en contro del concesionorio solicitonte,
yo gue éste tombién debe estor listo poro recibir el servicio en cuestión y que en
estos cosos necesiton llevor o cobo occiones de coordinoción de corócter
biloterol,

Asimismo, lo modolidod de entrego medionte Due Dote estó limitodo o
situociones en los cuoles elservicio se demondo sin pronóstico o cuondo existiendo
pronóstico osí lo requiere el propio Concesionorio Solicitonte.

I

En virtud de los rozones ontes expuestos se modifico el último pórrofo del numerol
2.2 en el siguiente sentido:

"( )
En coso de que no exisfo pronóstico de seruicios, Ios plozos de entrego podron ser
dcordodos entre los PARTES (Due Dote), mismes qae esterén sajetes e lesplezes máximes
deserites en el segunde pánefe del namerel 2,4,3,5."

Asimismo, se elimino el último pórrofo del numerol2.4.3.5:

"2.4.3.5 En coso de que los servicios solicifodos excedon un 20% o mós de los
pronosticodos, los Enloces excedenfes serón insfolodos en un plozo definido por mutuo
ocuerdo bojo esquemo fecha compromiso (Due Dofe), Situoción que seró informoda al
lnstituto, junfo con los nuevos fechos de entrego.

gn eese de ne ex¡sf ise

(Dae Del* prevaleeerán les siguienfes plazes: Tretándese de veleeidedes de NXé'l
heste STM I diehe feeha eenpren Fe ne pedrá exeeder de 48 díes hábiles pera enleees

veleeidedes de STM 4 hasta STM íes
hébilestenle pere enleees leeeles eeme pere enleees entre leeelidades, /

Los onteriores modificociones se reflejon de monero integrol en lo porte
correspondiente del convenio osí como en los numeroles correspondientes de lo
oferto.
(NUMERAL 2.3)

d
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Modificoción del lnstituto 
i

Poro oquellos cosos en que los Concesionorios Solicitontes cuenten con
infroestructuro propio o orrendodo en los puntos de conexión poro lo entrego del

Servicio Moyoristo de Enloces Dedicodos, y o efecto de que ésto se utilice de uno
formo mós eficiente, el lnstituto incorporó en el segundo y tercer pórrofo del
numerol 2.3 de lo Oferlo de Referencio de Enlcrces Dedicodos lo posibilidod de.
que los Servicios Moyoristos de Enloces Dedicodos puedon entregorse ol

Concesionorio Solicilonte o Autorizodo Solicitonte en los puntos de conexión poro

lo entrego de dicho servicio, incluyendo oquellos Puntos de lnterconexión
definidos por el lnstituto en el Acuerdo de Puntos de lnterconexiónr. Asimismo, se

estobleció lo posibilidod de que lo infroestructurq orrendodo en dichos sitios

puedo ser reutilizodo; ello, en estricto cumplimiento o lo estoblecido en los

Medidos Quinto y Vigésimo Segundo de los Medidos Fijos, eliminóndose cuolquier
limitoción poro que los servicios existentes gocen de este beneficio.

Monifestociones delAEP \

En el Escrito\de Respuesto, el AEP se pronunció respecto o que lo reutilizoción de
lo infroestructuro existente debe ser siempre y cuondo seo técnicomente foctible
y poro servlcios nuevos.

Asimismo, eIAEP monifiesto que se requiere uno inversión económico poro instolor

lo infroestructuro necesorio poro suministror los Servicios en donde octuglmente no

se cuento con ello, o bien, cuondo lo infroestructuro existente resulto obsoleto,
inversión que deberío tener el derecho de recuperor.

EIAEP señolo que, como consecuencio del crecimiento de los necesidodes de los

Concesionorios, hubo lo necesidod de reolizor nuevbs inversiones poro otender
toles necesidodes, Por ello, definir un nuevo sitio poro poder entregor enloces
dedicodos. implico hocer inversiones poro instolor infroestructuro nuevo o bien
poro incrementor lo copocidod instolodo existente, por otro lodo, tombién hoy
que consideror que el espocio físico es limitodo en esos sitios.

Señolo que se debe consideror de monero odicionol, que los puntos de
interconexión o los que hoce referencio el Acuerdo, corresponden o lgs puntos A'

' ACUERDO medionte el cuol el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones define los puntos de
interconexión o lo red público de telecomunicociones del Agente Económico Preponderonte" publicodo en el
Diorio Oficiol de lo Federoción el l7 de febrero de 2015.

3l



que se definieron en su momento poro otender uno red de voz que considerobo
198 puntos de interconexión Multiplexoción por División del Tiempo (DM, de sus

siglos en inglés Time Division Multiplexing) de o nivel nocionol, situoción que poro
el 3l de enero de 2022 combioró rodicolmente pues se dejoró de tener lo
obligoción de intercombior trófico en TDM entre los concesionorios. Esto situoción
se troduciró en lo disminución de puntos de interconexión que se hubieron
equipodo poro entregor Enloces Dedicodos, por lo que no resulto rentoble reolizor
Inversiones poro estoblecer infroestructuro en los puntos octuoles de interconexión
poro lo entrego de Enloces Dedicodos, si ol poso de olgunos oños éstos dejorón
de fungir como toles, situoción que no le permitiró ol AEP recuperor esos

inversiones, l

Con bose en lo onterior, el AEP solicitó que este nuevo esquemo, considere su

oplicoción sólo poro servicios nuevos de monero tol que el tercer pórrofo del
numerol 2,3, Copocidod de los Servicios, quede redoctodo de lo siguiente
monero:

)En coso de que el Concesionorio Solicifante yo cuenfe con infroestructuro
orrendodo poro el intercombio de Trófico público conmufodo en los Puntos de
lnterconexión ubicodos en el mismo domicilio que el punto de conexión del Seruicio r i

Moyorisfo de Enloces Dedicodos, ésto podró ser reutilizodo poro lo provisiótn de los

Seruicios, cuondo seo técnicomenfe foctible, considerando oue iólo oplico ooro
seruicios nuevos",

Finqlmente, eIAEP ogrego que, conforme oltercer pórrofo de lo medido Vigésimo
Segundo de los Medidos Fijos, es importonte que lo redocción finolde este pórrofo
del numeral 2.3 contemple lo precisión de que lo infroestructuro que poseo un
concesionorio en los puntos de interconexión podró ser reutilizodo siempre y
cuondo esto seo técnicomente foctible. De lo controrio lo Oferto se contropondrío
o lo determinodo por el lnstituto en los Medidos Fijos,

Anólisis de los monifestociones delAEP

El orgumento del AEP poro que lo reutilizoción de lo infroestructuro existente sólo
se oplique poro los servicios nuevos, en virtud de que yo se recrlizoron inversiones
poro el oprovisionomiento en esos sitios con uno tecnologío en porticulor, no es

cousol poro negor lo reutilizoción de lo infroestructuro existente. Ello todo vez que
lo estoblecido en lo Oferto de Referencio es independiente de los términos y ü
condiciones en los que los concesionorios hubiesen controtodo previomente los
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enloces, por lo que resulto innecesorio lo precisión que pretende introducir el AEP

con lo cuol dicho numerol permonece en los térr¡inos señolodos en elAcuerdo, /'

(NUMERAL 2.4.r.1)

Modificoción del lnstituto

En lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos 20]8, el AEP

estobleció los plozos móximos de entrego de los Servicios o 25 díos hóbiles poro los

enloces dedicodos locoles con velocidodes de STM-l y menores, y señoló un plozo

de 35 dios hóbiles poro los enloces dedicodos con velocidodes de E2 y menores.

Co.n el propósito de no otorgor o los Concesionorios Solicitontes y Autorizodos
Solicitontes condiciones menos fovorobles o los vigentes, mismos que ocosionoríon
un retroceso en lo reguloción, los plozos móximos de instoloción de los Servicios

Moyoristos de Enloces Dedicodos contenidos en lo toblo descrito en el numerol
2.4.1..l de lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos, fueron modificodos por

el lnstituto poro quedor de conformidod con los estoblecidos en lo Medido
Decimosexto de los Medidos Fijos, con el respectivo ojuste en los velocidodes de
los enloces Ethernet, o sober:

Denominoción Copocidod
Plozos móximos

Locoles
Entre Loco,lidodes/

Lorgo distoncio

Nx M kbps
(N=1...1ó)

ó4Kbps o 1024 Kbps l3 díos hóbiles l8 dÍos hóbiles

EI 2.048 Mbps l3 díos hóbiles l8 díos hóbiles
E2 8.448 Mbps 13 díos hóbiles l8 díos hóbiles

E3 34.3óB Mbps 2l díos hóbriles 35 díos hóbiles

E4 139.2ó4 Mbps 2l díos hóbiles 35 dÍos hóbiles

STM-I 155.52 Mbps 2l díos hóbiles 35 dÍos hóbiles

STM-4 ó22.08 Mbps ó0 dÍos hóbiles ó0 díos hóbiles
STM-'Ió 2,488.32 Mbps ó0 díos hóbiles ó0 díos hóbiles

STM-ó4 9,953.28 Mbps ó0 díos hóbiles ó0 díos hóbiles
STM-25ó 39,8)3.12 Mbps ó0 díos hóbiles ó0 dÍos hóbiles

Ethernet 2 Mbps o 100 Gbps ó0 díos hóbiles ó0 dÍos hóbiles

l Adicionolmente, o efecto gorontizor que el AEP otorgue o Concesionorios
Solicitontes y Autorizodos Solicitontes plozos mós fovorobles en coso de que el
pro/ro AEP oplique esos tiempos en su propio operoción o se los otorgue o sus

empresos filioles o subsidiorios, en el numerol 2,4,1..l se incorporó como último
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pórrofo que los plozos móximos estoblecidos en dicho numerol se estoblecen sin

perjuicio de\o estoblecido en los Medidos Decimosexto y Trigésimo Quinto de los

Medidos Fijos en moterio de equivolencio de insumos,

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto, el AEP monifestó que los plozos modificodos por el

lnstituto son inolconzobles tonto poro Telmex como poro el Concesionorio
Solicitonte, todo vez que lo prestoción del servicio involucro vorios etopos que
debieron tomorse en cuento. Adicionolmente, incorporo ejemplos de experiencio
internocionol, medionte lo cuol pretende justificor su desocuerdo can los plozos

modificodos por .el lnstituto, mismos que estón contenidos en lo Medido
Decimosexto de los Medidos Fijos.

Anólisis de los monifestociones delAEP

Con reloción o lo modificoción de los plozos móximos poro codo velocidod de los

Enloces Dedicodos que reolizó el lnstituto poro que éstos correspondon o los

estoblecidos en lo Medido Decimosexto de los Medidos Fijos, es importonte
señolor que los monifestociones relotivos sobre lo procedencio o no de los

Medidos impuestos, no son moterio delpresente procedimiento, yo que toly como
eIAEP lo ho mqnifestodo en su Escrito de Respuesto o lo notificoción delAcuerdo,
ho promovido un juicio de omporo indirecto en contro de lo Resolución Bienol por
lo que se encuentro sub judice, esperondo lo resolución correspondlente deljuez;
en tonto, todo vez que lo Resolución Bienol no se encuentro suspendido, resulto
procedente lo oplicoción de toles medidos.

Asimismo, es importonte señolor que el AEP tompoco proporciono elementos en
términos de Equivolencio de lnsumos que pudieron motivor lo pertinencio de lo
modificoción de los plozos móximos, que moteriolizoron el supuesto señolodo en
segundo pórrofo de lo Medido Decimosexto de los Medidos Fijos.

Por lo onterior, se montiene lo modificoción de los plozos móximos reolizodos por
el lnstituto en elAcuerdo.

(NUMERA| TS 2,4.1 .2, 2.4.1 .3 Y 2.4,1 .4>

d
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Modificoción del lnstituto

En los ñumeroles 2.4.1.2, 2.4.1.3 y 2.4.1.4 de lo Propuesto de Oferto de Referencio

de Enloces Dedicodos 20.l8 se especificó que los plozos de entrego de referencio
cuondo lo instoloción es en un punto donde previomente se tengo controtodo el

servicio, cuondo'es uno entrego onticipodo o cuondo se instolo un enloce de
lorgo distoncio internocionol, deben ser oplicodos conforme o los descritos en lo
toblo del numeral 2.4..I..l; con ello, se elimino cuolquier ombi_gÜedod sobre los

plozos de referencio y proporciono tonto oIAEP como ol Concesionorio Solicitonte

o Autorizodo Solicitonte, certidumbre de los plozos móximos o consideror poro

oplicor los porcentojes o que se refieren los numeroles en comento.

Adicionolmente, el último pórrofo del numerol 2.4.1.2 de lo Propuesto de Oferto
de Referencio de Enloces Dedicodos 20]8 se módificó poro que el correo
electrónico no fuero considerodo como un medio de volidoción de entrego de
los servicios, sino que medioro exclusivomente el Acto de Entrego en lo cuol se

oceptoro lo recepción y conformidod con los servicios prestodos, utilizondo el

formoto contenido en elAnexo "A" de lo Oferto en donde Telmex deberó odjuntor
dicho documento en el SEG, uno vez entregodo el servicio, Con este
procedimiento, se do cumplimiento o lo estoblecido en lo Medido Cuodrogésimo
Primero de los Medidos Fijos, en el sentido de que lo oferto contengo los

procedimientos necesorios poro lo eficiente prestoción del servicio.
I

Finolmente, en el numerol 2.4.1.4 de lo Propuesto de Oferto de Referencio de
Enloces Dedicodos 20]8, se eliminó el texto medionte el cuol el AEP no tenío
responsobilidod poro el cumplimiento de los plozos de instoloción de los enloces
suministrodos por un operodor internocionol. Todo vez que solo se troto de uno
decloroción del AEP, y en último instoncio cinte el cliente en México es el

responsoble de lo provisión de los servicios que presto, ounque éstos o uno porte
de éstos seon orrendodos o terceros,

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto olAcuerdo, eIAEP no reolizó monifestoción olguno sobre
-los plozos de entrego especificodos por el lnstituto en los numeroles 2.4.1.2,2.4.1.3
y 2.4.1.4, cuondo lo instqloción es en un punto donde §ieviomente se tengo
controtodo elservicio, cuondo es uno entrego onticipodo o cuondo se instolo un

enloce de lorgo distoncio internocionol.

§
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Respecto ol último pórrofo del numerol2.4.1.2, el AEP señolo que lo modificoción
del lnstituto poro que el correo electrónico no se considere como un medio
oceptoble poro volidor lo entrego de los servicios, sino que ello se reolice
exclusivomente o trovés de lo suscripción de uno Acto de Entrego en lo cuol se

hogo constor lo recepción y conformidod con los servicios prestodos, es

insuficiente y dqñino poro lo odecuodo operoción de los servicios, pues no
odvierte que resulto indispensoble que odemós de lo firmo de uno Acto de
Entrego, se permito el uso de un medio odicionol en el cuol conste de monero
fehociente lo entrego de los servicios osícomo lo oceptoción de conformidod por
porte delconcesionorio solicitonte, tol como lo es el correo electrónico,¡.

Asimismo, eIAEP señolo que lo entrego de un servicio no sólo debe constreñirse o
lo firmo de uno Acto de Entrego, yo que en muchos cosos los concesionorios
solicitontes demoron lo firmo de los mismos o incluso no los suscriben, por lo que es

, indispensoble que se estoblezco odemós, como medio olterno, el uso del correo
electrónico propuesto por elAEP, con lo finolidod de que se puedo constotor por
diversos medios lo entrego-recepción delservicio en cuestión.

Por ello, solicito que con lo finolidod de brindor consistencio con lo estoblecido en
el "Apéndice B de Enloces Dedicodos", es necesorio que el lnstituto reconsidere y
ocepte el uso del correo electrónico como un medio de volidoción poro lo
entrego de un servicio,

Aunodo o lo onterior, el AEP monifiesto que se debe tomor en cuento que
onteriormente el Acto de Entrego ero el único método que se utilizobd poro
demostror lo entrego de un servicio debido o que no existÍon herromientos comg
los octuoles, como lo es el correo electrónico, lo cuol permite hocer mucho mós

eficiente, rópido y menos costoso lo volidoción de lo entrego de un servicio; por
lo que continuor únicomente con el uso del Acto de Entrego como medio de
oceptoción serÍo froncomente un retroceso,

En virtud de lo onteriormente expuesto, eIAEP sugiere lo siguiente modificoción:

"2.4.1 .2 En coso de que un Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte requiero lo
enlrego del Seruicio de Arrendomiento de Enloces Dedicodos en un punto donde
previomente fengo controfodo dicho seruicio. los plozos de enfrego oplicobles serón los

siguienfes: 
§()

Uno vez enfregodo el seruicio esfe se volidorá o trovés de lo suscripción de un Acta de
Entrego o bien medionte el envío de un coneo electrónico, o cuolquier medio
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fehociente que demuestre lo oceptoción delseruicio, debiendo quedar constoncio de
dicho oceptoción por porte delConcesionario Solicifonte o Autorizodo Solicitonte, de
conformidod con el Anexo -A' de lo presente Oferto. Uno vez entregodo el seruicio,

Telmex odjuntorá dicho Acto, coneo electrónicó u ofro medio fehociente en elSEG".

Todo vez que se elimino cuolquier ombigüedod sobre los plozos de referencio o
consideror poro oplicor los porcentojes o que se refieren los numeroles 2.4.1,2,

2.4.1 .3 y 2.4.1 .4,y dodo que el AEP no reolizó monifestoción olguno, se montienen
los modificociones del lnstituto en estos numeroles

Con reloción ol último pórrofo del nume ro12.4.1,2, es importonte señolor que lo
1

oceptoción de los servicios medionte correo electrónico ojeno ol SEG, se puede
oceptor únicomente en tonto se ojuste ol propósito de lo Medido Cuodrogésimo
Segundo de los Medidos Fijos esto es que permito lo trozobilidod de lo solicitud,
permitiendo osí uno odecuodo comunicoción entre, el AEP.y los Concesionorios
Solicitontes o Autorizodos Solicitontes duronte lo coritrotoción y prestoción de los

Servicios.

Por ello, resulto pertinente otender lo observoción del AEP en elsentido de que lo
utilizoción de medios electrónicos debe considerorse en los procedimientos, dodo
que los herromientos tecnológicos incrementqn lo eficiencio, Por ello, se modifico
lo Oferto de Referencio en los términos propuestos por Telmex, Asimismo, los

onteriores modificociones se reflejon de monero integrol en lo porte
correspondiente de lo oferto.

(NUMERAES 2.4.3.1 INCISOS o) y b). 2.4.3.5,y 2.6.a)

Modificoción del lnstituto

En los numeroles 2.4.3.1 inciso q) y 2.6.4, se eliminoron los términos de occidente,
ocfos de gobierno y emborgo como cousos de coso fortuito o fuerzo moyor, , yo
que los mismos resultobon ombiguos y otorgobon uR grodo de discrecionolidod
en6u oplicoción oIAEP; osimismo, en el numeral2.4.3.l inciso b), se especificó que
Telmex solo estó obligodo o gestionor los permisos necesorios poro llevor los

,servicios o trovés de lo vío público, siendo responsobilidod del Concesionorio
Solicitonte o Autorizodo Solicitonte tromitor los permisos necesor.i,cs uno vez que
inicio lo propiedoO privJOo, Con estos modificociones se proporciono moyor

l
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certezo con respecto o los eventos que se considerorón cuondo se coigo en estos

supuestos, fovoreciendo lo eflciente prestoción de los servicios,

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto el AEP señolo que los poros de reloj, bojo los cousoles,
de occidentes, octos de gobierno y emborgo, fueron ogregodos con lo finolidod
de hocer consistentes los escenorios lo operoción del SEG con lo estoblecido en
lo resolución denominodo "Sistemo Electrónico de Gestión SEG Diseño Funcionol
y Técnico Apéndice B Enloces Dedicodos", qutorizodo por el lnstituto.

Aunodo o lo onterior, eIAEP considero que estos cousoles de fuerzo moyor deben
montenerse, todo vez que los mismos corresponden o eventos completomente
ojenos ol control de lo empreso, por lo que no tiene monero de reolizor occión
preventivo olguno poro evitor que se presenten, ni mucho menos olegor su

ocurrencio de monero discrecionol. Por ello, solicito ol lnstituto homologor criterios
conforme o lo resolución ontes mencionodo.

Anólisis de los monifestociones del AEP

Respecto o lo eliminoción de los cousoles de occidente, octos de gobierno y

emborgo en el rubro de coso fortuito o de fuerzo moyor de los numeroles 2.4.3.1

inciso o) y 2.ó.4, es importonte gorontizor que estos conceptos no seon ombiguos
y no otorguen un grodo de discrecionolidod en su oplicoción, Si bien, es posible lo

oceptoción de determinodos cosos de occidentes, octos de gobierno y

emborgos que pudieron resultor cosos fortuitos o de fuerzo moyor, no lo son todos.
En este sentido, no resulton procedentes los orgumentos delAEP poro incorpororlos
en los numeroles en comento, por lo que lo Oferto de Referencio se montiene en
los términos notificodos en el Acuerdo,

(NUMERAL 2.5.6)

Modificoción del lnstituto

El numerol2.5.6 de lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos
20"l8 estoblecÍo que en óreos donde el AEP no cuento con infroestructuro, oplicoró
un Proyecto Especiol, Esto es, en los cosos donde eIAEP no puedo proporcionor el

servicio bojo los condiciones existentes de infroestructuro (toles como instoloción
de equipos nuevos, exceder lo distoncio de lo último millo estoblecido por eldiseño
de los equipos terminoles poro lo correcto operoción de un servicio, o que el

$
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Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte requiero olgún medio de
tronsmisión en porticulor diferente ol existente, por ejemplo).

De lo revisión reolizodo o dicho numerol, el lnstituto detectó que se requiere de
reglos mós cloros sobre los cosos donde oplicon los Proyectos Especioles, osícomo
de los costos osociodos o los mismos. De conformidod con lo Medido
Cuodrogésimo PTimero de los Medidos Fijos, lo Oferto de Referencio de Enloces

Dedicodo debe contener los servicios esloblecidos de monero especÍfico, sus

condiciones y los corocterÍsticos de los servicios incluidos.
I

Todo véz que en lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos
2018, el AEP'no estobleció de monero especÍfico el servicio ofertodo ni los

condiciones por los cuoles el proyecto solicitodo se considero un Proyecto
Especiol, ni cuóles son los conceptos de costos odicionoles que el Concesionorio
Solicitonte o Autorizodo Solicitonte debe cubrir, o portir del segundo pórrofo del
nume¡ol 2,5,6 de lo Oferto de Referencio de Enloces Dedlcodos, el lnstituto
modificó el texto o efecto de especificor que en el coso de los Proyectos
Especioles el AEP deberó señolor expresomente los rozones por los cuoles se

considero un proyecto especiol e identificor los elementos de costo odicionoles o
oquellos considerodos dentro de lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos.
Lo onterior o fin de cumplir con lo estoblecido en lo Medido Decimoséptimo y

Medido Cuodrogésimo Primero de los Medidos Fijos.

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto, el AEP monifiesto que el lnstituto pretende imponerle
uno obligoción qdicionol no contemplodo en lo Oferto de Referencio sometido o
outórizoción, ni tompoco estoblecido en los Medidos Fijos citqdos como
fundomento poro reolizor lo modificoción plonteodo, en especÍfico, en ningún
lugor se estqblece lo obligoción o corgo del AEP poro que debo identificor los

elementos de costo odicionoles o los estoblecidos dentro de lo Oferto.
l

Con bose en lo onterior, y en lo modificoción reolizodo por este lnstituto y con lo
finolidod de que hoyo moyor cloridod en los reglos sobre los cosos donde oplicon
los Proyectos Especioles, el AEP solicito que los pórrofos primero y segundo del
numerol 2.5.6, queden redoctodos de lo siguiente monero:

"2.5.ó En coso de que Telmex no puedo proporcionor el seruicio bojo los condiciones
existentes de infroestructuro, toles como los que o continuoción se describen entre otros:
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. Poro enloces dedicodos por cobre, lo distoncio móximo que se alconzo o cubrir en
condiciones normoles en lo úlfimo millo es de 2.5 km.

. Poro enloces dedicodos por F,O, lo disfoncio móximo poro conexión al anillo de fibro
mós cercono en lo úlfimo millo es de I km,

. Cuondo el Concesionorio Solicifonte requiere expresomente que un enloce dedicodo
seo enfregodo o trovés de F.O. cuondo hoy condiciones existenfes que permiten que
el seruicio seo entregodo por cobre.

. Cuondo no se cuente con infroestructuro exisfenfe en olguno locolidod poro
proporcionor olgún serv¡c¡o solicitodo, ni tompoco se fengo plonificodo reolizor
inversiones en dicho zono.

Lo occión poro solucionor cuolesguiero de los onteriores situociones seró trotodo como
un Proyecfo Especiol.

Telmex notificoró los férminos de esfe Proyecfo Especiol en un plazo móximo de 7 (siete)
díos hóbiles posferiores ol plozo de 2 (dos) díos hobiles que Telmex fiene poro volidor los

solicitudes de seruicios señolodo en el numerol 2.5.1, el cuol contendró lo justificoción y

lo solución técnico propuesfos, lo cotizoción poro proporcionor los enloces solicitodos y

el plazo de entrego. Lo jusfificoción y lo'solución propuesto deberón señolor
expresomente los rozones por los cuoles se considero un Proyeclo Especiol e idenfificor
cloromente los elementos de cosfo odicionoles o oquellos considerodos Qentro de lo
presenfe Oferto."

nn0lisis Oe los mon

De lo propuesto de Telmex se observo que lo mismo incluye los modificociones
propuestos por el lnstituto y ounodo o esto incluye elementos de precisión

ocotondo los situociones en los cuoles un enloce dedicodo se considerorio como
un Proyecto Especiol, no obstonte o se recllzon precisiones odicionoles o efecto
de que eIAEP no oplique un corgo por proyectos especioles en situociones en los

que no es justificoble, debido o que yo cuento con lo infroestructuro poro prestor

servicios, por lo tonto se modifico lo Oferto de Referencio poro quedor en los

siguientes términos:

"2.5.ó En coso de que Telmex no puedo proporcionor el servicio bojo los condiciones
existentes de infroestructuro toles como los que o continuoción se describen entre otros:

. , Poro enloces dedicodos por de cobre, lo distoncio móximo que se olconzo o
cubrir en condiciones normoles en lo último millo es de 2.5 km.

. Poro enloces dedicodos por de F.O., lo distoncio móximo poro conexión ol
pozo de empolme del onillo de fibro mós cercono en lo último millo es de I km .
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. Cuondo el Concesionorio Solicitonte requiere expresomente que un enloce
dedicodo seo entregodo o trovés de F.O. cuondo hoy condiciones existentes que
permiten que el servicio seo entregodo por cobre.

. Cuondo no se cuente con infroestructuro existente en olguno locolidod poro
proporcionor olgún servicio solicitodo, ni tompoco se tengo plonificodo reolizor

inversiones en dicho zono.

Los situ.ociones en los que se requiero reolizor el desplieoue de nuevos infroestructuros
en los cosos que no estén cubiertos en los puntos onteriores serón trotodos como un
provecto especiol.

En los cosos en los cuoles Telmex preste o hovo prestodo servicios en el domicilio con lo
mismo tecnologío requerido no podró cobror orovecto esoeciol.

Telmex notificoró los términos de este Proyecto Especiol en un plozo móximo de 7 (siete)

díos hóbiles posteriores ol plozo de 2 (dos) díos hóbiles que Telmex tiene poro volidor los

solicitudes de servicios señolodo en el numerol 2.5..l, el cuol contendró lo justificoción y
lo solución técnico propuestos, lo cotizoción poro proporcionor los enloces solicitodos y

el plozo de entrego. Lo justificoción y lo solución propuesto deberón señolor
expresomente los rozones por los cuoles se considero un Proyecto Especiol e identificor
cloromente los elementos de costo odicionoles o oquellos considerodos dentro de lo
presente Oferto.

Lo cotizoción entregodo ol Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte se

entenderó como uno oferto comerciol que contoró con uno vigencio de 10 (diez) díos

hóbiles contodos o portir de.su notificoción, plozo dentro del cuol el Concesionorio
Solicitonfe o Autorizodo Solicitonte notificoró su oceptoción o Telmex, reolizoró el pogo
respectivo o trovés de los medios convenidos, e informoró posferiormente cuondo el

ocondicionomiento del sitio esié listo. En coso de no recibir respuesto o no reolizor el
pogo dentro del plozo de vigencio de l0 (diez) díos hóbiles referido, se tendró po¡
concelodo lo solicitud y oferto.

Lo modificoción onterior se reflejo de monero integrol en los numeroles
correspondientes de lo oferto.

(NUMERAL 2.5.D

Modificoción del lnstituto

En lo revisión delnumerol 2.5.7 de lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces

Dedicodos 20.l8, el lnstituto detectó lo existencio de uno ombigüedod cuondo se

estoblece qué los combios de oumento de velocldod representorón uno solicitud
de olto; ello, pudiendo ocosionor que se interpretoro lo oplicoción de penos
convenc¡onoles por no "terminor" el plozo dql controto como originolmente se

d
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estobleció, no obstonte que el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte
continuoron con el servicio.

I

En rozón de ello, poro eliminor cuolquier ombigüedod, el lnstituto especificó que
en el coso de requerirse oumentos de velocidod que no impliquen combio de
tecnologío sino solomente combio o modificoción en los equipos terminoles, no
existirío penolidod por el incumplimiento del plozo forzoso del enloce onterior,
osimismo dicho combio se reflejó en el Anexo C suministro de servicios. Dicho
modificoción obedece o que no existe uno conceloció¡r del servicio o
modificoción que implique uno nuevo solicitud de olto, de iguol formo dicho
punto es oplicoble en tonto el plozo forzoso del nuevo enloce que lo sustituye seo

moyor oltiempo remonente del enloce onterior.

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto, el AEP señolo que lo orgumentoción del lnstituto es

incorrecto, pues elsólo hecho de combior o modificor un equipo terminol, implico
gostos de operoción, los cuoles eIAEP tiene derecho o recuperor. En este sentido,
el cobro de los gostos de instoloción no debe entenderse como uno penolidod
poro el Concesionorio Solicitonte, sino lo recuperoción de inversiones que debe
reolizorse ol no poder recuperorlos duronte el plozo forzoso estoblecido poro lo
controtoción de un servicio, el cuol, de hoberse cumplido, hubiese sido

omortizodo.

Asimismo, señolo que o trovés de Ofertos de Referencio poro los servicios de
enloces dedicodos outorizodos previomente por el lnstituto, se ho reconocido que
los oumentos de velocidod, ol ser trotodos Como un olto del servicio, tombién
deben ser objeto del cobro de los gostos que se hubieren generodo, cuondo
dicho combio o modificoción se reolice ontes de lo conclusión del plozo forzoso
por el cuol fue controtodo el servicio de que se trote.

Finolmente, el AEP expreso que cuolquier combio que implique lo sustitución del
servicio originolmente controtodo por uno nuevo (se considele o..no como un

nuevo servicio), debe consideror en cuolquier coso su derecho o recuperor los

gostos en los que iricurre poro lo prestoción delservicio, por lo que si dicho combio
implico el incumplimiento ol plozo forzoso originolmente controtodo, eIAEP estorío §
en optitud de cobror los gostos o los inversiones'que oún no fueren omortizodos (y 0't

que yo no podrón serlo por el obondono onticipodo del plozo forzoso).
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Anólisis de los monifestociones delAEP

Los monifestociones del AEP se deben onolizor o lo luz de lo nuevo metodologío
de cólculo de estoQlecimiento de precios en lo presente oferto, esto es de uno
metodologío dé costos incrementoles totoles de lorgo plozo, en donde o
diferencio de lo onterior metodologío de eostos evitodos, los gostos de instoloción
no formon porte de uno polÍtico comerciol, sino que formon porte de los costos
que se deben recuperor poro lo prestoción del servicio.

En tol virtud, y todo vez que los gostos de instqloción se deben cobror bojo
cuolquier escenorio, se otorgo rozón o Telmex, por lo que lo Oferto de Referencio
se modifico en los términos propuestos por dicho empreso. Los onteriores
modificociones se reflejon de monero integrol en los numeroles correspondientes
de lo oferto,

No obstonte lo onterior, bojo lo nuevo metodologío de costos poro distintos
velocidodes de enloces se consideron los mismos equipos lo que implico que
Telmex puede proveer enloces de moyor velocidod sin necesidod de reolizor
octuolizociones de los equipos, en este sentido poro oquellos cosos en los que
Concesionorio Solicitonte. o Autorizodo Solicitonte requiero de oumento de
velocidod, no se deberó cobror gostos de instoloción cuondo dichos velocidodes
tengon correspondencio con los mismos gostos de instoloción de los equipos
onteriormente utilizodos. Lo onterior e1 los términos que se estoblece en el Anexo
de precios y torifos, ,

(MJMERAI-IS 2.6i2, 2,6,3, V 2.6.5)

Modificoción del lnstituto

De lo revisión del numerql 2.6.2 de lo Propuesto de Oferto de Referehcio de
Enloces Dedicodos 201B, se detectó que lo propuesto de 24 horos poro lo

otenc(ón de follos prioridod 3, no se ojustobo o lo estoblecido en lo Medido
Vigésimo de los Medidos Fijos. En este sentido, el lnstituto ojustó o l0 horos dicho
plozo.

r

Adicionolmente, en el numerol2.ó.3 se especificó que poro elcoso de lo prioridod
2, "corte permonente de circuito con redundoncio". si un circuito tiene ofectodos
ombos rutos, principoly redundoncio, se considerorÍo como Prioridod 1
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Asimismo, uno vez concluidos los pruebos reolizodos poro corroboror lo debido
reporoción de follos, poro oseguror uno eficiente prestoción de los servicios

solicitodos, se consideró necesorio incorporor en el numerol 2,6.5., que poro el

cierre del reporte levontodo por tol motivo, el Concesionorio Solicitonte y

Autorizodo Solicitonte o trovés delSEG otorguen su conformidod en lo reporoción.
De iguol formo, dentro del numeral2.6.5, osi como en el modelo de convenio, se

eliminó el pórrofo relocionodo con lo pérdido de poquetes en último millo y
medionte conexión con fibro óptico, yo que este supuesto no fue considerodo
dentro de los Medid,gs Fijos.

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto, el AEP señolo respecto ol numerol2.6.2 que el ojuste o
l0 horos no fue solicitodo ni incluido en Io propuesto de lo Oferto de Referencio
sometido o outorizoción y por lo tonto debe ser tochodo de ilegol.

Asimismo, monifiesto que existen diversos foctores o ser considerodos poro lo
otención de cuolquier follo, independientemente de lo prioridod de lo mismo,

como lo son su ubicoción y grovedod. Al ser considerodos los cousoles
estoblecidos en lo Prioridod 3 como los menos groves, debe otorgorse un moyor
morgen de octuoción poro lo solución de los mismos, yo que debe tener moyor
relevoncio lo otención de oquellos follos que se consideren como Prioridod 1 y 2,

por lo que sus recursos moterioles y humonos se destinon principolmente o lo
solución de los mismos, y en eso virtud se solicito ol lnstituto se montengo el plozo

de 24 horos propuesto en [o Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces

Dedicodos 20.l8.

Con reloción ol numerol 2.6.3. eIAEP no reolizó monifestoción olguno,

Finolmente con reloción ol numerol2.6.5, eIAEP señolo que debido o que no existe

un plozo determinodo o corgo del Concesionorio Solicitonte o Autorizodo poro
monifestor su conformidod poro el cierre o conclusión de los incidentes de que se

trote. se corre el riesgo de montener obierto uno incidencio; debido o ello, solicito
ol lnstituto que se estoblezco que el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo
Solicitonte deberón notificor su conformidod o inconformidod o trovés del SEG o
del servicio 01800 o mós tordor dentro del término de 1 (uno) horo siguieñte ol d
momento en que Telmex reolice y comunique lo reporoción correspondiente, por

lo que en coso de que Telmex no recibo ninguno notificoción después de dicho
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período, se consideroró como oceptodo lo reporoción y se procederó o retiror ol
personolosignodo, cerrondo el incidente. ',

Derivodo de lo onterior, propone lo siguiente redocción:

"2.ó,5 Telmex gorontizoró el cumplimienfo Anuol por Red de los siguientes poromefros
de colidod poro los enbees dedicodos:
( ..)

Uno vez reoorodo lo follo Telmex notificoró ol Concesionorio o Autorizodo Solicitonfe
con lo finolidod de oue éste reolice los oruebos corresoondientes oor lo oue conforó
con un plozo móximo de I horo poro confirmor que su seruicio se encuentre operondo
correctomente. En coso de no recibir esto notificoción se doró por oceotodo que lo
follo ho sido reoorodo v se procederó con lo liouidoción deltickef. Elfiempo duronfe el
cuol el Concesionorio Solicitonle o Auforizodo Solicitonte lleve o cobo dichos pruebos
no seró tomodo en cuento poro el cómputo det plozo esfoblecidb poro llevor o cabo
lo reporoción de follos,
(,..). " (énfosis oñodido)

l

Anólisis de los monifestociones delAEP

Con el propósito de que el plozo móximo de otención de follos descrito en el
numerol 2.6.2, se ojuste o los l0 horos estoblecidos en lo Medido Vigésimo de los

Medidos Fijos poro el servicio de enloces locoles, entre locolidodes y de lorgo
distonciq internocionol, y todo vez que el AEP no reollzó monifestoción olguno ol
numerol 2.6.3, permonecen los textos notificodosrmedionte el Acuerdo poro los

numeroles 2.6.2 y 2,ó.3 onteriores,

Con reloción ol numerol 2.6.5, resulto rozonoble lo señolodo por el AEP, en el
sentido de que debe estoblecerse un plozo perentorio poro que, uno vez que
notificodo el Concesionorio Solicltonte o Autorizodo Solicitonte que lo follo fue
reporodo, se cuente con plozo poro que se retroolimente ol AEP que
efectivomente ho sido reporqdo. Por ello, se modifico el numerol 2.6.5 en los

siguientes términos:

i;
"Uno vez reporodo lo follo Telmex notificoro ol Concesionorio o Auforizodo Solicitonte o
trovés detSEG con lo finotidod de que éste reotice las pruebos correspondientesppt-lp
oue conforó con un plozo móximo de 4 horos ooro confirmor que su seruicio se

encuentre ooerondo correctomente. En coso de no\recibir esfo notificoción se doró oor
oceotado que lo follo ho sido reoorodd y se precederó con lo liquidoción del tickef. El

tiempo duronfe el cuol el Concesionorio Solicitante o Autorizodo Solicifonte lleve o cobo
dichos pruebos no seró tomodo en cuenfo poro el cómputo del plozo esfoblecido poro
llevor o cobo lo reporoción de follos,"

fr
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(NUMERATES 2.7 .1, 2,7 .2>

Modificoción del lnstituto

En el numeral 2.7 de lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos, el lnstituto

incorporó penolizociones por incumplimiento del AEP o los niveles de servicio,

como lo son por entrego tordío de los enloces conforme o lo fecho oplicoble, osí

como por incumplimiento en los porómetros de disponibilidod, incorporondo el

método de cólculo de los penolizociones. Ello de conformidod con lo estoblecido
en lo Medido Cuodrogésimo Primero de los Medidos Fijos,

Asimismo, poro el numerol 2.7.2 seestoblecen penolizociones por incumplimiento
en los niveles de servicio, de 6"/" de lo rento mensuol del enloce por codo horo o
frocción en el incumplimiento en los porómetros de disponibilidod, y de 10% de lo
rento mensuol por codo dío de retroso en lo entrego de los enloces, Lo onterior
con el fin de oseguror el moyor esfuerzo poro lo continuidod en lo prestoción de
los servicios.

Con reloción o lo penolizoción de oplicor 1 .2o/" sot:le lo rento mensuol del servicio

controtodo (numerol2J.4 de lo Propuesto de Oferto de Referencio de Enloces

Dedicodos 2018), cuondo se demuestre que el Concesionorio Solicitonte hubiese

reportodo un folso negotivo, ésto se eliminó de lo Oferto de Referencio de Enloces

Dedicodos, todo vez que en el cobro de lo rento mensuol de los servicios prestodos

estón incluidos este tipo de gostos de operoción, por lo que no resulto procedente
su oplicoción, odemós de ser desproporcionodo ol incumplimiento.

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto, el AEP monifiesto que lo proporcionolidod de los

sonciones en moterio odministrotivo deben estor directomente relocionodos entre
lo conducto reprochoble y lo sonción procedente, en rozón de lo grovedod y
efectos que codo conducto produce, de tol suer,e que cuondo lo incidencio
resulte de troscendencio lo sonción seo consideroblemente proporcionol y, por

.tontd, que seo significotivo; ol controrio, si lo conducto infroctoro es menor,
entonces lo sonción iguolmente tendró que ser inferior,

En rozón de éste principio, eIAEP solicito que lo penolizoción poro entregos tordíos

seo "el equivolente o lo proporción de lo rento mensuol por los díos de retroso en

lo entrego delservicio"; mientros que poro lo indisponibilidod el monto o penolizor
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seo "equivolente o lo proporción de lo rento mensuol po_r codo horo de retroso en

lo disponibilidod qnuol".

Por su porte, en reloción o los "folsos negotivos", en todos oquellos cosos donde
se demuestre que lo follo es imputoble ol Concesionorio Solicitonte, olAutorizodo
Solicitonte o o su cliente finol, el AEP solicito que se incorpore el porcentoje de
penolizoción del 1.2"/"de lo rento mensuoldelservicio silos incidencios reportodos
por el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo son resultodb de problemos en su

réd o de su cliente finol y en los que no se efectúe lo verificoción de lqs

condiciones de su propio red o de su cliente ontes de reportor determinodo
incidencio; esto porque lo otención de dichos incidencios por porte del AEP

implico revisor elementos de red y utilizor poro este fin recursos moterioles y
humonos que invorioblemente representon costos ($7.l9,28 pesos

oproximodomente por codo incfdencio), los cuoles deben ser recuperodps yo
que estos eventos no son previstos en el costo de lo prestoción del servicio
controtodo, pues no pueden ser cuontificodos porque dependen de prócticos del
Concesionorio Solicitonte o Autorizodo y de su cliente finol,

EIAEP propone los siguientes modificociones:

"2.7 Penolizociones.
2. 7.1 Lo penolizoción por cuolquier entrego tordío de los enloces conforme o lo fecho
aplicoble, se colculoró considerondo el monto económico correspondiente ol 3.3% de
lo mensuolidod por codo dío hóbil de refroso en lo enlrego. respecfo o los fechos
vinculontes o fechos compromiso (Due Dote) del seruicio en cuesfión, hosto por un
móximo de ó renfos mensuoles, El cólculo del monfo de penolizoción por enloce se

reolizo conforme lo siguiente fórmulo:

Monto de penolizoción i = (Díos de relroso ).(0.033].(Rento mensuoti),

Donde i es el enloce solicitodo

2. 7.2 Et 2% de lo rento mensuol del enloce por codo horo o ftocción por incumptimienfo
onuol en los porómetros de disponibilidod, esto es que el enloce no se encuentre
disponible con los porómetros de colidod con los que fue controtodo el seruicio, hosto
por un móximo de I renfo mensuol, El cólculo del monto de penolizoción por enloce se
reolizo conforme lo siguiente fórmulo:

Monfo de penolhoción i = (Horos o fracción de incumplimienfo i)-(0.A2)'(Rento menquol
t),

Donde ies el enloce solicitodo

2, 7,3 Poro efecto del cólculo de los penolidodes en e/ presente numerol 2, 7, los torifos
poro los Seruicios de Arrendomiento de Enloces Dedicodos Locoles, Seruicios de

l';,J'

fr

47



Arrendomiento de Enloces Dedicodos entre Locolidodes, y Seruicios de Arrendomiento l

de Enloces Dedicodos de Lorgo Distoncio lnternocionol, serón oquellos estoblecidos en
el Anexo'Au del Modelo de Convenio,

2. 7.4 Se oplicorán penolizociones poro elConcesionoio Solicifonte en todos oquellos
cons donde se demueslre que{o follo es imputoble ol Concesionorio blicitonfe o o su

clienfe frnol, con el 1.2% de lo rento mensuol del seruicio reportodo y los fiempos
ocumulodos de esos incidenfes (folsos negotivos) se resforón de lo indisponibilidod totol
compufodo o Telmex en eltrimestre." (énfosis oñodido)

Anólisis de los monifestociones delAEP

Lo imgosición de los penolizociones por incumplimiento,en los Niveles de Servicio

estón debidomente fundodos en lo Medido Cuodrogésimo Primero, inciso f), de
los Medidos Fijos. En este orden de ideos, y todo vez que los tiempos de entrego
de los enloces y los porómetros de disponibilidod, corresponden o niveles de
servicio, el incumplimiento o dichos indicodores es susceptible de oplicor
penolizociones.

El lnstituto coincide c,on el AEP respecto o que cuondo lo incidencio resulte de
troscendencio lo sonción seo proporcionol. Sin emborgo, el AEP osocio lo
proporcionolidod solo con el monto de lo rento mensuol de los enloces, y osume
que lo qntrego tordío de los servicios ol Concesionorio Solicitonte o Autorizodo
Solicitonte estó directomente osociodo olequivolente de lo rento diorio de los díos

de retroso. Esto no es osÍ, lo proporcionolidod de lo ofectoción, no se troduce
solomente en el equ¡volente o lo rento diorio de los enloces, sobre todo sise troto
de lo provisión de servicios que o su vez son insumos poro proveer servicios

integroles o usuorios finoles. Esto es, los servicios bojo lo Oferto de Referencio de
Enloces Dedicodos son utilizodos poro proveer soluciones no sólo de enloces
"cleor chonnel", sino estos sirven poro proveer servicios de redes privodos virtuoles
con servicios de voz, dotos, conectividod y olmocenomiento, entre otro§.

Es osí que el costo de oportunidod de no entregor o tiempo los enloces, no es sólo

los dios de lo "rento mensuol" del enloce, sino los ingresos que el Concesionorio
Solicitonte o Autorizodo solicitonte dejo de percibir bojo soluciones integroles de
servicios de telecomunicociones. Determinor el monto de lo ofectcrción puede
resultor complicodo yo que no se cuento con informoción de los empresos ni del
monto de los percepciones mensuoles de estos servicios; sin emborgo, uno §
oproximoción o estq reolidod es lo observodo o nivel internocionol, En Espoño. lo
penolizoción por demoros en lo reporoción de follos se encuentro en un rongo del
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l0 ol I 6.7 por ciento por horo, referenciodo o lo rento mensuol. En este orden de
ideos, no resulto desproporcionodo el monto de ó por ciento impuesto ol AEP por

demoros en reporoción de follos.

Por lo onterior,'los penolizociones por entrego tordío y por incumplimiento en los

porómetros de disponibilidod, se montienen conforme olAcuerdo.

Por lo que hoee o lo pretensión del AEP de cobror por folsos negotivos, se le otorgo
lo rozón ol AEP en el sentido de que pueden existir incidencios reportodos por el

Concesionorio Solicitonte o Autorizodo que son resultodo de problemos en su red
o de su cliente finoly en los que no se efectúo uno verificoción de los condiciones
de su propict red o de su cliente ontes de reportor determinodo incidencio, por lo
se deben montener los incentivos correctos; en tol virtud se ocepto lo

modificoción propuesto por el AEP, y se modifico el numerol 2.7 .4 en el siguiente
sentido:

2, 7.4 Se oplicorón'oenalizocionos ooro el Concesionorio Solicitonte en todos oauellos
cosos donde se demuestre que lo follo es impufoble ol Concesionorio Solicifonte o o su

cliehte finol, con el. 1.2% de lo renfo mensuol del seruicio reoortodo v los tiemoos
ocumulodos de esos incidenfes,(folsos negotivos\ se restorón de lo indisoonibilidod tofol
compufodo o Telmex en el frimestre." (énfosis oñodido)

Los onteriores modificociones se reflejon de monero integrol en los portes

correspondientes de lo oferto. 
l

(NUMERAL 2.8)

Modificoción dgl lnstituto

Poro que lo prestoción de los Servicios se reolice de uno formo eficiente, el proceso
de ocloroción de focturos tiene que ser equitotivo entre los pqrtes, esto es, que
tonto eIAEP como Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte cuenten con
los mismos plozos poro onolizor lo mismo informoción, y onte cuolquier
incumplimiento, los penolizociones seon equitotivos. Sin emborgo, en lo Propuesto
de Oferto de Referencio de Enloces Dedicodos 20.l8, el proceso de ocloroción de
focturos considerobo sólo 18 díos poro que el Concesionorio Solicitonte o
Autorizodo Solicitonte onolice lo focturo y presente cuolquier ocloroclón, de lo
controrio no procederón los oclorociones; por otro lodo, en uno evidente
inequidod, le otorgobo ol AEP un plozo de hosto ó0 dios pqro responder ol
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Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte sobre dicho objeción, y en coso
de que el AEP no respondo en esos ó0 dios, lo Focturo Objetodo es exigible.

El hecho de que el AEP pretendo cobror en outomótico oquellos Focturos
Objetodos cuondo el propio AEP no respondo dichos objeciones, coloco ol
Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte en uno situoción de inequidod i'.

e indefensión, yo que existen incentivos poro el AEP o no contestor dentro de los

dÍos estoblecidos, dodo que lo no respuesto le gorontizo beneficios.

En este orden de ideos, en el numerol 2.8 de lo Oferto Referencio de Enloces

Dedicodos, el lnstituto estobleció un plozo de l8 díos noturoles poro que el AEP

respondo ol Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte sobre lo
procedenciq de lo Focturo Objetodo, con el propósito de que el plozo seo

equitotivo respecto del plozo con el que cuento el Concesionorio Solicitonte o
Autorizodo Solicitonte poro reolizor objeciones. Asimismo, se estobleció que en
coso de que el AEP no respqndo 'en dicho plozo, no procederó cuolquier
reclomoción.

Monifestociones del AEP

El AEP monifiesto que se troto de uno modificoción ol plozo originolmente
propuesto poro lo resolución de cuolquier objeción de focturo que llegue o
presentor el Cortcesionorio Solicitonte y que el plozo de ó0 díos poro lo solución
de uno controversio es consistente con el propio Convenio Morco de
lnterconexión.

Adicionolmente, eIAEP considero injusto e ilegolque se considere que lo objeción
es procedente si no do respuesto o lo objeción dentro del plozo estoblecido,
móxime cuondo el mismo se pretende reducir. pues ello es violotorio de su

derecho poro cobror uno justo retribucién por los servicios prestodos.

Anólisis de los monifestociones delAEP

Lo pretensión del AEP de oplicor un cobro que estó sujeto o un proceso de
ocloroción, sin dor lo posibilidod ol Conceslonorio Solicitonte o Autorizcrdo
Solicitonte de conocer los rozones de lo presunto improcedencio de lo objeción, 

ü
es uno próctico obusivo, en lo medido,que en uno situoción extremo eIAEP podrío
oplicor cuolquier cobro sin estor obligodo o contestor los inconformidodes que se

le presenten,

50



tuift
lU.','¿'8il"r,[i3f 3il'"?5

Lo introducción de plozos iguoles poro los portes poro que reolicen los revisiones y

oclorociones correspondientes, osi como oplicor tonto ol AEP como ol

Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte penolizociones por no contestor
oportunomente, permitiró ol proceso de ocloroción de focturos ser mós equitotivo,

Con bose en lo onterior, y otendiendo lo petición del AEP de que el plozo de ó0

díos poro lo resolución de los oclorociones seo iguol ol observodo en el Convenio
Morco de lnterconexión, el lnstituto modifico el presente numerol poro quedor l

como sigue:

o) Telmex envioró mensuolmenfe uno focturo por los seruicios solicifodos gl
Concesionorio Solicifonfe o Auforizodo Solicitonfe, lo cuol deberó pogor u objetor en un
plozo de 30 (treinto) díos nofuroles después de su recepción, Lo objeción debero
referirse o los unidodes y seruicios que no reconozco mos no por lo torifo sujetondose ol
procedimiento y cumpliendo con los requisitos estoblecidos en el numerol 3,2 de lo
Clousulo Tercero del Convenio

i

Quedo cloromenfe entendido por los PARTES que los objeciones que no reúnon los

requisitos mencionodos, no tendrón efecto o volidez alguno y, en consecuencio, los

focfuros y eslodos de odeudos correspondienfes se tendrón por consentidos.

c) Telmex onolízoró en un plozo de 30 (freinfo) díos noturoles los dofos enviodos por el
Concesionorio Solicifonfe o Autorizodo Solicitonfe poro determinor lo procedencio o
improcedencio del mismo e informoró del resullodo del reclomo. Duronte esfe plozo
Telmex se ouxilioró del Concesionorio Solicitonfe o Autorizodo Solicitonle poro resolver
cuolquier dudo. 

i

Aquellos focturos que el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicifonfe hubiese
objetodo, serón revisodos por ombos PorteS poro determinor el monlo efectivo o pogor
dentro de un plozo que no excederó de 30 (freintd días noturoles confodos o portir de
lo recepción de lo notificoción por escrifo de Io objeción correspondienfe, mismo que
no procederó si no es reolizodo dentro de los 30 (freinto.) díos noturoles siguientes o lo
fecho de recepción de lo focturo de que se trote y de ocuerdo con los demós términos
y condiciones previstos en el segundo pórrofo de este inciso, Si uno vez concluido el
plozo de 30 (treinto.) díos ol que alude el primer ponofo del presenfe ilcgp, TELMEX no
ha notificodo lo procedencio de lo objeción ol Concesionorio Solicifonte o Autorizodo
Solicitonte, se entenderó oufomóficomenfe que lo objeción es procedente y el
Concesionario Solicitonte o Auforizodo Solicifonfe quedora eximido del pogo de lo
contidod objefodo."

(NUMERAL 2.9)

§
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Modificoción del lnstituto

Ellnstituto modificó lo segundo viñeto delnumeral2.9, o efecto de que en un plozo
que no excedo de 24 horos o portir de reclbido lo solicitud correspondiente, el AEP

proporcione medionte eISEG lo informoción necesorio, respecto de lo solicitud de
ocloroción o informe del ovonce de lo instoloción.

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto, eIAEP no reolizó monifestoción olguno sobre este temo
en porticulor.

Anólisis de los monifestociones del AEP

Todo vez que lo determinoción de un plozo especfico poro entregor lo
informoción solicitodo, permite uno operoción mós eficiente en lo prestoción de
los Servicios, y en virtud de que eIAEP no reolizó monifestoción olguno ol respecto,
se montlene lo modificoción del lnstituto.

(NUMERAL 2,r0)

Modificoción del lnstituto

A efecto de que los portes cuenten con plozos rozonobles poro llevor o cobo sus

octividodes. con reloción ol procedimiento de Trobojos Progromodos estoblecido
en el numerol2.l0, el lnstituto modificó dicho numerol o efecto de que el AEP debg
notificor con 72 horos de onticipoción y en cosos excepcionoles con 48 horos de
onticipoción los montenimientos progromodos, en lugor de 48 y 24 horos,

respectivomente, Asimismo, el ocuse de recibo remitido por el Concesionorio
Solicitonte o Autorizodo Solicitonte debe hocerse en los 4 horos hóbiles siguientes
de recibido.

Monifestociones del AEP

En el Escrito de Respuesto, el AEP señolo que poro lo notificoción de ventonos de
montenimiento considerodos urgentes, se debe contor con un plozo mínimo de
24horos debido o que estos ventonos son consecuencio de problemos en lo red
que requieren otención inmedioto con lo finolidod de evitor ofectociones
moyores; es decir, de uno formo prooctivo se detecto un problemo que en corfo
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plozo puede generor uno follo, por lo cuolse onticipo olConcesionorio Solicitonte
o Autorizodo Solicitonte requiriendo de monero urgentd lo progromoción, lo que
permitiró evitor dicho problemo.

Asimismo. el AEP monifiesto que en reloción ol plozo míñimo de notificoción de
ventonos progromodos este debe permonecer en 48 horos, los cuoles' son
suficientes poro lo notificoción o los clientes de todos los concesionorios solicitontes
o outorizodos. Los trobojos de estos ventonos se reolizon en hororio nocturno, por
lo que el impocto ol servicio del cliente se minimizo, Estos ventonos son necesorios
poro montener lo red operondo de monero eficiente, por lo que gmplior el plozg
de ejecución oumento el riesgo de follos en lo red,

Con reloción o que el ocuse de recibo remitido por el Concesionorio Solicitonte o
Autorizodo Solicitonte debe hocerse en los 4 horos hóbiles siguientes de recibido,
eIAEP no rqolizó monifestoción olguno.

Anólisis de los monifestociones delAEP

Elorgumento delAEP respecto de que en cosos urgentes, lo operfuro de ventonos
de trobojos son consecuencio de problemos en lo red que requieren otención
inmedioto con lo finolidod de evitor ofectociones moyores, resulto rozonoble. Sin

emborgo, tompoco se debe de coer en el extremo de todos los cosos son
urgentes, y por ende se les debe optilor el plozo de 24 horos, Asimismo, en los

cosos urgentes, el AEP debe informor ol Concesionorio Solicitonte 9 {utorizodo
Solicitonte sobre el problemo' detectodo y sus posibles consecuencios si no se

reolizo de formo inmedioto

En este sentido, y todo vez que el AEP no reolizó monifestoción olguno sobre que
el ocuse de recibo remitido por el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo

. Solicitonte debe hocerse en los 4 horos hóbiles siguientes de recibido, el lnstituto
modifico el numerol2.lO de lo Oferto de Referencio de Enloces Dedicodo poro
quedor como sigue:

il
¡z.to rrdbo¡os Progromodos 

l

o) Telmex nofificoró vío el SEG con 72 (setento y dos) horos de onficipoción y en cosos
: uroenfe§ con 24 (veinficuotro) horos de onficipoción, los montenimienfos progromodos

por follos en su red.
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Los cosos urgentes se refieren ol coso en oue Telmex defecfo un oroblemo en lo red que

ofecforó el Seruicio. Poro ello, Telmex deberd entreggr,-a trovés del SEG, un informe ol
Concesionorio Solicitonte v Autorizodo Solicitonfe que especifique el problemo

detecfodo v los oosibles ofectociones o lo red si no se reolizo de formo inmedioto,

b) El Concesionorio Solicifonte o Autorizodo Solicitonfe envioró ocuse de recibo en 4
(cuotro) horas hóbiles y en casos excepcionoles soliciforo oiustes en lo venfono de
montenimiento.

c) De ser necesorio, el Concesionario Solicitonfe o Auforizodo Solicitonte doró
seguimienfo ol montenimienfo progromado medionfe uno conferencio con.el Cenlro
de Atención o Operodores.

d) Et montenimiento progromodo, concluiro con lo vatidoción de los servicios por porfe
de Telmex y del Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte."

5,B.3 ANEXOS A LA OFERTA.

Los modificociones o los Anexos, se otendieron sigulendo los mismos rozonomientos

vertidos en el presente Aportodo B, y odicionondo los siguientes:

ANEXO -F" (NUMERAT.TS r Y l.l)

Modificoción del lnstituto

En el Anexo "F" Procedimiento de Acceso o Sitios, numerol I Condiciones
Generoles, numerol L1 Acceso, se estobleció que el Concesionorio Solicitonte o
Autorizodo Solicitonte proporcionoró en sus instolociones un sitio de fócil occeso
preferentemente duronte los2|horos los 3ó5 díos deloño en lugor de lo obligoción
permonente de occeso que se estoblecío con lo preposición "duronte", Con esto

modificoción se fovorece lo eficiente prestociÓn de los servicios,

Monifestociones del AEP

En elescrito de respuesto olAcuerdo, éIAEP no reolizó monifestoción olguno sobre

lo inclusión de que lo prestoción de los servicios se reolizoró preferentemente
duronte los24 horos los 3ó5 díos del oño.

Anólisis de los monifestociones delAEP

Todo vez que el estoblecimiento poro que Concesionorio Solicitonte o Autorizodo
Solicitonte proporcione en sus instolociones un sitio de fócil occeso

$
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preferentemente duronte los 24 horos los 3ó5 díos del oño, en lugor de lo

obligoción permonente de occeso que se estoblecio con lo preposición
"duronte", fovorece lo eficiente prestoción de los servicios, y en virtud de que el
AEP no reolizó monifestoción olguno sobre el porticulor, se montiene lo

modificoción reolizodo por el lnstituto,

5,8.4 CONVENIO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE

ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCAI.ES, ENTRE LOCAUDADES, Y DE

LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PUBLICAS

DE IEI.TCOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS.

DECLARACIÓN II

Modificoción del lnstituto

El lnstituto eliminó el inciso e) de lo sección Declorociones, dentro de los

declorociones de Telmex, en lo cuol el AEP decloró que lo celebroción del
Convenio no implico consentimiento del Decreto de Ley y lo Resolución Bienol, en
virtud de que Telmex promovió medios de impugnoción hocio dichos instrumentos
lod cuoles se encuentron pendientes de resolución,

El lnstituto eliminó esto decloroción pues no resulto relevonte poro lo mciterio de lq
Oferto de Referencio de Enloces, ni del Convenio mismo. Lo informoción
proporcionodo en eso decloroción no es necesorio poro lo.suscripción del
instrumento. Por ello, e;n otención o lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los

Medidos Fijos en oroqde introducir ol Convenio texto que proporcione cloridod y

Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto. eIAEP no se monifestó sobre el porticulor, Fue omiso en
cuonto q su pronunciomiento.

El AEP no éxpresó observoción u combio olguno sobre el porticulor. El lnstituto
considero procedente su supresión por los rozones expuestos en los pórrofos
precedentes; es decir, ol no resultor relevonte poro lo moterio de lo Oferlo de
Referencio y delConvenio se elimino
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CIAUSULA PRIMERA. DEFINICIONES

Modificoción del lnstituto

En cumplimiento con los Medidos Fijos y en congruencio con los inserciones

onteriores, el lnstituto incorporó en todo el texto del Convenio, lo definición de
Autorizodo Solicitonte, mismo que procede de lo Medido Tercero de los Medidos
Fijos. Adicionolmente se ogregoron los siguientes definiciones:

o) Concesionorio Solicitonte y/o Concesionorio. \
b) Poro de Reloj. Se oñode poro que seon cloros los cosos en donde se detiene

lo contobilizoción de los plozos.

c) SEG. Se define como el sistemo electrónico de gestión, en términos de lo
Medido Cuodrogésimo Segundo de los Medidos Fijos.

Así como lo definición de Locolidod, poro dor certidumbre tonto ol AEP como o
los Concesionorios Solicitontes y Autorizodos Solicitcrntes, respecto de cuóndo
oplicor los términos y precios de Enloces Dedicodos Locoles y cuóndo los de
Enloces Dedicodos entre Locolidodes. Es osíque Locolidod se entenderó como lo
zono geogrófico que es otendido por uno centrol o grupo de centroles de lo red
público de telecomunicociones de Telmex, los cuoles estón osociodos o uno o
mós Puntos de lnterconexión de uno mismo ciudod, de los definidos en el

Resolutivo Tercero del Acuerdo de Puntos de lnterconexión,

Asimismo, se tronscribieron los siguientes conceptos, mismos que estón contenidos
en el numerol I de lo Oferto. Lo onterior poro efectos de congruencio en lo
oplicoción de los mismos: Servicio Moyoristo de Anendomiento de Enloces

Dedlcodos Locoles, SeMcio Moyoristo de Anendomiento de Enloces Dedicodos
entre Locolidodes. SeMcio Moyoristo de Arrendomiento de Enloces Dedicodos de
Lorgo Distoncio lnternocionol, Respecto o esto último definición, fue borrodo el pie

de pógino en el que se reiterobo que el AEP solo serío responsoble de lo porte en

el territorio nocionol en su óreo de coberturo, el resto serío subcontrotodo o un

operodor bxtronjero por el AEP o por el Concesionorio Solicitonte directomente.
Eso supresión se debe o que es cloro y se entiende que el AEP solo puede prestor

servicios en el territorio concesionodo; por lo tonto, se estimó procedente su

eliminoción.

I

5ó



tuift
INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

Monifestociones del AEP

)'
Con reloción o lo definición de Locolidod, el AEP monifiesto que lo configuroción
y distribución de los Locolidodes no tiene que ver con los Puntos de lnterconexión
o los que se refiere el lnstituto.

Lo onterior, señolo elAEP, es complétomente invioble yo que elAcuerdo de Puntos

de lnterconexión, se refiere o los puntos de interconexión de lo Red TeJefónico
Público Conmutodo (RTPC) mismo que se utilizo poro proporcionor los servicios de
telefonío bósico medionte unó red de conmutoción de circuitos o los clientes
conectodos en unq centrol de monero semipermonente duronte el tiempo de
duroción de uno llomodo y se dimensionon con bose en el trófico cursodo en los

horos pico del dÍo, considerondo un oncho de bondo móximo de 64 kbps,

Por otro porte, los,enloces dedicodos, como su propio nombre lo indico. son

enloces permonentes extremo o extremo, es decir, 6e dedicq lo copocidod
solicitodo desde el sitio origen y hosto el sitio destino, A diferencio de los circuitos
de voz de lo RTPC que se utilizon de monero comportido por todos los clientes de
lo Red, los enloces dedicodos son de uso exclusivo de codo cliente en todo el

troyecto del enloce monteniendo lo velocidod controtodo. Ademós, se debe
tener en cuento que el oncho de bondo méximo de un circuito conmutodo
comportido de lo RTPC, como yo se mencionó es de ó4 kbps, mientros que los

enloces dedicodos que se controton de extremo o extremo von desde Nxó4 Kbps

hosto 100 Gbps (1,5ó2,500 equivolentés de ó4 kbps), por lo que uno red de
conmutoción de circuitos comportidos de bojo velocidod es completomente
incomporoble con uno red de enloces dedicodos de muy oltorcopociddd.

Adicionolmente, el AEP monifiesto que lo formo en que se estoblecen los óreos
geogróficos poro los enloces dedicodos tiene que ver con el concepto de "Red

Urbono", es decir, si los sitios del cliente se encuenlron en locolidodes pertenecen
o uno mismo red urbono, el enloce se considero Locol y si los sitios del cliente se

eneuentron en locolidodes ubicodos en diferentes redes urbonos el enloce se

considero nocionol (ohoro denominodo entre locolidodes). Es importonte
mencionor que los locolidodes utilizodos poro conformor los redes urbonos son los

definidos por el lnstituto Nocionolde Estodístico y GeoQrofío (lNEGI),

Con bose en lo onterior y poro dor mo¡ror certidumbre, el AEP propone onexor el
listodo de los redes urbonos con los cloves INEGI de los locolidodes que los
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conformon, como uno sección "Consulto de informoción de Enloces Dedicodos"
en lo'Ofeño de Referencio de Enloces Dedicodos.

Anólisis'de los monifestociones del AEP

En reloción o"los monifestqciones del AEP sobre lo definición de locolidod, lo cuol
se solicitó o efectos de que los portes tengon certidumbre de los olconces del
servicio, pero no pretende modificor lo delimitoción de lo que eIAEP comerciolizo
octuolmente bojo enloces de lorgo distoncio y bojo enloces locoles, por lo que
uno vez que dicho ogente ho proporcionodo lo informoción, se modifico lo

definición de "locolidod" en los siguientes términos:

"LOCALIDAD: Poblociones que se ubicon y son otendidos por lo mismo o distintos redes
urbonas, en el entendido de que en oouellos locolidodes oue seon otendidos por uno
mismo red urbono se controforón Enloces Dedicodos Locoles, mientros que en los
locolidades que interuengon diferenfes redes urbonos se confrotorón Enloces
Dedicodos Entre Locolidodes @nteriormenfe Enloces Dedicodos de Loroo Disfoncio).
2,,

Asimismo, dodo que el AEP no se monifestó sobre los definiciones restontes o los

cuoles olude esto Clóusulo Primero del Convenio, éstos se montienen en los

términos en que fueron notificodos.

CIAUSULA SEGUNDA. OB.JETO.

Modificoción del lnstituto

(PRTMER PÁRRAFO)

En cumplimiento o lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos, el

lnstituto consideró necesorio estoblecer puntuolmente en el primer pórrofo de esto

Clóusulo que el AEP prestoró los servicios no solo.qcordes con el Convenio y su

Anexo A, sino que se sujetorón tombién.o los Medidos vigentes y oplicobles, y o lo
Oferto de Referencio. Así tonto el Concesionorio Solicitonte o el Autorizodo
Solicitonte, por un lodo, y elAEP, por elotro, conocerón los disposiciones o los que
se sujetorón los Servicios; ello sin perjuicio de lo estoblecido en último pórrofo de
esto disposición.

2 Para efectos de claridad, Telmex debe anexar en el SEG un listado de las redes urbanas con las claves
INEGI de las localidades que las conforman, como una sección "Consulta de información de Enlaces
Dedicados"

§
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Monifestociones del AEP

i
En su Escrito de Respuesto, eIAEP no se monifestó sobre el porticulor,

Anólisis de los monifestociones delAEP

El AEP no expresó observoción u combio olguno sobre el porticulor. El lnstituto
considero procedente y outorizo esto Clóusulq Segundo del Convenio por los

rozones expuestos en los pórrofos precedentes; ello contribuye o lo cloridod y
certidumbre en los condiciones en lo prestoción de los servicios, lo cuol estó
estoblecido en lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos, 

.,

CLAUSULA TERCERA. PRECIOS Y CONDICIONES

(lNClSO b). Pogo mensuol de los SERVICIOS

CUARTO, PENTJLTMO Y ÚLTMOS PÁRRAFOS)

Modificoción del lnstituto , ,\

El lnstituto eliminó el penúltimo pórrofo propuesto por eIAEP relocionodo o que el /

Concesionorio Solicitonte o el Autorizodo Solicitonte estorón impedidos poro
compensor, reducir, deducir montos por iconcepto de controprestociones,
intereses morotorios u otro montos o fovor del AEP; ello porque constituye uno
condición discriminotorio de oquellos, lo que controviene lo Medido
Decimotercero y lo Medido Cuodrogésimo Primero de los Medidos Fijos; de iguol
formo podrio odvertirse un troto preferente o los subsidiorios, filioles o empresos
que pertenezcon ol mismo grupo de interés económico del AEP, puesto que no
existirÍo tol prohibición de compensoción, reducción o deducción entre dichos
entidodes y el AEP,

Asimismo, el lnstituto modificó el último .pórrofo del inciso b) poro que el
Concesionoiio Solicitonte y el Autorizodo Solicitonte cuenten con un plozo poro
subsonor el incumplimiento de pogo. Expirodo ese término, el AEP yo podró
rescindir el ,Convenio por incumplimiento o obligociones de pogo. Con los

inserciones expuestos se evito lo uno controvención o lo Medido Cuodrogésimo il
Primero de los Medidos Fijos puesto que se prevendrío lo inserción de uno
condición excesivo en contro de los Concesionorios Solicitontes y Autorizodos
Solicitontes, y el otorgomiento de condiciones preferentes o fovor de los
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subsidiorios, filioles o empresos que pertenezcon ol mismo grupo de interés

económico del AEP,

Monifestociones del AEP

En primer lugor, cobe corregir que los monifestociones del AEP o esto sección
corresponden ol inciso b) de esto Clóusulo Tercero, no ol inciso c) como
incorrectomente lo indico elAEP,

Aclorodo lo onterior. se expone que, en su Escrito de Respuesto, el AEP no hoce
monifestoción olguno respecto ol penúltimo pórrofo de este inciso (b).

Por lo que respecto ol último pórrofo, el AEP señolo que el texto ogregodo por el

Instituto resulto totolmente improcedente. A sober, el lnstituto incluye un plozo de
grocio o fovor del Concesionorio Solicitonte y Autorizodo Solicitonte odicionol ol
yo previsto en lo Clóusulo Decimosexto del Convenio. A decir del AEP, es

justomente en esto último disposición en lo cuol se prevé un periodo poro que
Concesionorio Solicitonte y Autorizodo Solicitonte subsone dicho incumplimiento.
En lo inteligencio de que ese plozo inicioró o portir de que el AEP dé oviso por
escrito o ese concesionorio o outorizodo, Consecuentemente, derivodo de eso

odición se extiende o 25 díos el plozo poro subsonor el incumplimiento en el pogo,

Anólisis de los monifestociones delAEP

En reloción con lo respuesto delAEP, este lnstituto ocloro que fue precisomente lo

ousencio de este plozo de grocio poro el pogo de los controprestociones o fovor
del AEP, lo que motivó que el lnstituto lo insertoro en este inciso (b) contenido en
lo Clóusulo Tercero. Controrio o lo expresodo por elAEP, lo clóusulo Décimo Sexto

no contemplo periodo poro subsonor, no solo el incumpllmiento del pogo, sino

obligoción olguno o corgo de los portes7 Eso disposición no contiene referencios o
eso posibilidod y de su interpretoción, solo puede odvertirse que elefecto deloviso
es hocer del conocimiento de lo controporte que el instrumento seró rescindido
por incumplimiento, como lo Indico lo disposición tronscrito:

" DECIMA SEXTA, RESC/S/ÓN DEL CONVENIO

Lo PARTE que resulfe ofectoda por el incumplimienfo de lo otro o cuolquiero de, otodos §
sus obligociones confenidos en el presente CONVEN|O, podró rescindir de formo Dl

inmediofo el mismo, sin necesidod de decloroción judiciol o odministrotivo, medionfe
simple notificoción por escrifo que dirijo o lo porte que incumplió con por lo menos 30
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(treinto) díos nofuroles de onticipoción o lo fecho en que surtiró sus efectos lo rescisión,

De iguot formo lo parte ofdctodo doró oviso por escrito ot lnstituto sobre lo rescisión

notificodo. odjuntondo lo documenfoción con lo justificoción correspondiente, El efecfo
inmedioto de lo rescisión tiene como consecuencio que lo porte ofectodo por el
incumplimiento no tendró lo obligoción de enfregor los seruic¡os gue hubiesen sidó

solicitodos por lo porfe incumptido con onterioildod o lo fecho efectivo de rescisión y

que no hubiesen sido entregodos moteriolmente por lo porte ofectodo por el
incumplimiento, osí como fombién doro lugor o que lo porte incumplido no puedo
solicitor lo confrotoción de seruicios odicionoles y que lo porte ofectodo por el
incumplimiento no esfé obligodo o lo presfoción de /os mrsmos. Si lo porte ofgcfodo es

lo recepforo de-fos SERVICIOS conforme o este CONVENIO, oquello recibiró el pogo
ínfegro de los penolidodes o /os que lo otro porfe esfé sujefo en ofención o dicho
incumplimiento."

Por lo onterior, no es doble coincidir con eIAEP en que el periodo es de grocio, No

existe ningún indicio en el texto que osí lo indique, No es procedente que el AEP

señqle que precisomente ese plozo es poro subsonor el incumplimiento del pogo,
cuondo eltexto de lo propio clóusulo redoctodo por eIAEP es cloro en su olconce.
Cobe destocor que, como resultodo de lo modificoción del lnstituto, el plozo poro
notificor lo rescisión se extiende de l5 o 30 dÍos noturoles, Este temo es obordodo
en lo sección correspondiente de esto resolución, osícomo elefecto de lo rescisión

cuondo lo porte que lo reolizo es el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo
Solicitonte.

En virtud de lo onterior, el lnstituto reitero su outorizoción poro que queden en los

términos notificodos en el Acuerdo.

(lNClSO c). Remisíón de Focturos

Modificoción del lnstituto I

El lnstituto odicionó lo obligoción poro el AEP de remitir lo focturo o trovés delSEG,
yo que este sistemo es el meconismo de comunicoción y controtoción de servicios
poro los propósitos previstos en lo Medido Cuodrogésimo Segundo de los Medidos
Fijos.

Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto, el AEP no se monifestó sobre el porticulor, Aquél fue
omiso en cuonto o su pronunciomiento.

$
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Anólisis de los monifestociones delAEP i

En virtud de que el AEP no reolizó monifestoción olguno se montiene dicho inciso
en los términos notificodos en el Acuerdo,
(NUMERAL3,2)

Modificoción del lnstituto

Con el fin de observor lo estoblecido en lo Medido Cuodrogésimo Primero, el
lnstituto modificó el penúltimo pórrofo o fin de que el AEP proporcione uno
respuesto expreso ol Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte dentro de
l8 dÍos noturoles siguientes o lo fecho de presentoción de lo objeción, cucrndo
ésto existo respecto o unq focturo; en ousencio de esto contestoción lo objeción
se entenderio procedente o fovor de Concesionorio Solicitonte o Autorizodo
Solicitonte.

Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuestq, el AEP expresó su desocuerdo con el plozo de l8 díos
incorporodo por el lnstituto, y señoló que el periodo de ó0 díos propuesto por el
mismo tombién estobo incluido en elConvenio Morco de lnterconexión oprobodo
recientemente por el lnstituto poro 2018, todo vez que es uno próctico común,
Tombién monifestó su desocuerdo que lo objeción seo procedente si eIAEP no do
respuesto o lo objeción dentro del plozo. estoblecido; lo consideró injusto e ilegol
sin oportor explicoción olguno, o justificoiión. '

Anólisis de los monifestociones del AEP

Al respecto y con fundomento en el ortÍculo 268 de LFTR, el cuolfoculto ol lnstituto
poro modificor lo oferto del AEP y o efecto de dor cumplimiento o lo Medido
Cuodrogésimo Primero y lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos en
el sentido de evitor condiciones obusivos y que el Convenio estoblezco
condiciones que confieron certezo en lo prestoción de los servicios, el lnstituto
incorporo dos plozos equitotivos pues confieren el mismo número de díos ol
Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte poro pogor lo focturo y el mismo
plozo ol AEP poro resolver lo objeción de lo focturo, o sober: 30 díos poro codo
proceso, En consecuencio, el lnstituto modifico el segundo pórrofo y el cuorto #
pórrofo del numerol 3.2 poro incluir sendos plozos. Asimismo, en oros de
congruencio y cloridod el lnstituto modifico el periodo de pogo previsto en el
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pórrofo cuorto del inciso b) de esto mismo Clóusulo Tercero poro incluir 30 díos
noturoles poro que Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte cubro los

pogos correspondientes, En ese tenor quedoró como sigue:

"(..)

Los pagos referidos deberón cubrirse o mós tardor dentrp de los 30 (freinfo) díos

noturoles siguientes o oquél en que e/ CONCES/ONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO

SOLTCTTANTE hoyo recibido lo focturo conespondiente, de no llevorse o cobo. TELMEX

podró rescindir el presenfe CONVENIO sin necesidod de decloroción judiciol, En coso
de que lo fecho de vencimienfo correspondo o un dío inhóbil, se efectuoro ol dío
si g ui e nfe h ó bil (énfosis oñodido). "

iPor lo que respecto ol desocuerdo del AEP en el sentido de que lo objeción seo
procedente si éste no do respuesto,,o lo objeción dentro del plozo estoblecido
(ohoro de 30 díos noturoles) por considerorlo injusto e ilegol sin que se hoyo
oportodo explicoción, olguno, o justificoción. El lnstituto detqrmino que
efectivomente es procedente su inserción en este numerql 3,2 puesto que doto
de certezo el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte sobre el plozo
móximo en el que se,tendró resuelto lo objeción, seo por un pronunciomiento
expreso de los portes o por elsimple tronscurso deltiempo. No deberó de monero
indefinido uno respuesto sin que puedo precisor los consecuencios. Lo onterior en
observoncio o lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos. Por lo tonto,
se modifico poro quedor en los siguientes términos:

i
"3.2 En el coso de Oug el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOUCITANTE

no esté de ocuerdo bon su focturo, deberó dirigir su inconformidod o TELMEX de
ocuerdo o lo siguiente:

Poro que cuolquier inconformidod seo,procedente. lo mismo deberó (i) referirse

exclusivomente ol número de unidodes o cuolquier otro porómetro de medición
oplicoble o los SERVICIOS, osÍ como o errores motemóticos, de cólculo o de
octuolizoción, pero por ningún motivo o lo torifo mismo poctodcr por unidod
conforme o este CONVENIO, ni tompoco o lo colidod con lo que fueroh prestodos

los SERVICIOS; (ii) hocerse voler denfro de los 30 (treinto) díos noturoles siguientes o lo
fecho de recepción de lo foc,turo originol de que se trote, y (iii) ocompoñorse
necesoriomente de: (o) el rechozo formol, por escrito, en que el CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE monifieste los rozones de su inconformidod
y (b) o elección del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE el
pogo totol de los servicios o, el pogo por los corgos reconocidos y lo exhibición de
uno fionzo que gorontice el importe de oquellos no reconocidos. Como olternotivo.
lo porte que objete lo focturo o receptoro delservicio podró pogor, bojo protesto, lo

N
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totolidod o uno porción de lo focturo, y ésto se consideroró como Focturo Objetodo,
por eso porción o lo totolidod, en su coso. Lo onterior no implico uno renuncio o los

derecho¡ de lo porte objetonte respecto de oquellos torifos que seon determinodos
odministrotivomente por lo outoridod competente.

Quedo cloromente entendido por los PARTES que los inconformidodes que no reúnon
los requisitos precedentes no tendrón efecto o volidez olguno y, en consecúencio,
los focturos y estodos de odeudos correspondientes se tendrón por consentidos.

Aquellos focturos que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE

hubiese objetodo, serón revisodos por ombos PARTES poro determinor el monto
efectivo o pogor dentro de un plozo que no excederó de 30 (treinto) díos noturoles
contodos o portir de lo recepción de lo notificoción por escrito de lo ob.feción

correspondiente, o efecto de determinor el monto efectivo o pogor, mismo que no
procederó si no es reolizodo dentro de los 30 (treinto)) dÍos noturoles siguientes o lo
fecho de recepción de lo focturo de que se trote y de ocuerdo con los demós
términos y condiciones previstos en el segundo pórrofo de este inciso. Si uno vez

concluido el plozo de 30 (treinto) díos ol que olude el presente numerol, TELMEX no
ho notificodo lo procedencio de lo objeción ol Concesionorio Solicitonte o
Autorizodo Solicitonte, se entenderó outomóticomente que lo objeción es
procedente y el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte quedoró eximido
del pogo de lo contidod objetodo" (énfosis oñodido)

(lNClSO e) Focturoción extemporóneo

Monifestociones del AEP

El lnstituto redujo el plozo poro que eIAEP emito focturos extemporóneos; en lugor
de que el AEP dispongo de 

.l20 
díos noturoles, con lo modificoción tendró 90 dÍos

noturoles. Lo onterior porque deben ocotorse los supuéstos que coloquen ol

Concesionorio Solicitonte o el Autorizodo Solicitonte en uno indefinición que
puedo ofector su hobilidod de pogo de esos focturos y porque 90 dÍos constituye
un ciclo común de focturoción poro empresos, o lo que podrio odoptorse. De tol
monero, se observo lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos puesto
que conf¡ere mós cloridod y definición o los controportes del AEP en el Convenio.

Monifestociones del AEP

El AEP expreso su desocuerdo y monifiesto que ese plozo de .l20 
dÍos noturoles

como móximo poro emitir focturos extemporóneos constituye uno próctico
común entre los concesionorios de redes públicos de lo industrio; odemós que un

ü
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plozo idéntico estó previsto en el Convenio Morco de lnterconexión outorizodo
por el lnstltuto poro el periodo de 2018.

Anólisis de los monifestociones delAEP

Sobre el porticulor y como se expreso en los pórrofos precedentes, lo modificoción
ol plozo de los focturos extemporóneos es redu¡cir en lo medido posible lo
incertidumbre poro el Concesionorio Solicitonte o el Autorizodo Solicitonte
respecto o pogos que puedon resultor péndientes y que no hoyon sido focturodos
en el periodo correspondiente por elAEP, Por ello, se redujo el plozo o 90díos, con
independencio de que en otros instrumentos outorizodos por este lnstituto existon
plozos distintos, Lo onterior con el fin de cumplir con lo Medido Cuodrogésimo
Primero de los Medidos, lo cuol sonciono los condiciones obusivos en perjuicio de
esos solicitontes. Por Io fonto, el plozo poro hocer focturocién extemporóneo
oprobodo por el lnstituto se quedo en 90 dÍos.

i

CLAUSULA CUARTA, TNIERESES MORATORIOS

Modificoción del lnstituto

Respecto o lo formo en qÜe se colculorón los intereses morotorios, oplicondo lo
Toso de lnterés lnterboncorio de Equ(brio (llE) o plozo de 28 díos vigente ol
momento del incumplimiento multiplicodo o rozón de 3 veces; es decir, TllE por 3,

El lnstituto no consideró odecuodo lo oplicoción de lo toso resultonte de
multiplicor lo TllE por 3 y oplicorlo o lós soldos insolutos, por resultor excesivo poro
el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte, considerondo {ue eIAEP yo
dispone como recurso lo suspensión de los servicios como medido poro conminor
o su controporte ol pogo,

El lnstituto no sosloyó lo incorporoción de uno condición obusivo como lo
propuesto por el AEP, lo cuol estó prohibido en lo Medido Cuodrogésimo Primero
de los Medidos Fijos. El oceptorlo no solo controvendrío eso Medido sino tombién
constituiró un retroceso en lo estoblecido en lo Oferto de Referencio 20] 6-2017,
todo vezque elpropósito de revisor elinstrumento regulotorio es mejoror, o precisor
los condiciones. osí como ojustorse o lo evolución tecnológico del sector, de
ninguno formo se justifico lo existencio de retrocesos en lo reguloción; el lnstituto
no consideró procedente que en uno ievisión posterior o lo Oferto de Referencio
poro el oño 20.l8 se plonteoron términos y condiciones menos fovorobles.que los
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yo outorizodos por el lnstituto. En tolvirtud, el lnstituto modificó lo toso oplicoble o
intereses morotorios o lo TllE multiplicodo por uno,

Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto, el AEP no se monifestó sobre el porticulor. Aquel fue
omiso en su pronunciomiento,

Anólisis de los monifestociones delAEP

EIAEP no expresó observoción u combio olguno sobre el porticulor. En otención o
lo onterior, se montiene dicho numerol en los términos notificodos en el Acuerdo;
dodo que é1[o contribuye o lo prevención de condiciones obusivos, o lo cloridod
y certidumbre en los condiciones en lo prestoción de los servicios, lo cuol estó
estoblecido en lo Medido Cuodrogésimo Primero y lo Medido Cuodrogésimo
Tercero de los Medidos Fijos.

CIAUSULA SEXI-A. INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS

Modificoción del lnstituto

Con el fin de dor cumplimiento o lo Medido Cuodrogésimo Primero, el lnstituto
modificó lo Clóusulo Sexto ol consideror que oceptor lo propuesto del AEP que
disminuye lo bose del cólculo de lo peno convencionol o fovor del Concesionorio
Solicitonte o Autorizodo Solicitonte en lo entrego de los servicios constituirío un

retroceso en lo estoblecido en lo Oferto de Referencio 20.l6-2017, todo vez que el

propósito de revisor el instrumento regulotorio es mejoror, o precisor los

condiciones, osÍ como ojustorse o lo evolución tecnológico del sectoi, de ninguno
formo serjustifico lo existencio de retrocesos en lo reguloción; el lnstituto no
consideró procedente que en uno revisión posterior o lo Oferto de Referencio poro

el oño 201B se plonteoron términos y condiciones menos fovorobles que los yo
outorizodos por el lnstituto. En consecuencio, se reestoblece eltexto de lo Oferto
de Referencio 20] 6-2017.

Adicionolmente, el lnstituto crl finol del primer pórrofo de esto clóusulo Sexto
puntuolizó que los contidodes generodos o fovor del Concesionorio Solicitonte o
Autorizodo Solicitonte serón liquidodos por el AEP sin perjuicio de otros montos o
fovor de esos solicitontes. Lo onterior ocloro que los pogos no son excluyentes lo tr\
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que contribuye o lo certidumbre en el convenio en comento en observoncio o lo
Medido Cuodrogésimo Tercerq de los Medidos Fijos.

Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto, el AEP no se monifestó sobre el porticulor. Aquel fue
omiso en su pronunciomiento. \

Anólisis de los monifestociones delAEP

Si bien eIAEP no expresó observoción u combio olguno sobre el porticulor, con el

fin de evitor controdicciones con respecto o lo señolodo en el numerol 2,7.5 de lo
oferto en el cuolse estoblece el procedimiento de liquidoción de penolizociones
se modifico lo clóusulo Sexto poro quedo en los siguientes términos:

SEXTA,- INCUMPLIMIENTO EN IA ENTREGA DE LOS SERVICIOS

En coso de qUeTELMEX no cumplo con lo entrego, in§foloción y puesto en operoción
de los SERVICIOS, después de cumplido por porte del CONCESIONARIO SOLICITANTE

O AUTORIZADO SOLICITANTE elocondicionomienfo de los sitios. de conformidod con
lo estoblecido en lo clóusulo onterior, TELMEX liquidoró los oenalizaciones
correspondié'nfes q frovés de lo emisión de uno noto de crédifo oplicoble en lo
focfuroción mensuol, lo cuol deberó ser emifido en un plozo no movor o 60 (sesenfo)
díos nofuroles o oortir de lo fecho en que hovo ocunido el incumolimienfo. Esfe
procedimiento oplicoró en los cosos donde los " monfos obietodos por el
CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE resulten procedentes,
uno vez entregodo de lo nofo de crédito correspondienfe por 'pgrte del
CONCES/ONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE. el monfo económico
correspondiente of l0% de lo rento mensuol del enloce por codo dío hóbil de retroso
en lo entrego, rgspecto o los fechos compro¡netidos del servicio en cuestión. Los

contidodes referidos serón tiquidodos sin per¡Úicio de los penol¡dodes que TELMEX

debo pogor o los Concesionorios Solicitonfes o Autorizodos Solicifonfes en términos
de lo Oferfo de Referencio oplicoble vigente.

CLAUSULA NOVENA. GARANTÍAS DEL CONVENIO

(NUMERAI.E!.0.'', 9.2.3 Y 9.3)

Modificoción del lnstituto
I.,/,

Como resultodo de lo revisión de esos numeroles, el lnstituto restoblece, poro en
el numerol 9..|,lo bose poro el cólculo de los gorontíos previsto en el convenio
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onexo o lo Oferto de Referencio 2016-2017 y el lÍmite gorontizodo en coso de que
los Concesionorios Solicitontes y Autorizodos Solicitontes controten por primero vez
con elAEP, Poro el primer coso, se reincorporon dos meses en lugor de 120"/" sobre
tres meses de controprestociones y poro el¡egundo, se incluye un monto móximo
de un millón de pesos. Poro los numeroles 9.2.3y 9.3 se incluyó nuevomente lobose
de dos meses poro elcólculo de lo gorontío. Todo lo onterior derivodo de que no
se justifico lo existencio de retrocesos en lo reguloción; el lnstituto no considero
procedente que, en uno revisión posterior o lo Oferto de Referencio poro el oño
2018, se plonteoron términos y condiciones menos fovorobles que los yo
outorizodos por el lnstituto. En consecuencio, se reestcrblece el texto de lo Oferto
de Referencio 20] 6-2017.

Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto, el AEP no se monifestó sobre el porticulor, Este no se

pronunció en sentido olguno.

Anólisis de los monifestociones delAEP

EIAEP no expresó observoción u c.-qmbio olguno sobre el porticulor. En otención o
lo onterior, se montienen dichos numeroles en los términos notificodos en el

Acuerdo; ello contribuye o lo prevención de condiciones obusivos, o lo cloridod y
certidumbre en los condiciones en lo prestoción de los servicios, lo cuol estó
estoblecido en lo Medido Cuodrogésimo Primero y lo Medido Cuodrogésimo
Tercero de los Medidos Fijos.

CLAUSULA DÉCIMA. PROCESO DE BAJAS

(NUMERAT.TS t0.t Y r0.ó)

i

Modificoción del lnstituto

El lnstituto ogregó ol numerol l0.l lo obligotoriedod poro que el Concesionorio
Solicitonte o Autorizqdo Solicitonte remito lo solicitud de bojo o trovés delSEG; ello
porqúe conforme o lo Medido Cuodrogésimo Segundo de los Medidos Fijos, los

comunicociones entre los portes deben hocerse o trovés de ese sistemo. Asimismo,

el Instituto eliminó el numerol 
.l0,ó, 

yo que conforme o lo Medido Trlgésimo Séptimo
de los Medidos Fijos, yo estorío regulodo el objeto de ese numerol 

.l0.ó.
,x
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Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto el AEP sólo se pronunció sobre el numerol 
.l0.ó. 

Fue omiso
respecto ol resto del numerol 

.l0.

El AEP expresó que el lnstituto no precisó los cousos por los cuoles el cobro de
gostos de instoloción por bojos onticipodos se contropone con lo metodologío de I

costos de lo Resolución Bienol. EIAEP enfotizo en su derecho o recuperor cuolquier
costo incurrido en lo prestoción de servicios; y finolmente expreso que, si el lnstituto
decide eliminor el cobro de gostos de instoloción en lo Ofertc de Referencio de
Enloces Dedlcodos 20.l8, deberó estoblecer cloromente que los servicios
controtodos con onterioridod ol I de enero de 20]8 sÍson obieto de cobro de
instoloción.

Anólisis de los monilbstociones delAEP

Los monifestociones del AEP se deben onolizor o lo luz de lo nuevo metodologio
de cólculolde estoblecimiento de precios en lo presente oferto, esto es de uno i

metodologío de costos lln.r"r.ntoles totoles de lorgo plozo, en donde o
diferencio de lo onterior metodologio de costos evitodos, los gostos de instoloción
no formon porte de uno político comerciol, sino que formon porte de los costos
qué se deben recuperor poro lo prestoción delservicio.

En tol virtud, y todo vez que los gostos de instoloción se deben cobror bojo
cuolquier escenorio, se otorgo rozón o Telmex, sin emborgo ol dejor de ser los

gostos de instó[oción uno condición comerciol, se hoce innecesorio el numerol
10,ó, por lo que lo oferto se montiene en los términos notificodos. \

CLAUSULA DECIMA QUINTA. VIGENCIA

DURACÓN DEL CONVENTO (NUMERAL r5.1)

Modificoción del lnstituto

En reloción con este numerol 
.l5..|, o efectos de dotor o los portes de seguridod {

jurídico respecto o lo continuidod de ese instrumento el lnstituto incorporó un
pórrofo poro que los portes puedon ocordor uno duroción moyor en términos de
lo Medido Cuodrogésimo Primero y Medido Cuodrogésimo Tercero de los

Medidos Fijos.
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Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto, eIAEP no se monifestó sobre el porticulor. Dicho ogente
no emitió pronunciomiento u observoción olguno.

Anólisis de los monifestociones delAEP

El AEP no expresó observoción u combio olguno sobre el porticulor. Por ello, el
lnstituto considerq procedente y outorizo esto clóusulo por los rozones expuestos
en los pórrofos precedentes; ello contribuye o lo cloridod y certidumbre en los

condiciones en lo prestoción de los servicios,.lo cuol estó estoblecido en lo Medido
Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos, Por lo onterior, se opruebo dicho
clóusulo en los términos notificodos en el Acuerdo.

TERMTNACTÓN ANICTPADA (NUMERAL r 5.2)

Modificoción del lnstituto

El lnstituto eliminó los supuestos relotivos o lo utilizoción de los servicios con fines
ilícitos y combio rodicol en los condiciones económicos que rigen los servicios, de
tol monero que se vuelvo económicomente invioble lo prestoción de los mismos,

como cousoles de terminoción. Lo onterioi,¡íorque esos supuestos son vogos y
ombiguos en perjuicio de los Concesionorios Solicitonies y Autorizodos Solicitontes,
Ios cuoles enfrentorón situociones odversos pcro conseguir otros concesionorios
de red público de telecomunicociones proveedor de enloces de lo noturolézo y
coberturo del AEP poro continuor prestondo los servicios controtodos por sus

usuorios finoles. El permitir lo permonencio de esos incisos D) y E) controvendrío lo
Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos en cuonto o que se le negorÍo
certezq o solicitontes en lo prestoción de los servlcios controtodos.

De iguol formo, con el fin de que los portes tengon un periodo de tiempo
rozonoble poro llevor o cobo lo notlficoción de lo ferminoción onticipodo y
ploneor y ejecutor los occiones correspondientes, se modificó de 30 (treinto) o ó0
(sesento) dÍos noturoles el plozo respectivo. Lo modificoción en el periodo se
justifico en el sentido de dotor o los Concesionorios Solicitontes y Autorizodos
Solicitontes de un plozo moyor poro controtor nuevos servicios con concesionorios
de redes públicos de telecomunicociones que puedon sotisfocer sus necesidodes
poro lo continuidod delservicio. N
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Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto, el AEP solo se pronunció respecto o lo eliminoción de
los incisos D) y E) del numerol 

.l5.2 
Terminoción Anticipodo. Sin oportor moyores

elementos o justifiooción solicito lo reinserción de esos incisos oduciendo que en
lo Oferio de Referencio 20.l6-2017 yo estobon incorporoclos.

Al respecto, el lnstituto reitero ol AEP que el propósito de revisor el instrumento
iegulotorio en formo onuol es mejoror, o precisor los condiciones, osí como
ojustorse o lo evolución tecnológico del sector; por esos rozones, el lnstituto
consideró procedente suprimir esos incisos poro mejoror y precisor los cosuoles de
terminoción onticipodo, o fin de dotor certezo o los Concesionorios Solicitontes y

Autorizodos Solicitontes respecto ol olconce de esos cousos de terminobión, De lo
revisión de lo clóusulo modificodo por el lnstituto, se odvierte cloromente que solo

los octos jurídicos ohí indicodos podrón derivor en terminoción onticipodo; no
hechos ombiguos en su interpretoción y lecturo como lo constituiríon los incisos

suprimidos, Con ello se contribuye o lo certezo y cloridod en el Convenio en
observoncio o lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos, Por lo o¡terior,
se opruebo dicho clóusulcr en los términos notificodos en elAcuerdo,

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. RESC§IÓN DEL CONVENIO

Modificoción del lnstituto

Respecto o esto clóusulo relotivo olderecho de los portes de resbindir elconvenio,
se omplió el plozo de notificoción de lo rescisión: de l5 (quince) dÍos se extiende
o 30 díos noturoles de onticipoción o lo fepho en que surtiró sus efectos lo rescisión.

El lnstituto incorporó lo obligoción de lo porte que pretendo rescindir el convenio
de entregor ol lnstituto no solo el oviso respectivo sino tombién lo documentoción
con lo justificoción correspondiente; esto último en otención o que el lnstituto, en
ejercicio de sus focultodes de verificoción conforme ol ortículo l5 frocción XXVII

de lo LFTR y el ortículo 43 Bis del Estotuto Orgónico, debe contor con todos los

elementos poro determinor el cumplimiento del AEP o los Medidos Fijos, y los

ofertos de referencio.

Tornbién se incluyó el derecho de lo porte ofectodo o recibir compensociones si

ésto ero lo receptorq de los servicios.
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Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto, eIAEP no se monifestó sobre el porticulor. Este no emitió
pronunciomiento u observoción olguno.

Anólisis de los monifestociones delAEP

El AEP no expresó observoción u combio olguno sobre el porticulor. Por ello, se

montiene dicho clóusulo en los términos notificodos en elAcuerdo; ello contribuye
o lo cloridod y certidumbre en los condiciones en lo prestoción de los servicios, lo

cuol estó estoblecido en lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos,

CIAUSULA VIGE$MA CUARTA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.

Modificoción del lnstituto

Esto clóusulo estoblece un efecto porticulor en coso de que eIAEP deje de tener
eso cgrocterístico, yo seo por uno sentencio o su fovor en los juicios respectivos o
porque el lnstituto osí lo determine. Ese efecto serío lo negocioCión entfe el AEP y
el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo de nuevos términos y condiciones
oplicobles o los servicios objeto de lo oferto de referencio en un periodo de .l20

díos. Al respecto, el lnstituto incluyó lo posibilidod de que ese plozo de
negocioción pudiese prorrogorse siempre que lo ocuerden los portes, Lo onterior
permitirío o los portes logror un ocuerdo mutuomente sotisfoctorio poro lo
continuidod de los servicios o fovor de los usuorios finoles de ese concesionorio o
outorizodo. Ello en observoncio o lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los

Medidos Fijos.

Monifestociones del AEP

En su Escrito de Respuesto, el AEP no se monifestó sobre el porticulor. No se

pronunció o reolizó observoción olguno.

AnóliSis de los monifestociones delAEP

El AEP,no expresó observoción u combio olguno sobre el porticulor. Por ello, se

montiene dicho clóusulo en los términos notificodos en elAcuerdo; ello contribuye
o lo cloridod y certidumbre en los condiciones en lo prestoción de los servicios, lo

cuol estó estoblecido en lo Medido Cuodrogésimo Tercero de los Medidos Fijos, Ñ
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CLAUSULA VGE$MA OUINTA. DATOS PERSONATES

Modificoción del lnstituto

Como resultodo de lo revisión del numerol referido y ol consideror que no estó
relocionodo con los Medidos Fijos y reguloción oplicoble o lo Oferto de
Referencio, este lnstituto eliminó lo Clóusulo Vigésimo Quinto, ello en virtud de que
constituyen condiciones regulodos por otros leyes y cuyo inclusión en lo Ofert<¡ de
Referencio no prejuzgo sobre su cumplimiento.

.,|

Monifestociones del AEP

El AEP solicitó su reinserción dodo lo'confidenciolidod e importoncio de lo
informoción que seró puesto o disposición de los Concesionorios Solicitontes y
Autorizodos Solicitontes. El AEP oduce que estos. últimos tendrón occeso o lo
informoción del AEP coirtenido en'él sistemo, lo cuol es de corócter confidenciol.
Lo divulgoción de lo mismo podríoeousor groves corrsecuencios olAEP,

Anólisis de los monifestociones del AEP

En otención o lo mqnifestodo por el AEP y considerondo quo,Ios dotos personoles

constituyen infórmociórl confid6nciol conforme o lo Ley Federol de Protección de
Dotos Personoles en Posesión delos Porticulores, el lnstituto reinserto esto clóusulo
poro que ombos portes se obliguen ol cumplimierito de lo normotividod en
moterio de dotos personoles, incorporondo uno limitoción o lo que se refiere o lo
responsobilidqd por porte del Concesionorio o Autorizodo solicitqnte ocotóndolo
o los cosos en los cuoles resulte responsoble del incumplimiento en lo normotividod
en lo moterio, quedondo en los siguientes términos:

"VIGESIMA C/IJINTA. DATOS PERSONALES, ,

El CONCESIONARIO SOLICITANTE. eIAUTORIZADO SOLICITANTE y TELMEX, codo uno, es

responsoble del frotomiento y monejo odecuodo de los dofos personoles que obtengo

| ' con mofivo de su operoción, cumpliendo ol efecto con lo legisloción oplicoble y su oviso

i de privacidod en cumplimiento con Ley Federot de Protección de Dotos Personoles en
Posesíón de los Porticulores y su Reglomento.

En reloción con lo onterior, el CONCESIONARIO SOLICITANTE o el AUTORIZADO

SOLTCITANTE decloro que: O ho informodo o los titulores, o frovés de su oviso de
privocidod, sobre lo tronsferencio que reolizoró de sus dofos personoles o TELMEX poro
los finolidodes derivodos del seruicio controtodo v en férminos de dicho oviso de

il
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privoc¡dod. (ii) que ho obtenido elconsentimiento de lgs titulores poro lo tronsferencio
de sus dotos personoles o TELMEX poro tos flnolidodes dérivodos del seruicio controtodo
v en términos de dicho oviso de privocidod.

En coso de reclomo relocionodo con el trofomiento de dotos personoles conforme ol
cumplimiento de este CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE o el AUTORIZADO

SOLICITANTE deberó indemnizor. defender y socar en poz y o solvo o TELMEX de
cualquier monto que este último tengo que pogor por multosy/o ipdemnizociones o por
cuolquier otro concepto, derivodos de procesos odministrotivos, civiles o tronsocciones
que resuelvon el o los reclomos correspondientes, siempre que ese CONCESIONAI?IO

SOLICITANTE o ese AUTORIZADO SOLICITANTE seo responsoble oor multos v/o
indemnizociones o por cuolquier ofro concepfo, derivodos de procesos odministrot¡vos,

civiles o tronsocciones que resuelvon el o los reclomos correspondientes. Esto

responsobilidod de indemnizor, defender y socor en poz y o solvo o TELMEX lo otorgo el
COIVCES/ONARIO SOLICITANTE o AUTORIZADO SOLICITANTE sin líaite olguno.

En términos de lo señolodo por lo Ley de Dotos Personoles, los lineomientos expedidos
por el tnsfifuto Federal de Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personoles y

demos normotividod oplicoble o/ CONCESIONARIO SOLICITANTE o AUTORIZADO

SOLICITANTE, se obligue o lo siguiente:

(a) Poner o disposición de los titulores /os ovisos de privoddod que correspondon que
como mínimo deben incluir: (i) ldentidod y domicilio del responsable; (ii) Finolidodes del
trotomiento de los dotos personales; (i¡i) ldentificoción de lo informoción que se recobo
de los titulores; (iv) los opciones y rhedios que el responsoble ofrezco o los fitulores poro
limifor el uso o divulgoción de los dotos personoles; (v) Los medios poro ejercer los

derechos de occeso, rectificoción, conceloción u oposición; (v) Lo fronsferencio de
dotos personales, en coso de que ésto se pretendo efectuor, y (vii) el procedimienfo y

medio por'el cuol el responsoble comunicoró o los fitulores de combios ol oviso de
privoddod. Recobor el consentimienfo que seo necesorio de los usuorios finoles de los

dotos personoles que requiero tener poro cumplir con los obligociones objeto del
controto.

(b) Atender los solicitudes que los titulores de dotos personoles pudieron ejercer respecto
de los derechos de Acceso, Recfificoción, Conceloción y Oposición.

(c) Guordor estricfo confidenciolidod respecto de los dotos personoles que obfengon,
usen y/o monejen, en términos de lo señolodo en el ortículo 2l de lo Ley de Dotos
Personoles.

(d) Adoptor los medidos de seguridad odminisfrofivos, técnicos y físicos necesorios que
permiton proteger los dotos personoles de los titulores contro doño, pérdido, olteroción,
destrucción o el uso, occeso o tratamiento no outorizodo,

(e) Resguordor los dotos personoles conforme o los tiempos confemplodos en lo
legistoción opticobte" (énfosis ogregodo).

ü
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crÁusulA vrcEsMA sEXrA. ANrcoRRUpcróN

Modificoción del lnstituto
Derivodo delonólisis del numerol referido y considerondo que no estó relocionodo
con los Medidos Fijos y reguloción oplicoble o lo Oferto de Referencio, este
lnstituto eliminó esto clóusulo en virtud de que constituyen condiciones regulodos
por otros leyes y cuyo inclusión en lo Oferto de Referencio no prejuzgo sobre su

cumplimiento

Monifestociones del AEP

El AEP solicitó su reinserción dodo lo confidenciolidod e importoncio de lo
informoción que seró puesto o disposición de los Concesionorios Solicitontes y
Autorizodos Solicitontes. El AEP oduce que estos últimos tendrón occeso o lo
informoción del AEP contenido en el sistemo, lo cuol es de corócter confidenciol.
Lo divulgoclón de lo mismo podrÍo cousor groves consecuencios ol AEP,

Anólisis de los monifestociones del AEP

En otención o lo monifestodo por el AEP y'considerondo que lo informoción
correspondiente o lo red público de telecomunicociones del AEP constituye
informoción sensible, cuyo mol monejo puede poner en riesgo su operoción, el
lnstituto reinserto esto clóusulo poro prevenir un monejo inodecuodo de dicho
informoción.

"vtGEstMA sExTA ANTtcoRRUPCtóN

El CONCESIONARIO SOLICITANTE y |ELMEX en este octo monifieston lo siguiente:

i) Nodie de su personot ho viotodo las Leyes Anticonupción o su leol sober y entender.
ii) Se obtigon o tomor todos los medidos necesorios poro gorontizor que su personol
cumplo plenomentb con los Leyes Anticorrupción,
iii) Llevorón o cobo todos los octos necesorios poro prevenir que, se incumplo lo Ley
Anticorrupción.

Con excepción de que lo situoción confrorio se hogo del conocimiento de olguno de
los PARTES, los PARTES declorón qug nodie de su personcil involucrodo en to ejecución
del presenfe Convenio, es ni ho sido seruidor público o ogente gubernomenfol. En coso
de que cuolquiero de su personol odquiero lo colidod de seruidor público o ogenfe
gubernomentol, lo Porte de que se trote debero hocer del conocimiento de lo otro
Porte lo circunstancio ontes mencionodo.
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Los PARTES decloron y gorontizon que su operoción en sí mismo es lícito y, por lo tonto,
los recursos con los que finoncion la mismo y oquellos con los que horón el pogo de los

controprestociones previstos en el presente CONVENIO son de procedencio lbifo.
Deberón cumpli con lo legisloción oplicoble y proporcionor o su confroporte todo
oquello informoción que lo ley le requiero poro dor cumplimienfo o lo mismo,"

SEpflH¡O.- Modelo de costos de enloces ded¡codos. Lo supervisión delór"gono
regulodor en lo prestoción de los servicios moyoristos como el de Enloces

dedicodos tiene el propósito de que los servicios se presten de monero eficiente,
promoviendo lo competencio y el desqrrollo de lo industrio.

En ese sentido, con lo finolidod de olcqnzor los objetivos que estoblece lo Ley, el

lnstituto cuento con lo otribución de estoblecer Modelos de Costos poro
determinor los torifos oplicobles poro codo coso concreto; trotóndose delservicio
moyoristo de orrendomiento de enloces dedicodos locoles, entre locolidodes y de
lorgo distoncio internocionol, se oplicorón poro efectos de lo outorizoción de lo
Oferto de Referencio respectlvo. Rozón por lo cuol, los Modelos de Costos

constituyen uno herromiento que permitiró o lo outoridod ejercer de mejor monero
lo otribución de resolver lo que correspondo en los cosos concretos.

Al respecto, lo Medido Trigésimo Séptimo de los Medidos Fijos estoblece que los

torifos oBlicobles ol Servicio Moyoristo de Enloces Dedicodos se determinorón o
portir de un modelo de costos bosodo en uno metodologío de costos
incrementoles promedio de lorgo plozo, que ol efecto emito el lnstituto; ello en
concordoncio con lo Medido,Cuodrogésimo Primero de los Medidos Fijos en

donde se señolo que lo Oferto de Referencio correspondiente deberó contener
los forifos,

Es por ello que el lnstituto eloboré el Modelo de Costos del servicio de
orrendomiento de enloces dedicodos con el fin de contor con uno herromiento
formolque lo puedo ouxilior en lo determinoción de torifos.

Eloboroción del modelo de costos, El modelo de costos se eloboró con uno
metodologío CITLP, Bojo esto metodologío el modelo colculo los torifos moyoristos
de enloces dedicodos locoles, entre locolidodes e internocionoles.

Cobe señolor que el modelo se boso en dos fuentes principoles:

- lnformoción público.

- lnformoción confidenciol provisto por elAEP,
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Hipótesis del Modelo de Costos. El modelo costos utilizodo por el lnstituto consto de
dos módulos independientes poro el cólculo' de los tromos locol y entre
loco I idodes/internociono 1,,

Poro el coso de Enloces Locoles los costos se colculon con bose o un modelo
unionuol botlom-up que inclqye los costos, onuolizodos del equipomiento de red
necesorios, los costos de lo infroestructuro de cobre y fibro, osí como los costos de
tronsporte de trófico entre, centroles del AEP colculodo o portir del modelo de
interconexión fijo poro enloces dedicodos.

Asimismo, se hon definido reglos de ingenierÍo en función de k¡s elementos de red
necesorios poro ofrecer elservicio de enloces dedicodos.

En líneo con lo Oferto de Referencio, el modelo costeo el precio de uno punto de
enloce dedicodo, pudiendo estor formodo el enloce de uno o dos puntos que
conecton codo uno el emplozomiento dgl operodor con uno centrol del AEP.

Poro el coso del Costo Promedio Ponderodo del Copitol (CPPC) el mismo

corresponde o un CPPC nominol de 8.98%, de conformidod con lo publicodo en
el Acuerdo de Condiciones técnicos mínimos y torifos 20.l83,

Por lo que respecto o los enloces entre locolidodes e internocignoles se colculon
todos los costos osociodos o los enloces dedicodos con bose o un modelo de
mercodo de enloces y o los costos resultontes del modelo de interconexión.fijo
poro enloces dedicodos entre locolidodes e internocionoles. según lo demondo
de los mismos.

Poro colculor los precios unitorios de los enloces en bose o velocidodes y
distoncios, se oplico un grodiente db precios que permite oseguror lo.fecuperoción
de todos los costos incurridos por el servicio de enloces dedicodos.

Se hon cqlculodo los precios osociodos o todos los enloces ofrecidos por el AEP e
incluidos en lo oferto de referencio, ü

3 RCUERDO med¡ante el cual el Pleno del lnstituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas
mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las

tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de ¡nterconex¡ón que estarán vigentes del

1 de enero al 31 de diciembre de 2018.
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Modelo de Mercodo. Se desorrolló un modelo de mercodo que reflejo lo evolución
de los enloces TDM y Ethernet entre locolidodes e internocionoles o lorgo plozo
(figurol)

iderccdo i+tnl ds e¡rlecee d*dicatlo¿

(Fuente Anolysys Moson)

El modelo de mercodo se boso en informoción provisto por el AEP en donde es

considerodo lo siguiente:

. Estimoción del crecimiento de copocidod totol tronsportodo por enloces
dedicodos.

. El trófico es seporodo por tecnologÍo: TDM y Ethernet,

. Codo tecnologío se estimo lo distribución
distoncio hosto 2019.

üapacidad total
enlacss dedlco{ies

9; rráfi.itr TDM

% trálleo Ethsrnet

I i rtt ry.,4b|*S,qn* ñq{t {.
-r :. .::, vqlnáidad: .::

,::i bxr*u;iane m
:::¡::: ¡. diOtáIlgia:: ,.

i:,'. üi¿Bfribu§ión'§ag¡¡rl

i r i:':l iivolaedad ., '

, qx¡il4*"*ar,
.:.,' de${aia*iá- :::

Ten¡endú án *uenlá 11

distribl-jciÉñ seg ir8 vela*idúd
se ca&;rrlü l¿ !,Ébcided rñedin
psr Br]il*ca y ei núni*rú {{)t¿l

de enlürÉs d+.1¡6:1dú5

de enloces según velocidod

. Se colculo el número totol de enloces en el mercodo en bose o lo

copocidod totol¡z lo velocidod medio por enloce

Enloces dedicodos entre locolidodes e internocionoles (consideroción de lo
demondo y costos del modelo). El costo de los enloces entre locolidodes e
internocionoles utilizo como insumos los costos colculodos por el modelo de
interconexión fijo. Asimismo, los enloces internocionoles se consideron como
enloces de lorgo distoncio, ol que se le oñode'un costo extro osociodo o los

equipos de conversión SDH/SONET poro enloces TDM de velocidodes inferiores o
34Mbps.
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, ::,:::.. 
costos totales

Costos de equipos de Modelo de Modelo ':':.., voz

ü;;-.ió.ü;;;á;;= ,";;;';d*es * *y:*:*"." ? ,nt"i.o,*i¡on Enracesdedicados -rinternacionales dedicados mercaoo zul ó 
| n¡" zor a Datos Ir r 

ridades .-J¡ I 7o costo entre loca, 

-
I e internacional
,lt
a

IIYV
I
I* Gradiente de precios Gradiente de precios .. lnputs

t I Cálculos
it

Resultados

ili¿:f"'"iJ:[T Precios enraces enre 
/

Cobe señolor que en lo oferto de referencio se diferencio entre enloces digitoles

ODM) y enloces Ethernet, por tol tc'zón se colculon dos grodientes distintos de
precios lo que permite fijor los precios por seporodo poro onlbos tecnologíos,
reflejondo sus especificidodes.

En virtud de lo onterior, lo estructuro de precios octuol pord enloces entre
locolidodes e internocionoles TDM difiere de lo de enloces Ethernet, tol que:

- Enloces TDM: porte fijo + precio por kilómetro
Enloces Ethernet: precio por kilómetro

§empl* ilusb,rtÍvc - Seriricio de *nl¡ces d*dirad*s entre lo*alid¿de*.

Ls;{9*{L
irrpie:-rm,*rt*
d+¡ .rsrlÉ' i r*i...; ffi,,,. W
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i¡r

impfr:.:rien:o
- Cel rlien:e

ñ¿ntr -l L E*ii3l

ti;r <:f --*--ry Il l. ¡

N

Éssáit*d.§

ü
(Fuente Anolysys Moson)
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El modelo de mercodo de enloces dedicodos colculo lo demondo totol de
enloces del AEP entre locolidodes e internocionoles, seporondo los tecnologíos
TDM y Ethernet.

-Lo demondo se estimo en términos de copocidod y en número de enloces,

A portir del cólculo de lo copocidod totolde enloces dedicodos entre locolidodes
e internocionoles, se octuolizon los dotos del operodor fijo incumbente en el

modelo de mercodo del modelo de interconexión 2018.

Por último, se distribuyen los costos CITLP resultontes del modelo de interconexión
20.18 osociodos ol servicio de enloces dedicodos, osegurondo osÍ que se

recuperon todos los costos,

Eje*,-t»l*: üostrm tc¡t¡l€s LRAIC+
de Ertl&:er d**,)§dr,5

%ki@,r§M

S&trá*m ESlEr{}ÉÉ

(Fuente Anolysys Moson)a

B¡ssdÉñtred* §ffiW

Poro el cólculo de los precios de los enloces se empleo un grodiente de precios,

toly como se presento o continuoción,

Utilizoción de grodiente de precio

Existe o nivel comerciol un componente de diferencioción entre costos y precios

difÍciles de replicqr en un modelo de costos bottom-up. Generolmente los

estructuros comercioles de precios no estón orientodos puromente o costos, sino

que tomon en cuento lo elosticidod de lo demondo.

Esto estructuro se observo en todos los mercodos, tonto regulodos como no

regulodos, y es crítico en el coso de los enloces dedicodos poro proteger o los

usuorios que necesiton menores copocidodes, que son generolm,ente

¿ En donde: LRAIC es "long run oveoge incremetnol cost" o costos incrementoles promedio de lorgo
plozo.

§
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desde r un punto de visto

Ademós, lo estructuro de precios de enloces dedicodos en México no ho
combiodo en mós de 15 oños, ol menos poro productos TDM, Por ello, los CS

efectuoron inversiones en bose ol listodo octuol de precios, y es importonte
montener uno estructuro similor o, ol menos,' en lineo con lo observodo
internocionolmente, Poro replicor este efecto Se colculon los precios de los enloces
distribuyendo los costos con bose o un sistemo de grodientes que reflejo esto
diferencioción de precios, I

Los grodientes seconstruyen o portir de uno velocidód de referencio - El poro TDM

y lGbps poro Ethernet - y uno distoncio dé referencio -40,5km (D1) En bose ol
reporto de costos entre TDM y Ethernet, se colculon precios poro dichos enloces
de referencio (EI D1, equivolentes y 1GE D1 equivolentes) o portir de los cuoles,
junto con el grodiente definido, se extropolon los precios de todos los enloces de
lo Oferto de Referencio.

proporcionolmenie significotivomente mós coros
puromente de costos.

*,em*nd.= t#.ai ds enl gces TE**: ri*r]Ér*
de enlaers

O€msnCá ds *nlsc*s TDL,I s+¡ún
ceiacid.3d

\ úemxnd,a d* enlaces:fBll4 s*gúr
/ disxrd:

Gr#ierrte d* prÉ*bs 73!á.

t*m¡rda §$l Se Érlrkes Erherrret
nún'er* de e¡l**.es

*em**ds de ¿nlases E*r*cn*t g€r:&i
.. rreiaddad

úems¡d¡ de ¿nkres El.ierr:et s*grin
CiE[¡n cr.a

6r$áief}té de preess EtñeF¡Et

E núm<+u rutal d* €rllár*5 e$¡"r¡skfitÉE !é
¡¡l*¡je e¡ h*ge ¡ la di¡fit¡¡¡r¡án ddi núr*er*d*

mia¿*s dd mercada *n ha*e a *lrümcir y
wio*idaci¡<, m$iip,|Íú*di: pw s',r pesa r*-!rtv1}

en e: gradbrrr* e* 
'¡+lacie-¡des

E, 6r j g3'§r c'r Ekr4{§ [ 1 g{ ü:rJe¡!r, §l ¡¡}a4 { Entd¡
?6896 ^g?r.tJrr¡E. ár q?€EE:'¡ :s$tr.5" i1r'ürjg 5l l-tJféE;61á

(Fuente Anolysys Moson)
\

Tomondo como referencio lo velocidod de un tipo de enloce se colculo el
grodiente como el cociente entre el precio de codq tecnologÍo y el de referencio.

ü'
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Entonces se ponderon los resultodos poro codo tecnologío con lo distribución de
los enloces en función de lo distoncio y elvolor ponderodo delgrodiente se oplico
o los resultodos del modelo poro lo tecnologío de referencio, disrrninuyendo lo

lineolidod del modelo de costos. ,

Rento mensuol de enloces entre locolidodes Con bose o los costos de codo
tecnologÍo y el número de enloces equivolentes, se colculo el costo de los enloces
de referencio,

§¡¡lss*s 7I;r1{ Corio anual ds r..rn erd¡c* de refe¡eneia El Sj

E¡r,l¡r*s Ei.i*r¡el
Crlsts anrrsl dÉ,¡.¡rx enl¡cs de r*fe¡er¡ei¡ t@px

B'i

(Fuente Anolysys Moson)

Poro el coso de los rentos mensuoles de todos los enloces éstos se colculon
oplicondo elgrodiente de precios olcosto de los enloces equivolentes, Cobe notor
que se montiene constonte el grodiente de distoncios, mientros que se modifico el

grodiente por velocidod.

De tolformo que,

ñent* r¡er¡r¡¡¡t de un
enl-s{:ed¿ rÉlerencia Et Et

(Fuente Anolysys Moson)

üradienta de pr*cic* Ftsn{É rfl€r¡iü}¡ de enla,:*s de
disünt¡s rdccidades y Cu'.a:r+irs

$
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Enloces dedicodos lnternocionoles. Los enloces internocionoles TDM requieren de
equipos de troducción poro odoptor el trófico o poíses que empleon PDH

portodoros-T y SONET.

En lae*s &dleadas iifitern¡s.i*n¡§es

tqrrFc de tra#uH,üft
F+rl
Lrf
fT\\rr'

tr1-J-
tHL}uLs

(Fuente Anolysys Moson)

Por ello, eIAEP ho de disponer de equipos especioles de troducción de interfoces
poro poder tronsportor eltrofico ol extronjero.

Debido o los coslos de estos equipos, los precios de los enloces internocionoles
TDM son ligeromente superiores o los nocionoles (entre locolidodes) poro oquellos
velocidodes o los gue se oplico lo troducción. ,

Los precios de enloces entre locolidodes e internocionoles poro Ethernet son

idénticos, todo vez que poro estos intqrfoces no se requiere de equipos de
troducción poro tronsportor eltróficq ol eitronjero.

Por lo tonto, el costo de los enloces internocionoles se colculq de lo siguiente
monero:

- Enloces TDM internocionoles: Costo proporcionol extroÍdo del modelo de
interconexión fijo + costo de los equipos de trcrducoión poro oquellos
velocidodes que lo requieren.

- Enloces Éthernei-ihternocionoles: Costo proporcionol extroido del modelo
de interconexión fijo.

Costos de instoloción. Los costos de instoloción de enloces entre locolidodes y
enloces internocionoles se boson exclusivomente en el costo de lo mono de obro
necesorio poro dicho instoloción,

Los cólculos efectuodos poro el cólculo de los costos totoles de instoloción poro
enloces TDM y Ethernet son los siguientes:

Empls:an'.,*.-.1c,
,jel clie:le EnJ¡*e
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üosi* ulrilalio de iinstalación
er¡láse en§e lt¡raiidatJes

ü*sto unilariü de instalación
enláce er1tre locali,li¡des

Núfirerif lotilt d€ en[aces
entre lqcalidades TDI¡1

Número lolal de ünlaces
efitre localidades ElherrEt

Nún]ero fotal dE €nlac€s
enlre loüalidad€s TDI'j

Númer0 tota¡ de enlaces
enrre local¡dades Ethernet

Portiendo de esto informoción se colculo el costo de instoloción poro los enloces
de referencio (E1 equivolente poro TDM y 1GE equivolente poro Ethernet) y o
continuoción se oplico un grodiente bosodo en los precios de instoloción octuoles
de Telmex.

Enloces dedicodos locoles. Poro el cólculo de los precios de enloces locoles se hon

empleodo precios regulodos de desogregoción y lo orqqitecturo de enloces del
AEP.

'Frec,ios de
desagregacién
de cobre y fibra

FZP

Costos
ur¡itarios de

elen"¡enlos de
red

{lrád,Éüte d€ cüstús de
i¡slatración LD TDf'l

GrarJieíile de csslos de
irsl;rl;rruirr I ff Fthernel

It,lcdela
interccnqxion

fiia'20{S

C0stos totaies

Voz
Enlares entre locatidades

l***,**im** J
Enlaces locafes

flatos

Costos de enlaces
dedicados locales.

"coslos de lranspcrte"

Costos a*uales de
*qu¡pun,ünio v rr*nupo*u

I
Gradiente de precios locales , E+ §radíente de precios se ha

diseñads en base a f0§ prec¡os de
Telmex y a referencias

tnternactonales d
Precios enlares fccales

(Fuente Anolysys Moso¡)
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Los costos osociodos o los enloces locoles se pueden cotegorizor en tres grupos:

- Costeo del tronsporte de trófico entre centroles dentro de uno mismo

locolidod (costos de tronsporte)

i Costeo del equipomiento de red necesorio poro ofrecer el servicio de
enloces dedicodos: Módems, multiplexodores, switches, etc.
Costeo Qe lo ruto fÍsico entre emplozomientos (cobre o fibro P2P), según lo

copocidod del enloce, I

o Telmex no tiene copocidod en sus onillos STM-4 poro tronsportor
'. enloces de copocidod iguol o superior o 1Gbps, Poro ello, requiere

rutos mós lorgos poro conector dichos enloces o centroles con
copocidod suficiente poro enrutor dicho trófico, lo que incremento
los distoncios y por ende los costos,

Los enloces dedicodos locoles pueden posor por mós de uno centrol(extremos
delenloce), siempre que se sitúen/dentro de uno mismo locolidod.

Ej*nlp** il{rstrativa - §ervisie de *nlaees dedicád¡s laeales c6n dot pu*tas

l;iiil 1i,1.J

E:ngl:aarnix*l*

... trt¡t,ll'¡';'|+* (ent"¡lÁ

@#tr[.] r V

üent¡¡l I"

*J

C¿nts¡l B ful ¡:li*rtl*
' '.:.1,\t.¡.-

@S1 tr;¡,

3unt¡ 1 Funtn: icFt3¡:6{3:

(Fuente Anolysys Moson) ' '

Los costos de tronsporte de trófico entre centroles se extroen del modelo de
interconexión fijo, osÍ bomo de los elementos de red necesorios poro ofrecer el
servicio de enloces dedicodos en bose o unos reglos de ingenierÍo definidos o
portir de informoción provisto por Telmex. Dichos costos se reporten entre los

diferentes enloces en bose o un grodiente de precios que permite recuperor todos
los costos.
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Se oplico uno deprecioción por onuolidod o los costos de los elementos de red
que considero su vido útil y los tendencios de costos. ombos definidos en bose o
informoción provisto por Telmex. Se tiene tombién en cuento los costos operotivos
osociodos o codo elemento de red, estimodos en un 12"/" de lo inversión iniciol.
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(Fuente Anolysys Moson)

Costos de instoloción de los enloces dedicodo§ locoles. El costo de instoloción de
los enloces locoles se compone del costo de lo mono de obro osociodos o los

procesos de volidoción y octivoción de lo orden, instoloción y pruebos, etc.
efectuodos en lo centrol como en el sitio del cliente, Ademós, los elementos que
se instolon en los Ppremisos del cliente tienen un costo de instoloción osociodo,
que represento entre el7"/" y el 30% del costo unitorio del elemento,

A portir de dichos costos unitorios de instoloción se colculon los costos totoles de
instoloción que se distribuyen entre los diferentes enloces o trovés de un grodiente
de precios,

Descripción del modelo. El modelo se estructuro olrededor de los módulos de
enloces locoles, y entre locolidodes/internocionoles,

Diferencios en el precio por Mbps en México (Grodientes en precio).

Esquemo poro elcólculo delgrodiente equivolente de copooidod

- Se tomo como referencio un grodiente que reflejoro los economíos de
escolo con bose en lo experiencio internocionol,

- Se tomo como referencio el precio de un enloce entre locolidodes de
' 2Mbps de copocidod (E1) poro enloces TDM y el de lGbps poro enloces

Ethernet, se colculo el precio equivolente de los enloces de todos los

velocidodes suponiendo que tuviese uno copocidod E1 poro los enloces
TDM y l Gbps en el coso de los enloces Ethernet.

/
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- Por último, poro comporor los distintos precios equivolentes, se vuelve o
tomor como referencio el precio de un enloce El I lGbps y se colculo uno
motriz grodiente.

Lo onterior denoto que el precio del Mbps no vorío signiflcotivomente en los

enloces de velocidodes inferiores o El, controriomente o los enloces de
velocidodes superiores, Sin emborgo, en Ethernet sí oporecen economíos de
escolo poro todos los velocidodes

Debido o los econom'los de escqlo. el precio por km tombién debe seguir uno
progresión en líneo con los distoncios totoles

Esquemo poro elcólculo delgrodiente equivolente de distoncio.

- Se tomo como referencio un grodiente que reflejoro los economios de
escolo con bose en lo experiencio internocionol.

- Se tomo como referencio el precio de un enloce entre locolidodes de
40.5km (Do), se colculo el precio equivolente por km poro los enloces de
todos los velocidodes suponiendo que tuviesen uno distoncio de 40,5km.

- Por último, poro comporor los distintos precios equivolentes, se vuelve o
tomor como referencio el precio de los enloces de 40,5km y se colculo uno
motriz grodiente. '

\

Lo onterior muestro que el precio por km en México en Ethernet se montiene
constonte, sin reflejor los diferencios de precios de tronsporte entre niveles de red.

Por lo ontes expuesto y con fundomento en los ortículos óo,, oportodo B, frocción
ll y 28, pórrofos décimo quinto y décimo sexto de lo Constitución Politicq de los

Estodos Unidos Mexiconos; Tronsitorios Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que
se expiden lo Ley Federal de Telecomunicociones y Radiodifusión del Estodo
Mexicano y se reformon, adicionan y derogon diversos disposiciones en moterio
de telecomunicaciones y rodiodifusron" publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el l4 de julio de 20.l 4: 1, 2, ó frocción lV y 7, 
.l5, 

frocción XVlll de lo Ley

Federol de Teldcomunicociones y Rodiodifusión; 35, frocción l, 3ó, 38 y 39 de lo Ley

Federol de Procedimiento Administrotivo; 
.|,4 

frocción ly ó frocciones l, Vl y XXXVll,

del Esfotufo Orgónico del lnstituto Federal de Telecomunicociones; lo
"RESOTUC/ÓN MEDIANTE LA CIJAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL AUE

FORMAN PARTE AMÉRICA IVÓVII, S.A.B. DE C,V,, TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B, DE

t
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c.v., rrÉroNos DEt NaRaESTE, s.A. DE c.v., RADtouóvtt DtpsA, s.A,B. DE c. v,
GRUPO CARSO, S,A,B, DE C,V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S,A.B, DE C,V.,

COMO AGENTE TCONÓTIIIICO PREPONDERANTE EIV EL SECIOR DE

TELECOMI.)N/CA§/ONES Y LE IMPOIVE tAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE i.

SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LTBRE CONCURRENCTA" ogrobodo medionte
Acuerdo PllFTlEXTl06O314l76, y lo "Resolución medianfe lo cuol el Pleno del
lnsfifufo Federol de Telecomunicociones suprime, modifico y adiciona los medidos
impuestos ol Agente Económico Preponderonte en el sector be
felecomunicociones mediohfe resolución de fecho ó de.marzo de 2014"

oprobodo medionte Acuerdo PlIFTIEXT/27021711.l9, el Pleno.del lnstituto Federol
de Telecomunicociones emite el siguiente:

\ RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se modifico en sus términos y condiciones lo Oferto de Referencio poro
lo Prestoción del Servicio'Moyoristo de Arrendomiento de Enloces Dedicodos
Locoles, entre Locolidodes y de Lorgo Distoncio lnternocionol poro Concesionorios
de Redes Públicos de Telecomunicociones y Autorizodos de Telecomunicociones,
presentodo por Teléfonos de México, S.A,B de C,V., como porte del Agente
Económico Preponderonte de conformidod con lo señolodo eh ..^l Cor\siderondo
SEXTO de lo presente Resolución.

SEGUNDO,- Se outorizo lo Oferto de Referencio poro lo Prestoción del Servicio
Moyoristo de Arrendomiento de Enloces Dedicodos Locoles, entre Locolid.odes y de
Lorgo Distoncio lnternocionol poro Concesionorios de Redes Públicos de
Telecomunicociones y Autorizodos de Telecomunicociones, presentodo por
Teléfonos de México, S,A,B. de C,V,, como porte del Agente Económico
Preponderonte, en términos del Anexo Único ique se odjunto o lo presente .

Resolución y que formo porte integrol de lo mismo,
I

TERCERO.- Se expide el "Modelo de Costos poro el servicio de orrendomiento de
enloces dedicodos locqles, entre locolidodes de lorgo distoncio internocionol que
seró prestodo: por el ogente económico preponderonte en el sector de los

telecomunicociones" en los términos o que se refiere el Considerondo SÉplVlO Oe

lo presente Resolución oplicobles o los servicios contenidos dentro de lo Oferto de
Referencio poro lo Prestoción delServicio Moyoristo de Arrendomiento de Enloces
Dedicodos Locoles, entre Locolidodes y de Lorgo Distoncio lnternocioncil poro
Concesionorios de Redes Públicos de Telecorirrunicociones y Autorizodos de
Telecomunicociones y sus respectivos Anexos,

§
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El Modelo de Costos poro servicios de lo Oferto de Referencio poro lo Prestoción

del Servicio Moyoristo de Arrendomiento de Enloces Dedicodos Locoles, entre
Locolidodes y de Lorgo Distohcio lnternocionol poro Concesionorios de Redes

Públicos de Telecomunicociones y Autorizodos de Telecomunicociones serón
publicodos en el portol de lnternet del lnstituto Federol de Telecomunicociones en
formoto Excel de uno monero "ononimizodo" o efecto de solvoguordor lo

informoción contenido y provisto por elAgente Económico Preponderonte.

CUARTO.- Los torifos outorizodos en el ANEXO DE PRECIOS QUE SE ADJUNTA AL

CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO

DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA

INTERNACIONAL serón oplicobles del I de enero ol 3l de diciembre de 201B.

QUINTO.- Los torifos outorizodos en el ANEXO DE PRECIOS OUE SE ADJUNTA AL

CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO

DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA

INTERNACIONAL serón oplicobles poro nuevos controtociones, o oquellos enloces
de los cuoles yo hoyo fenecido el plozo forzoso de controtoción.

SEXIO,- Teléfonos de México, S.A,B. de C.V., deberó oplicor los,tcrrifos por el servicio

de Enloces Dedicodos de lnterconexión determinodos en el ANEXO DE PRECIOS

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DELSERV]CIO MAYORISTA DE

ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE

LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL poro los enloces locoles con velocidod de
tronsmisión E1 (2.048 Mbps), E3 (34 Mbps) STMI (155 Mbps) y Ethernet de 1 Gbps,

SEPTMO.-EI lnstituto Federol de Telecomunicociones, de oficio o o petición de los

solicitontes interesodos en los servicios, podró modificor los porÓmetros e
indicodores previstos en lo Oferto, ontes de su siguiente revisión, cuondo se

ocredite que estos constituyen uno restricción innecesorio poro el occeso o los

servicios de lo Oferto en condiciones de competencio,

OCTAVO,§e ordeno o Teléfonos de México, S.A.B. de C,V,, crli.no porte delAgente
Económico Preponderonte publicor en su sitio de lnternet lo Oferto de Referencio
poro lo Prestoción delServicio Moyoristo de Arrendomiento de Enloces Dedicodos
Locoles, entre Locolidodes y de Lorgo Distoncio lnternocionol poro Concesionorios
de Redes Públicos de Telecomunicociones y Autorizodos de Telecomunicociones
o mós tordor el l5 de diciembre de 2017,

H
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NOVENO,- El Agente Económico Preponderonte deberó suscribir el Convenio de
Servicio Moyoristo de Arrendomiento de Enloces Dedicodos Locoles, entre
Locolidodes, y de Lorgo Distoncio lnternocionol Poro Concesionorios De Redes

Públicos De Telecomunicociones y Autorizodos de Telecomunicociones que se

opruebcr en el presente octo, dentro de los quince dÍos siguientes o los que le seo

presentodo lo solicitud por porte del concesionqrio solicitonte.

i

DECIMO.- Notifquese personolmente o Teléfonos de México, S.A,B, de C.V,

Adriono Sofro Lobordini Inzunzo
Comisionodo Comisionodo

Comisionodo

Lo presente Resolución fue oprobodo fue oprobodo por el Pleno del lnstifuto Federol de Telecomunicociones en su Llll Ses¡ón Ordinorio celebrodo el l3
de dic¡embre de 2017, en lo generol por unonimidod de votos de los Comisionodos Gobriel Oswoldo Contreros Soldilvor, Adr¡ono SofÍo Lobordini lnzunzo,
Mor'to Eleno Esfovillo Flores, Mor¡o Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevos Tejo, Jovier Juórez Mojico y Ariuro Robles Rovolo.
En lo port¡culor, lo Comisionodo Adriono SofÍo Lobordini lnzunzo monifiesto voto en coniro del numerol 2,5,ó del Aportodo "2.5 Proceso de VolidociÓn
de los Solicitudes de Seruicio§' de lo Oferto de Referencio, osí como de su porte considerotivo.
Lo onierior, con fundomento en los pórofos vigésimo, frocciones I y lll; y ügésimo primero, del ortículo 28 de lo Consiituc¡ón Politico de lQs Estodos Unidos
Mexiconos; ortículos 7, I ó y 45 de lo Ley Federol de Telecomunicoc¡one§ y Rodiodif usión; osí como en los ortículos 1, 7, I y 12 del Estoiufo Orgónico del
lnslituto Federol de Telecomun¡cociones, medionte Acueño P lH 1131217 ln{.
Lo Comisionodo Adriono Sofío Lobordini lnzunzo, previendo su ousencio justificodo o lo sesión, emitió su voto rozonodo por escrito, en términos de los

ortÍculos 45 tercer pórrofo de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, y I segundo pórrofo del Estotuto Orgónico del lnsfituto Federol de
Telecomunicociones,

Jovier\uóré2trñojico
Comisionodo
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oFERTA DE REFERENcTA pARA LA pRESTncróru DEL sERvrcro rvrnvdfti3t#NrcAcloNEs
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCAL¡DADES,
y DE LARGA DrsrANcrA TNTERNAcToNAT- piwn coNcESroNARros DE REDES
púeLrcas DE TELEcoMUNIcACToNES y AUToRlzADos DE
TELECOMUNICACIONES

1. Oferta I

La presente Oferta de Referencia (en adelante, la "Oferta") está dirigida a todas las
personas físicas y/o morales que sean titulares de concesiones de redes públicas de
telecomunicaciones, titulares de concesiones únicas para prestar servicios públicos de
telecomunicaciones, así como titulares de autorizaciones de servicíos de
telecomunicaciones, queTeciban o deseen recibir de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.
(en lo sucesivo, "Telmex"), uno o más de los servicios siguientes Servicios Mayoristas de
Arrendamiento de Enlaces Dedicados (en lo sucesivo, los "Servicios"):

1.1 Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales: Servicio de
arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en una misma
localidad, del territorio nacional dentro de las áreas de'cobertura establecidas en los
títulos de concesión de TELMEX, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y
Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones;

1.2 Servicio Mayorista de Arrendamiénto de Enlaces Dedicados entre Localidades:
Servicio de arrendamiento de enlaces de transfnisión, cuyas puntas se ubican en
localidades distintas delterritorio nacional dentro de las áreas de cobertura'establecidas
en los títulos de concesión tde TELMEX, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y
Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones;

1.3 Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia
lnternacional: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, en los cuales una de
las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacíonal dentro de las áreas de
cobertura establecidas en los títulos de concesión de TELMEX, excepto ciudades
fronterizas, y otra en el extranjero. Este servicio tiene un ámbito geográfico nacional,
prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes de
telecomunicaciones (La responsabilidad de Telmex se limita hasta la frontera de nuestro
país).

§
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Los términos para la prestación de los servicios objeto de la presente Oferta, se

establecen en el Modelo de Convenio que se agrega al presente documento como Anexo.

Los anexos que integran esta Oferta se listan a continuación:

"A" Acta de Recepción
"B" Formato de Solicitud de Servicio
"C" Acuerdo de Calidad y Suministro de Servicio
"D" Procedimiento de Entrega/Recepción
"E" Norma y Especificaciones de Construcción Local-Cliente para su Conexión a
la Red Digital de Acceso /

"F" Procedimiento de Acceso a Sitios
"G" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios
"H" Tiempos de traslado para atención a fallas

Modelo de Convenio
o Anexo A "Tarifas"

\

La presente Oferta tendrá una vigencia al 31 de diciembre de 2018.

2. Servicio Comercial de Telecomunicaciones

2.1 Servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados.

Servicio de provisión de enlaces dedicados que Telmex ofrece a los concesionarios:

Enlaces Locales (ambas puntas en una misma localidad), Enlaces entre Localidades (con

puntas en diferentes localidades) y Enlaces de Larga Distancia lnternacional (una de las

puntas se ubica dentro del área de cobertura concesionada a Telmex), todos los

anteriorescon capacidadesde nX64 Kbps (donde n=1,2,3,4,6,8, 10, 12y 16); E1 (2

Mbps), E2 (8 Mbps), E3 (34 Mbps), ,E4 (139 Mbps), STMl (155 Mbps), STM4 (622 Mbps),

STM16 (2.5 Gbps); STM64 (10 Gbps), STM256 (40 Gbps) y Ethernet (2 Mbps a 100

Gbps) de csnformidad con lo establecido en la tabla del numeral2.3.

Los tipo-s de interfaz con los que se podrán suministrar los Enlaces Dedicados citados en

el párrafo anterior de manera enunciativa más no limitativa, se muestran en la tabla

siguiente:

il
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Denominación v35 G.703 rEEE 802.3 G.957
Nx 64 kbps

(N=1, 2, 3, 4, 6, 8,10, 12y
16)

X X

E1 X X
E2 X X
E3 X
E4 X

STM-1 X X
STM-4 X

STM-16 X
STM64 X

STM-256 X
Ethernet'

1O/1OO BASET
1000 Base Sx, Lx y Zx

100/1000 Base T

X

NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2),

el enlace E4 se entrega como STM-I para la capacidad equivalente de
E4 y el ehlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de
4xSTM-64.

2.2 Pronóstico de Servicios.

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio,
presentará un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente con base en la
Fecha límite del año en curso, indicada en la tabla siguiente:

Fecha límite Phonóstico
30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior.

31 de diciembre Julio-diciembre del año ínmediato posterior.

Los servicíos pronosticados conforme a la tabla ahterior, serán ratificados por el
Concesionario Solicitante o Autorizado Solícitante sobre bases bímestrales a más tardar

'., ' en las fechas que se indican en la tabla siguiente:

il



Fecha límite Pronóstico
30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato posterior.

30 de noviembre Marzo-abril del año inmediato posterior.

31 de enero Mayo-junio del mismo año.

31 de marzo Julio-agosto del mismo año.

31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año.

31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año.

Los pronósticos y ratificaciones serán presentados en el formato contenido en el Anexo
"G" de esta Oferta a través del Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, el "SEG").

En la inteligencia de que Telmex, el Concesionario Solicitante y el Autorizado Solicitante
siempre estarán obligados a utilizar el SEG en todo lo relacionado con la Oferta de
Referencia, por lo cual Telmex no dará trámite a solicitudes de servicios ni reportes de

incidencias que se realicen por otros medios salvo que exista la imposibilidad técnica
para su acceso y operación en el mismo.

En caso de que los servicios contratados sean menores al 50% de lo pronosticado, se
hará del conocimiento del lnstituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo
indistintamente, el "lnstituto" o el "lFT") y el Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante considerará en el próximo pronóstico bimestral un volumen de servicios
equivalente a los servicios realmente contratados en el periodo anterior, lo cual no será
un impedimento para que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera
la contratación de servicios adicionales a los pronosticados.

En caso de que no exista pronóstico de servicios, los plazos de entrega podrán ser
acordados entre las PARTES (Due Date).

2.3 Capacidad de los Serviciqs.

Los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre
Localidades y/o de Larga Distancia lntérnacional serán ofrecidos en las siguientes
velocidades de transmisión:

$
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Denominación Capacidad

Nx 64 kbps
(N=1,2,3,4,6,8, 10, 12y 16)

64Kbps a1O24 Kbps

E1 2.048 Mbps

E2 8.448 Mbps

E3 34.368 Mbps
E4 139.264 Mbps

STM-1 155.52 Mbps

STM-4 622.08 Mbps

STM-16 2,488.32 Mbps

STM-64 9,953.28 Mbps
, sTM-256 39,813,12 Mbps

Ethernet 2 Mbps a 100 Gbps

TNOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2),
el enlace E4 se entrega como STM-1 parq la capacidad equivalente de
E4 y el enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de
4xSTM-64.

A petición del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, los servicios mayoristas
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y/o de Larga
Distancia lnternacional podrán entregarse al Concesionario Solicitante en el punto de
conexión de los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales,
incluyendo aquellos coincidentes con los puntos de lnterconexión definidos por'el
lnstituto en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstituto Fedpral de
Telecomunicaciones define /os puntos de interconexión a la red pública de
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante". 'A partir de ese punto el
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante Io transportará por su cuenta.

En caso de que el Concesíonario Solicitante ya cuente con infraestructura arrendada para
el intercambio de Tráfico público conmutado en los Puntos de lnterconexión ubicados en
el mismo dom)cilio que el punto de conexión del Seryicio Mayorista de Enlaces
Dedicados, ésta podrá ser reutilizada para la provisión de los Servicios, cuando sea
técnicamente factible 

l

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante informará a Telmex sobre aquellos
acuerdos alcanzados con otros concesionarios para el uso compartido de la

\i
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infraestructura de éstos, presentando para tal efecto un escrito en el cual aquel
concesionario con quien haya celebrado algún acuerdo autorice al Concesionario

Solicitante o Autorizado Solicitante el uso de tal infraestructura a fin de que, en caso de

ser necesario, se tengan elementos que permitan deslindar responsabilidades respecto

al uso compartido de esa infraestructura.

2.4 Plazos de entrega de los Servicios.

Las solicitudes de servicio deberán presentarse, debidamente requisitadas y firmadas

como se define en el punto 2.5 de la presente Oferta, mediante el SEG. Solo en el caso

de que exista una imposibilidad técnica de realizar la solicitud vía SEG, ésta podrá

presentarse por escrito en el domicilio señalado en esta Oferta, o al correo electrónico

del ejecutivo de cuenta que le sea asignado en elformato establecido en elAnexo "B" de

la Oferta; una vez habilitado el SEG, Telmex deberá garantizar que se pueda dar
continuidad al procedimiento correspondiente a través de dicho sistema, y será obligación

del concesionario solicitante o autoiizado solicitante continuar su solicitud a través del

mismo.

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número
de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos)

días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes.

2.4,1' Plazos de entrega

2.4.1.1 Los plazos de entrega indicados en la tabla del presente numeral, no podrán

excederse en:

1) El 85% (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes que se realicen dentro de
pronóstico y el restante en el doble del plazo señalado hasta llegar al 100% (cien

por ciento).

2) El 50% (cincuenta por ciento) de las solicitudes que se realicen fuera de pronóstico

y el doble del plazo señalado para el remanente de solicitudes hasta llegar al100o/o

(cien por ciento).

#
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Denominación Capacidad

, Plazos máximos

Locales
Entre

Localidades/
Larga distancia

Nx 64 kbps
(N=1...16)

64Kbps a1024 Kbps 13 días hábiles 18 días hábiles

E1 2.048 Mbps 13d as hábiles 1B días hábiles

E2 8.448 Mbps 13 d as hábiles 18 días hábiles

E3 i 34.368 Mbps 21 d as háb les 35 días hábiles
E4 139.264 Mbps 21 d as háb les 35 días hábiles

STM-1 155.52 Mbps 21 d as hábiles 35d as hábiles

STM-4 622.08 Mbps 60d as hábiles 60d as hábiles

STM-16 2,488.32 Mbps 60d as hábiles 60d as hábiles

STM-64 - 9,953.28 Mbps 60d as hábiles 60 días hábiles

STM-256 39,813.12 Mbps 60d as fiábiles 60d as hábiles

Ethernet 2 Mbps a 100 Gbps 60 días hábiles 60 días hábiles

NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), el
enlace E4 se entrega como STM-1 para la capacidad equivalente de E4 y el
enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de 4xSTM-64.

En el caso de que Telmex ofrezca comercialmente a sus Usuarios finales Enlaces
Dígitales o Enlaces Ethernet con velocidades de transmisión mayores estas deberán
cumplir con el criterio de Replicabilidad técnica.

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en las medidas DECIMOSEXTA y TRIGESIMA
QUINTA en materia de equivalencia de insumos.

2.4.1.2 En caso de que un Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la

entrega del Serviciol de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en un punto donde
previamente tenga contratado dicho servicio, los plazos de entrega aplicables serán los
siguientes:

. El 50% (cincuenta por ciento) del, plazo original de entrega (tabla del numeral
2.4.1.1) cuando no se requiera la modificación del medio o del equipo de ü

transmisión.



El75% (setenta y cinco por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral
2.4.1 .1) cuando se requiera la modificación del medio o del equipo de transmisión.

El 100% (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los medios y de los

equipos de transmisión.

La fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo de entrega, computará
como un día completo.

Una vez entregado el Servicio, este se validará a través de la suscripción de un Acta de

Entrega o bien mediante el envío de un correo electrónico, o cualquier medio fehaciente
que demuestre la aceptación del servicio, debiendo quedar constancia de dicha
aceptación por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, de

conformidad con el Anexo "A" de la presente Oferta. Una vez entregado el Servicio,
Telmex adjuntará dicha Acta, correo electrónico u otro medio fehaciente en el SEG.

2.4.1.3 Para los casos en que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
requiera Enlaces de manera anticipada (tiempos de entlega menores a los señalados en

la tabla del numeral 2.4.1 .1), Telmex responderá a esta petición en un plazo máximo de
2 (dos) días hábiles; en caso de respuesta negativa se indicarán las causas, en caso de

ser afirmativa, se incluirán también los cargos que este tipo de solicitud generen

adicionales a los gastos de instalación convencional; estos cargos adicionales serán
equivalentes aldoble de los gastos de instalación correspondientes a cada tipo de Enlace.
Una vez realizada la aceptación y pago por parte del Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante se iniciará el conteo del tiempo de entrega acordado entre el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante y Telmex, el cual no podrá exceder de

la mitad de los tiempos señalados en la tabla del numeral2.4.1.1, y deberá cumplirse al

100% (cien por ciento) de los casos.

2.4.1.4 En el caso de los enlaces para larga distancia internacional se debe considerar la

instalación en dos partes, la primera correspondiente al enlace en el área de concesión
de Telmex hasta la frontera cuyo plazo no podrá exceder lo establecido en la tabla del

numeral 2.4.1.1, y el segundo tramo correspondiente al enlace suministrado por el

operador internacíonal cuyo plazo será proporcionaiJo por el mismo.

2.4.1.5E1 Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios
solicitados sin cargo alguno, siempie y cuando dicha cancelación se efectúe antes que

le sea notificada la fecha de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice Ñ
con posterioridad al plazo anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante o
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Autorizado Solicitante pagará a Telmex los Gastos de lnstalación correrp".li§?#)Eñt'o""
términos de lo estipulado en elAnexo "A" del Convenio.

2.4.1.6 En caso de que las partes ¡acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un
plazo mayor a los señálados en la tabla de tiempos de entrega del presente numeral,
prevalecerá la fecha acordada, misma que estará sujeta a los plazos máximos descritos
en el segundo párrafo del numeral2.4.3.5.

2.4.2 Reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculante

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá reprograrTar o modificar la

fecha de entrega vinculante para que sea posterior a la fecha establecida y antes de que

Telmex haya informado que el servicio se encuentra terminado y listo para realízar las
pruebas y en los siguientes casos:

2.4.2.1 Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante
es presentada antps de que Telmex proporcione dicha fecha vinculante, se reiniciará el
conteo de los plazos de entrega y se aplicarán los criterios señalados en los incisos 1) y
2) del numeral 2.4.1.1.

2.4.2.2Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante
es presentada después de que Telmex proporcione dicha fecha vinculante, la fecha de

//reprogramación o modificación de entrega se acordaráentre las partes y se garantizará
un cumplimiento del 100% si la fecha reprogramada es posterior a fa fecha de entrega
vinculante previamente proporcionada por Telmex.

Para los casos descrito en el numeral 2.4.2.,|os plazos de entrega sujetos a fecha
compromiso no podrán exceder el doble de los plazos señalados en la tabla del numeral
2.4.1.1, contados a partir de la fecha de la solicitud de reprogramación.

2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega

2.4.3.1 Para larmedición del cumplimento de los plazos de entrega, Telmex habiendo
demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán los días de
retraso atribuiblgs a:

za mayor y casos fortuitos no imputables a Telmex ni al Concesionario il
Solicitante o Autorizado Solicitante:



. Los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en.

inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, motines, sismos,
terremotos, explosiones, guerra, insurrección, disturbios y condiciones
climatológicas adversas que retrasen los trabajos de instalación del servicio.

b) Cualquier causa imputable al Concesionario Solicitante o Autorizado Solícitante o su

cliente final, entre otras.

. Los retrasos imputables al§oncesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la

obtención de permisos para acceder dentro de los sitios del propio Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como
pueden ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas,
edificios corporativos, aeropuertos. Esto es, Telmex solo está obligado a gestionar
los permisos necesarios para llevar los servicios a través de la vía pública, siendo
responsabilidad del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante tramitar los
permisos necesarios una vez que inicia la propiedad privada.

. De igual,forma cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el

domicilio del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa
podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de

acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cadavez que se

acceda a las instalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes
médicos previos al acceso cuya programación no depende de Telmex, entrega de

documentación específica con varios días de anticipación de los técnicos de
Telmex.

c) Causas imputables a terceros, entre otras:

Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa,
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas
(municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales,
plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de atención.

. En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública

para desplazarse o circular a horas específicas del día.

En caso de que la ocurrencia de alguna de las situaciones anteriormente señaladas {
implique un Paro de Reloj, Telmex informará mediante el SEG al Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante, y una vez restablecidas las condiciones para

'10
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continuar se informará mediante el SEG la reanudación de los trabajor. solot'Jflt8l'3X'3áoo*"
de que exista una imposibilidad técnica para realizar el informe vía SEG, éste podrá

llevarse a cabo vía una llamada telefónica o al correo electrónico del ejecutivo de cuenta
que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "8" de la Oferta; una vez
habilitado el SEG, Telmex deberá garantizar que se. pueda dar continuidad al
procedimiento correspondiente a través de dicho sistema.

2.4.3.2 Cuando se requiera el desp{iegue de nueva obra civil, que implique la obtención
de permisos de autoridadés rfederales, estatales o municipales y que excedan un
kilómetro lineal, o mayor a 500 metros lineales si el despliegue está destinado a htender
zonas turísticas, industriales, residenciales, comerciales de alta relevancia, el conteo del
plazo de instalación se detendrá conforme a los términos y condiciones de la Oferta de
Compartición de lnfraestructura que para este efecto establezca. \

2.4.3.3 Con la finalidad de que Telmex pueda realizar la instalación de los elementos
necesarios para préstar los servicios contratados, el Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante notificará a Telmex que los insumos y las adecuaciones, señalados
en el Anexo "E" de la Oferta, se encuentran disponibles en el sitio donde recibirá los
servicios contratados.

2.4.3.4 Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante que el servicio se encuentra terminado, instalado y listo para realizar las
pruebas se detendrá el cómputo.del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2
(dos) días hábiles para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del
servicio. En caso de que dicha prueba no se realice por causas iinputables al

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente y se venza este plazo,
Telmex iniciará la facturación correspondiente y se reprogramará la entrega del sérvicio
cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notifique que se encuentra
listo para recibírlo.

2.4.3.5 En caso de que los servicios solicitados excedan un 20oA o más de los
pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido,por mutuo
acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será informada al
lnstituto, junto con las nuevas fechas de entrega.

2.5 Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios. il
2.5.1 Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de

11



2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser

rechazada por información incompleta o incorrecta, se presentará una nueva solicitud.

2.5.2 Las solicitudes incluirán las coordenadas (latitud y longitud) y croquis de localización
del inmueble en donde se entregará el servicio, así como la ubicación específica del local

al interior del inmueble donde se indique la ubicación del equipo a instalar.

2.5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres)

días hábiles siguientes el diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los

cableados desde las acometidas del predio hasta el punto de ubicación del mismo equipo

indicando las condiciones especiales que se deban atender. En caso de que el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante no proporcione el diágrama, se

realizará un Paro de Reloj hasta que el diagrama sea entregado o el Concesionario

Solicitante o Autorizado Solicitante podrá solicitar a Telmex el site survey y se hará un

Paro de Reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización
para la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio,

en este último caso, Tel'mex tendrá 1 (un) día háb¡l para cotizar el trabajo, el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante tendrá 1 (un) día hábil para aceptar o
rechazar la cotización y, en su caso, Telmex tendrá 4 (cuatro) días hábiles para realizar

la visita una vez que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante otorgue el

acceso al sitio.

2.5.4 El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las

acciones.necesarias con Ia finalidad de que Telmex acceda a los sitios en la hora y día

indicados por ésta para la reglización de los trabajos correspondientes, lo cual implica,

de manera enunciativa mas no limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de

seguridad y documentación que sea requerida. En caso de que Telmex no cuente con

las facilidades de aecesos a los sitios, se realizará un Paro de Reloj hasta que el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante confirme a Telmex las facilidades de

acceso.

2.5.|Telmex notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces al Concesionario

Solicitante o Autorizado Solicitante en un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles a partir

de la entrega del número de referencia para enlaces de velocidades 8.448 Mbps e
inferiores, de 10 (diez) días hábiles a partir de la entrega del número de referencia para

velocidades de 34.368 Mbps a 155.52 Mbps y de 30 (treinta) días hábiles a partir de fa
entrega del número de referencia para velocidades de 622.08 Mbps y superiores, así

como Enlaces Ethernet, tratándose de la entrega del servicio en un punto en el que

§
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previamente ya se tenga contratado el servicio o en caso de que se requie, l5"p?3Yi'§rcAcroNEs

del servicio de manera anticipada, deberá notificar laJechE de entrega vinculante en un

plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la entrega del número de referencia.

2.5.6 En caso de que Telmex no pueda proporcionar el servicio bajo las condiciones
existentes de infraestructura tales como las que a continuación se describen entre qtras:

Para enlaces dedicados de cobre, la distancia máxima que se alcanza a cubrir en

condiciones normales en la última milla es de 2.5 km.

Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión al pozo de

empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla es iie 1 km.

Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente 'que un enlace
dedicado sea entregado a través de F.O. cuando hay condiciones existentes que
periniten que el servicio sea entregado por cobre.

Cuando no se cuente con infraestructura existente en alguna localidad para

proporcionar algún servicio solicitado, ni tampoco se tenga planificado realizar
inversiones en dicha zona.

Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de nuevas infraestructuras
en los casos que no estén cubieftos en los puntos anteriores serán tratadas como un

proyecto especial.

En los casos en los cuales Telmex preste o haya prestado servicios en el domicilio con

la misma tecnología requerida no podrá cobrar proyecto especial.

Telmex notificará los términos de este Proyecto Especialen un plazo máximo de 7 (siete)

días hábiles posteriores al plq:zo de 2 (dos) días hábiles que Telmex tiene paia validar las

solicitudes de servicios señalado en el numeral 2.5.1, el cual contendrá,la justificación y
la solución técnica propuestas, la cotización para proporcionar los enlaces solicitados y
el plazo de entrega. La justificación y la solución propuesta deberán señalar
expresamente las razones por las cuales se considera un Proyecto Especial e identificar
claramente los elementos de costo adicionales a aquellos considerados dentro de la
presente Oferta.

I

La cotización entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante se

entenderá como una oferta comercial que contará con una vigencia de 10 (diez) días
hábiles contados a partir de su notificación, plazo dentro del cual el Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante notificará su aceptación a Telmex, realizará el pago

respectivo a través de los medios convenidos, e informará posteriormente cuando el

13



acondicionam¡ento del sitio esté listo. En caso de no recibir respuesta o no realizar el

pago dentro del plazo de vigencia de 10 (diez) días hábiles referido, se tendrá por

cancelada la solicitud y oferta.

2.5.7 En esta oferta, los cambios de domicilio, cambios de ubicación y cambios de
velocidad representarán una solicitud de alta, por lo que se les dará eltratamiento de una

solicitud de alta por el nuevo servicio que sustituirá al anterior y una vez entregado, se

aceptará la baja de este último servicio.

2.5.8 Los avisos y notificaciones se harán mediante el SEG. Solo en el caso de que exista
una imposibilidad técnica para realizar los avisos y notificaciones vía SEG, éste podrá

llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo electrónico del ejecutivo de cuenta
que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "8" de la Oferta; una vez
habilitado el SEG Telmex deberá garantizar que se pueda dar continuidad al

procedimiento correspondiente a través de dicho sistema.

2.6 Operación y mantenimiento.

2.6.1 La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad de Telmex a
partir de la fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha que será considerada en

este documento para el inicio de la facturación correspondiente.

2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de los Enlaces
Dedicados podrán presentarse mediante el Sistema electrónico de Gestión o a través de
llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores Telmex (018007134100), dichos
canales se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de

la semana.

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento
de Enlaces Dedicados, Telmex se compromete a solucionarlos considerando su

ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y formal notificación a Telmex, de
conformidad con los siguientes plazos:

Plazos máximos

Tipo de incidencia
Enlaces locales, entre Localidades y

!arga distancia i nternacional

Prioridad 1 4 horas

Prioridad 2 8 horas

Prioridad 3 10 horas

il
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2.6.3 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 
i

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que consístan en lo siguiente.

Corte permanente de circuito sin redundancia.

Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia

Degradación total del servicio.

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente.

. Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia r,¡o suponiendo
incomunicación sino degradación dgl servicio.

. Corte permanente de circuito con redqndancia, en caso de que la redundancia se

encuentre operando sin afectación. En este sentido, si un circuito tiene afectadas
ambas rutas, principal y redundancia, se considera Prioridad 1.

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: r

. Mal funcionamiento sin afectación del servicio en el circuito de cliente final sin
redundancia

. Otros que afecten la calidad del servicio. l

. Pruebas solicita§as por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en
ventanas de mantenimiento I 

,

2.6.4 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos listados a continuación,
Telmex, habiendo demostrado féhacientemente el hecho del que se trate, su tiempo de
duración no se tomará en cuenta para Ia medición de los tiempos de reparación de cada
una de las fallas y disponibilidad de los enlaces.

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará en función
de la localidad y de conformidad con elAnexo "H" de la Oferta. i

l

b) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telmex ni al Conóesioñario
Solicitante o Autorizado Solicitante. 

l

Los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: inu'ndaciones,
guerras, huracanes, incendios, huelgas, motines, sísmos, terremotos, explosiones,
guerra, insurrección, disturbios y condiciones climatológicas adversas que retrasen los

trabajos de reparación, explosiones, insurrección, disturbios, restricciones para trabajos

a

a

a

ü
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en planta externa en horario nocturno cuando no se trate de un daño crítico en la
infraestructura de Telmex.

c) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente
final.

i

. Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la
obtención de permisos para acceder a los sitios del propio Concesionario
Solicitante o Aulorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como
pueden ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas,
edificios corporativos, aeropuertos :

. De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el

domicilio del cliente final, los cuales de rnanera enunciativa mas no l¡ni¡tativa
podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar'el permiso de

acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cadavez que se
acceda a las ihstalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes
médicos previos al acceso cuya programación no depende de Telmex, entrega de

documentación específica con varios días de anticipación de los técnicos de

Telmex.

. El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante a sus instalaciones para la atención de manera conjunta
de fallas.

. El tiempo que tarde Telmex en identificar el servicio con falla deb'ido a que el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante reportó una falla con datos
erróneos, siempre y cuando estos se refieran a los datos de identificación del
enlace afectado.

Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante o de su cliente final y hasta que sean
reparados, como sucede en remodelaciones, cambio de ubicación de sus equipos,
goteras, suministro de energía, clima, plagas de roedores, etc.

Cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiere la atención )
del incidente en ventana de mantenimiento programada en fecha y hora especifica tt

Negación de acceso a las instalaciones.

16
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Tiempos que tarda Telmex en identificar la falla por reporte con datos 
"rron"ottl%?H]rcAcroNEsdel Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

. Fallas en los equipos, las instalaciones y/o sitio del Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante o su Cliente lFinal.

d) Causas imputables a terceros. 
/

. El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla
requiere el remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor
de:

. Con afectación en zona.Urbana: 3 horas

. Con afectáción en zona Suburba'na y Rural: 24 horás
o Sin afectación cualquier zona'.48 horas 

i

L'os anteriores son plazos máximos, no obstante Telmex se obliga a reiniciar el

cóniputo de los plazos de reparación una vez que cuente con las refacciones
necesarias y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales.

a\

En los casos de cortes de fibra óptica o cable de cobre, no pudiendo ser mayor a

12 horas. y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales.

. Vandalismo a la infraestructura de TELMEX.

Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa,
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vias públicas
(municipa.les, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales,
plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de atención.

En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública
para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una

llamada telefónica ylo vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo
del tiempo de reparación de falla, y una vez restablecidas las condíciones de
seguridad se informará la reanudación de los trabajos.

Restricciones de acceso por parte de autoridadeg gubernamentales.

.v
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Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por un

tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones de Telmex.

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de reparación de

la falla se llevará un registro que será delconocimiento tanto del Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante como del lnstítuto o mediante el Sistema Electrónico de Gestión.

I

Todas aquellas actividades efectuadas por Telmex tales como: pruebas,

desplazamientos, y trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que le resulten imputables a este
último, serán facturadas con cargo al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

2.6.sTelmex garantizará el cumplimiento Anual por Red de los siguientes parámetros de

calidad para los enlaces dedicados:

. Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y

nueve punto ochenta y tres por ciento).

. Disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia. 99.905% (noventa

nueve punto novecientos cinco por ciento).

En los servicios' Ethernet los parámetros de Calidad se validarán a la entrega de los

Enlaces Dedicados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 del IETF

considerando los siguientes valores:

Tasa máxima de pérdida de paquetes de 104

Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% en la interfaz física

con el cliente.
. Retardo de Transmisión de Trama (en un solo sentído):6.2 mili segundos

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente:

. El retardo de trama depende de la distancia y los equipos por los que pase el

servicio, por lo que este parámetro se cumplirá para una distancia equivalente a

100 Km en un solo sentido y medido a la entrega del servicio para tráfico de usuario
en su más alta prioridad (voz). 

,X

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de

servicio, se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o

a

a
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Autorizado Solicitante levante el reporte correspondienteq en el Centro d" NiLtoJft/NrcAcroNES

Operadores o en el Sistema Electrónico de Gestión.

t,
Una vez reparada la falla Telmex notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante con
la finalidad de que éste realice las pruebas correspondientes por lo que contará con un

plazo máximo de 4 horas para confirmar que su servicio se encuentre operando
correctamente. En caso de no recibir esta notificación se dará por aceptado que la falla
ha sido reparada y se procederá con la liquidación del ticket.El tiempo durante el cual el

Concesionario Solicitante o Autorizado Soliqitante lleve a cabo dichas pruebas no será

tomado en cuenta para el cómputo del plazo establecido para llevar a cabo la reparación
de fallas. Para el cierre de tickets abiertos con motivo de reporte de fallas, Telmex deberá
contar a través del SEG con la conformidad del Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante de que dicha falla está solventada.

Los valores de disponibilidad y tiempos de restauración para los enlaces dedicados
internacionalbs, estarán en función de los niveles de servicio de los operadores
internacionales que atienden la parte que les corresponde del servicio.

2.7 Penalizaciones.

2.7.1 La penalización por cualquier entrega tardía de los enlaces conforme a la fecha
aplicable, se calculará considerando el monto económico correspondiente al 10% de la
renta mensual por cada día hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas
vinculantes, o fechas compromiso (Due Date) del servicio en cuestión, hasta por un

máximo de 6 rentas mensuales. El cálculo del monto de penalización por enlace se realiza
conforme la siguiente fórmula:

Monto de penalización¡ - (Días de retraso,) x (0.1) x (Renta mensual¡) ,

donde i es el enlace solicitado 
,

2.7.2 El'60/0 de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción por incumplimiento
en los parámetros de disponibilidad, esto es que el enlace no se encuentre disponibrle
con los parámetros de calidad con los que fue contratado el servicio,

Monto de penalización1 - (Horas o fracción de incumplimiento¡) x (0.06) *.

(Renta mensual¡) ,

\ '.

donde i es el enlace solicitado

§
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2.7.3 Para efecto del cálculo de las penalidades en el'presente numeral 2.7, las tarifas
para los Servicios de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, Servicios de

Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y Servicios de Arrendamiento
de Enlaces Dedicados de Larga Distancia lnternacional, serán aquellas establecidas en

el Anexo "A" del Modelo de Convenio.

2,7.4 Se aplicarán penalizaciones para el Concesionario Solícitante en todos aquellos
casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario Solicitante o a su

cliente final, con el 1.2o/o de la renta mensual del servicio reportado y los tiempos
acumulados de esos incidentes (falsos negativos) se restarán de la indisponibilidad total
cómputada a Telmex en el trimestre.

t..

2.7.5 Procedimiento de liquidación de penalizaciones.

Todas las penalidades en que hayan incurrido los contratantes deberán ser identificadas
y aceptadas por el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o

Autorizado Solicitante. Asimismo, cuando incurran en una penalización, se procederá a
determinar el monto en moneda de circulación nacional.

La liquidación de las penalizaciones se llevará a cabo a través de una nota de crédito de

Telmex gn sus cobros mensuales de los Servicios y deberá bonificarse a más tardar en

60 (sesenta) días naturales a partir de que haya ocurrido el incumplimiento.

Para llevar a cabo el cálculo de las penalizaciones, Telmex y el Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante, llevarán a cabo en la primera semana de cada mes una

conciliación mensual para determinar la base de servicios correspondientes que hayan
estado en incumplimiento el mes inmediato anterior, y determinar el monto penalizable.

2.8 Aclaración de facturas

a) Telmex enviará mensualmente una factura por los servicios solicitados al

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, la cual deberá pagar u objetar
en un plazo de 30 (treinta) días naturales después de su recepción. La objeción
deberá referirse a las unidades y servicios que no reconozca mas no por la tarifa
sujetándose al procedimiento.,y cumpliendo con los requisitos establecidos en el

numeral 3.2 de la Cláusula Tercera del Convenio. 
N

Queda claramente entendido por las PARTIS que las objeciones que no reúnan
Ios requisitos mencionados, no tendrán efecto o validez alguna y, en
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consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondie¡tes r" iá.Á3?YH$to|t'o*"
consentidos.

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante deberá Or"r"n,ri la Solicitud
de aclaración, acompañada del soporte correspondjente con los datos necesarios
para atenderla (servicios reclamados, referencias, importes, justificación).

Telmex analizará en un plazo de 30 (treinta) días naturales los datos enviados por

el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante para determinar la
procedencia o improcedencia del mismo e informará del resultado del reclamo.
Durante este plazo Telmex se auxiliará del Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante para resolver cualquier duda.

Aquellas facturas que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante hubiese
objetado, serán revisadas por ambas Partes para deterrhinar el monto efectivo a
pagar dentro de un plazo que no excederá de 30 (treínta) días naturales contados
a partir de la recepción de la notifícación por escrito de la objegión correspondiente,
misma que no procederá si no es realizada dentro de los 30 (treinta) días naturales
siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con
los demás términos y condiciones previstos en el segundo párrafo de este inciso.
Si una vez concluido el plazo de 30 días alque alude elprimer párrafo delpresente
inciso, TELMEX no ha notificado la procedencia de la obj,eción al Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante, se entenderá automáticamente que la objeción
es procedente y el ConcesionErio Solicitante o Autorizado Solicitante quedará
eximido (el pago de la cantidad objetada.

d) Para los montos objetados que sean procedentes, Telmex emitirá la nota de
crédito correspondiente y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
deberá realizar el pago de los reclamos improcedentes.

2.9 Aclaración de lnstalaciones

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en cualquier momento podrá
solicitar aclaraciones o informes de avance de los servicios en proceso de i

instalación mediante el Sistema Electrónico de Gestión.

il
Telmex proporcion ará la información necesaria mediante el SEG, en un plazo no
mayor a 24 horas de recibida la solicitud de aclaración o informe del avance de la 

I

instalación.

b)

c)

21



o S¡ el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante desea alguna otra

aclaración o información, procederá nuevamente a solicitarla con base en el primer
párrafo de este numeral, de lo contrario se termina el proceso.

2.1 0 Trabajos Programados

a) Telmex notificará vía el SEG con 72 (setenta y dos) horas de anticipación y en

casos urgentes con 24 (veinticuatro) horas de anticipación, los mantenimientos
programados por fallas en su red.

Los casos urgentes se refieren al caso en que Telmex detecta un problema en la
red que afectará el Servicio. Para ello, Telmex deberá entregar, a través del SEG,
un informe al Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante que especifique el
problema detectado y las posibles afectaciones a la red si no se realiza de forma
ínmediata.

b) El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante enviará acuse de recibo en 4
(cuatro) horas hábiles y en casos excepcionales solicitará ajustes en la ventana
de mantenimiento.

c) De ser necesario, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante dará
seguimiento al mantenimiento programado mediante una conferencia con el

Centro de Atención a Operadores.

d) El mantenimiento programado, concluirá con la validación de los servicios por
pade de Telmex y del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

2.11 Aclaración de lncidencias y reclamaciones por fallas

a) El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitarite en cualquier momento podrá

soticitar aclaraciones o informes de avance de la solución de fallas resueltas
mediante el SEG.

N
b) Telmex proporcionará la inforrnación necesaria mediante el SEG.
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c) S¡ el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante desea ,i[ti?T'3i?ácroNEs
aclaración o información deberá proceder nuevamente al paso a), de lo contrario
se termina el proceso.

3. Fianza

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante exhibirá . una fianza o carta de
crédito, expedidos por una lnstitución dei Fianzas o una lnstitución Bancaria de los
Estados Unidos Mexicanos, para que Telmex provea los servicios a los que se hace
referencia en la Ofe¡ta de Referencia, en los términos que se estipulan en la Cláusula
Novena del Convenio que se anexa.

i

4. Formalización

La presente Oferta será extensiva a los concesionarios de redes públicas y gutorizados
interesados en aceptar los términos de la misma, por lo que deberán acqdir aformalizar
tal aceptación mediante la suscripción del Convenio que se anexa al presente en el
domicilio de Telmex ubicado en:

' Patque Vía No. 190 Piso 9
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

Para ello, deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de manera
expedita, mediante correo ... electrónico dirigido a la dirección:
solicitudes.enlaces@telmex.com, o bien con carta dirigida al domicilio de Telmex antes
mencionado.

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B: DE C.V.

I

CONCESIONARIO SOL!CITANTE O
AUTORIZADO SOLICITANTE

»"
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TELECOMUNICACIONES

Clove Cuento Moestro Número o focturor Referencio delocto

Por medio de lo presente, se hoce constor que los' servicios o confinuoción descriios se encuentron funcionondo de
ocuerdo o lo estipulodo por Telmex y el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte en el controto celebrodo
entre ombos de conformidod con los requerimientos del cliente. 

l

Lo operoción y montenimiento de los m¡smos, seró responsobilidod de Telmex o portir de lo fecho indicodo, lo cuol
seró considerodo en este dqcumento poro el inicio de lo focturoción correspondiente.
Noto: Lo fecho de focturocién seró lo fecho de puesto en servicio.

Cliente Domicilio de focturoción Colonio

Orden de seMcio Referencio delseMcio Fose Controto ArtÍculo'del
Cotólooo

Municioio o Deleooción Códioo Postol Ciudod

Contidod Descripción del seruicio Fecho de Puesto en
SeMcio

Serie Asionodo (Sólo en coso de Servicios Directos o Extensión)
Número o Focturor Número iniciol Número finol

Tipo de enloce:

Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte:

DIRECCIONES
Punto A Punto B

Lo oceptoción de los servicios con lo firmo de lo presente ocio, genero lo focturoción de todos los corgos de los
servicios descritos o portir de lo fecho de puesto en servicio.

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANIE: TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.

FIRMA:
VINOMBRE:

PUESTO:

Fecho de Firmo del Acto:

25



ANEXO "B1

FORMATO DE SOLICITUD
DE SERVICIO



Govor de llenoruno sollcltLd oorseMcio) II I
\:

REFERENCTA DE. soLrcrTUD cAMTDAD. of srnvctos FECHA DE soucrTup iiit'3il"r,i'3f3[L-?5
DATOS DEL CUENTE--

nRzÓn SoCIAL DEL CoNCESIoNARIo SoLICITANTE o AUToRIZADo SouCITANTE:
R.F.C. DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE:
DOMICILIO FISCAL:

SERVICIO SOLICITADO

TIPO DE SERVICIO: LOCAL ENTRE LOCALIDADES INTERNACIONAL

CLASE DE SERVICIO

NXó4 ( KBPS) EI E2 E3 E4 STM'I STM4 STM']ó STMó4 SIM25ó ETHET?NET bPS

MOVIMIENTO SOLICITADO

ALTA BAJA ! CANCELACION
REFERENCIA: REFERENCIA ASOCIADA.

PUMA'A PUMA'B'
DATOS DE INSTALACION

RAZÓN SOCIAL DEL
CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE
CUENTA MAESTRA NUMERO

DIRECCIÓN

ENÍRE CALLES:
COLONIA
DELEG. O MUNICIPIO
CODIGO POSTAL
POBLACION Y ESTADO

No. EXI.: _ Nol lNT.: No. EXT.: No. lNT.:

COORDINADOR DE

INSTALACION TEL:

CARGO:
TEL.:

CARGO:

NODO: EXISTE :Sl_ NO: _ EXISTE:Sl NO_

LOCAL ACONDICIONADO SI- NO: FÉCHA DE ENTREGA: SI:- NO: 

-FECHA 

DE ENTREGA:

ACOMETIDA DIGITAL SI NO_ SI NO

EQUIPO IERMINAL TIPO
MARCA: MODELO:

TIPO
MARCA:_ MODELO:_

\{ .

ü
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CARRIER EXIRANJERO
No. DE ORDEN DE SERVICIO
DEL CARRIER DE

DESTINO FINAL

Este Anexo "B" se firmo por los representonfes debidomente focultodos de los Portes, el
de del 20

,/

TELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V.

Representonte Legol

CONCESIONARIO SOLICITAN]E O AUTORIZADO SOLIC ITANIE

Representonte Legol

Testigo Testigo

fl
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ANEXO C('C"

ACUERDO DE CALIDAD Y
SUMINISTRO DE SERVICIO

ü



ACUERD. DE .ALTDAD i§5ili-irr*o DE sERvrcro (sLA)

A. CALIDAD DE SERV¡CIOS

1. Operación y mantenimiento.

La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad de Telmex a partir.de la
fecha de la firma del Acta de Recepción del servicio, fecha que será considerada en éste
documento para el inicio de la facturación correspondiente.

Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación del Servicio Mayorista de

Arrendamiento de Enlaces Dedicados podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de

Gestión o a través de llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores Telmex
(018007134100), dichos canales se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas deldía, los

7 (siete) días de la semana.

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento de

Enlaces Dedicados, Telmex se compromete a solucionarlas considerando su ubicación y
gravedad, a partir de la debida y formal notificación a Telmex de las mismas, de conformidad con

los siguientes plazos:

Plazos máximos

Tipo de incidencia

Enlaces !ocales,
entre Localidades y

larga distancia
internacional

Prioridad 1 4 horas

Prioridad 2 8 horas

Prioridad 3 10 horas

El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación:

Prioridad '1: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente:

. Corte permanente de circuito sin redundancia.

. Cortes intermitentes o,errores en circuito sin redundancia

. Degradación total del servicio.

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente:

N
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cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia no suponiendo ¡n.JL\ltno¡3H|¡3á'croNES

sino degradación del servicio.

Corte permanente de circuito con redundancia, en caso de que la redundancia se
encuentre operando sin afectación. En este sentido, si un circuito tiene afectadas
ambas rutas, principal y redundancia, se considera Prioridad 1. ---

Prioridad 3: Se considerarán con tal caráctena las que consistan en lo siguiente:

Mal funcionamiento sin afectación del servicio en el circuito de cliente final sin redundancia

Otros que afecten la calidad del servicio.

Pruebas solicitadas por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en ventanas
de mantenimiento

En caso de que ocurra alguno de los eventos que se listan a continuación, y una vez que Telmex
haya demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se tomará en cuenta su tiempo
de duración plara la medición de los tiempos de reparación de cada una de las fallas y
disponibilidad de los enlaces: '

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará en función de la
localidad y de conformidad con elAnexo "H" de la Oferta.

b) Óausas de fiierza mayor y casos fortuitos no imputables a Telmex ni al Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante i

Los que de manera enunciativa mas no limitativa, pueden consistir en: inundaciones,
guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos y condiciones c{imatológicas
adversas que retrasen los trabajos de reparación.

c) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante b'su cliente final, las
que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en:

Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la

obtención de permisos para ácceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante o
Autgrizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como pueden ser entre otros:
plazas comerciales, parques industriales, fábricas, edifiolos corporativos, aeropuertos.

De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domicilio
del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios

lTJ."i::ff.?§:::I,fl"#:#ffi::Li: i1'il,:l,1"JT::::: ::::::i:;#:::i::,::,§
de capacitación obligatorios, exámene§ médicos previos al acceso cuya programación no

a

a

a
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depende de Telmex, entrega de documentación específica con varios días de anticipación
de los técnicos de Telmex.

El tiempo que tarde Telmex en identificar el servicio con falla debido a que el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante reportó una falla con datos erróneos,
siempre y cuando estos se refieran a los datos de identificación del enlace afectado.

Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante o de su cliente final y hasta que sean reparados, como sucede en

remodelaciones, cambio de ubicación de sus equipos, goteras, suministro de energía,
clima, plagas de roedores, etc.

Cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiere la atención del

incidente en ventana de mantenimiento programada en fecha y hora especifica.

Negátiva de acceso a las instalaciones.

Tiempg que tarda Telmex en identificar la falla por reporte debido a datos erróneos

proporcionados por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

Fallas en los equipos, las instalaciones y/o sitio del Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante o su Cliente Final.

d) Causas imputables a terceros

El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla requiere el

remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor de:

. Con afectación en zona urbana: 3 horas

. Con afectación en zona Suburbana y Rural. 24 horas

. Sin afectación cualquier zona.48 horas 
,

Los anteriores son plazos máximos, no obstante Telmex se obliga a reiniciar el cómputo
dé los plazos de reparación una vez que cuente con las refacciones necesarias y no
pudiendo ser mayor al 5o/o de las incidencias totales.

En los casos de cortes de fibra óptica o cable de cobre, no pudiendo ser mayor de 12 
^\F

horas y no pudiendo ser mayor al So/o de las incidencias totales. ts

. Vandalismo a la infraestructura de Telmex (robo de cable, infraestructura o combustible).
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Aquettos no imputabtes a Telmex, tos que de manera enunciativa ,á. rl"t'ii,ffiiHüri?croNEs
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales,

estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública
que impida el acceso alazona de atención.

. En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública para

desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una llamada
telefónica ylo vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
para hacer de su conocimiento que se detendrá el c_onteo del tiempo de reparación de
falla, y una vez restablecidas la§ condiciones de seguridad se informará la reanudación
de los trabajos.

. Restricciones de acceso por parte de autoridades gubernamentales.

Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por un tiempo
mayor a 4 (cuatro) horas qye afecten a instalaciones de Telmex.

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen eltiempo de reparación de la falla
se llevará un registro que será del conocimiento tanto del Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante como del lnstituto o mediante el Sistema Electrónico de Gestión.

El lnstituto Federal rde Telecomunicaciones podrá realizar las verificaciones que resulten
pertinentes.

Todas aquellas actividades efectuadas por Telmex tales como: pruebas, desplazamientos, y

trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por el Concesionario Solicitante que

le resulten imputables a este último, serán facturadas con cargo al Concesionario Solicitante.

Telmex garantizaráel curnplimiento Anual por Red de los siguientes parámetros de calidad para
los enlaces dedicados: ../

Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y nueve
punto ochenta y tres por ciento).
Disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia: 99.905% (noventa y nueve
punto novecientos cinco por ciento).

En los servicios Ethernet los parámetros de calidad se validarán a la entrega de los enlaces
dedicados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 de la IETF considerando los

siguientes valores:

. Tasa máxima de pérdida de paquetes de 10-a 
fr
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Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: lOOo/o en la interfaz física de
interconexión con el cliente.

Retardo de Transmisión de Trama. 6.2 mili segundos (en un solo sentido).

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente.

. El retardo de trama depende de la distancia y los equipos por los que pase el servicio, por /

lo que este parámetro se cumplirá para una distancia equivalente a 100 Km en un solo
sentido y medido a la entrega del servicio para tráfico de usuario en su más alta prioridad

(voz).

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de servicio,
se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
levante el reporte correspondiente en el Sistema Electrónico de Gestión o bien en el Centro de
Atención a Operadores de Telmex.

Una vez reparada la falla Telmex notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante con la

finalidad de que este realice las pruebas correspondientes por lo que contará con un plazo

máximo de 4 horas para confirmar que su servicio se eQcuentre operando correctamente.

En caso de no recibir esta notificación se dará por aceptado que la falla ha sido reparada
y se procederá con la liquidación del ticket. El tiempo durante el cual el Concesionario

Solicitante o Autorizado Solicitante lleve a cabo dichas pruebas no será tomado en cuenta para

el plazo establecido para llevar a cabo la reparación de fallas.

Los valores de disponibilidad y tiempos de restauración para los, enlaces dedicados
internacionales, estarán en función de los niveles de servicio de los operadores internacionales
que atienden la parte que les corresponde del servicio.

B. SUMIN¡STRO DE SERVICIOS

Las solicitudes de servicio deberán presentarse, debidamente requisitadas y firmadas como se

define en el punto 2.5 de la Oferta mediante el SEG. Solo en el caso de que exista una

imposibilidad técnica de realizar la solicitud vía SEG, ésta podrá presentarse por escrito en el

domicilio señalado en el CONVENIO, o al correo elect¡ónico del ejecutivo de cuenta que le sea

asignado en elformato establecido en elAnexo "B" de la Oferta una vez habilitado el SEG, Telmex

deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente a través de
dicho sistema

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número de 
ñreferencía asociado a Cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles

posteriores a la recepción de las solicitudes.
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TELECOMUNICACIONES
Plazos de entrega

Los plazos de entrega indicados en la tabla siguiente, no podrán excederse en:

1) El85o/o (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes que se realicen dentro de pronóstico
y el restante en el doble del plazo señalado hasta llegar al 10Oo/o (cien por ciento).

2) Para las contrataciones que se realicen fuera de pronóstico, el 50% (cincuenta por ciento)
de las solicitudes y el doble del plazo señalado para el remanente de solicitudes hasta llegar ,

al lOOo/o (cien por ciento). 
r

Denominación Gapacidad Plazos máximos

Locales
Entre

Localidades/
Larga distancia

Nx 64 kbps
(N=1,...,16)

64Kbps a 1024 Kbps 13 días hábiles 18 días hábiles

E1 2.048 Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles

E2 8.448 Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles

E3 34.368 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles
E4 139.264 Mbps 2l días hábiles 35 días hábiles

STM.1 155.52 Mbps 21 dias hábiles 35 días hábiles

STM-4 622.08 Mbps 60 días'hábiles 60 días hábiles
STM-16 2,488.32 Mbps 60 dÍas hábiles 60d as hábiles

STM-64 9,953.28 Mbps 60 días hábiles 60d as hábiles

STM-256 39,813.12 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles
Ethernet 2 Mbps a 100 Gbps 60 días hábiles 60 días hábiles

, NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), el enlace E4 se entrega como SJM-1 para

I capacidad equivalente de E4 y el enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de 4xSTM-64.

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en las medidas DECIMOSEXTA y TRIGESIMA
QUINTA en materia de equivalencia de insumos.

En caso de que un Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la entrega del
Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en un punto donde previamente tenga
contratado dicho servicio, los plazos de entrega aplicables serán los siguientes:

. El §0% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega (tablá'del numeral
2.4.1.1 de la Oferta) cuando no se requiera la modificación del med¡o o del equipo
de transmisión.

. El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo or¡g¡nal de entrega (tabla del numeral
2.4.1.1 de la Oferta) cuando se requiera la modificación del medio o del equipo de
transmisión.

N



o El 1O0o/o (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los medios y de los

equipos de transmisión.

La fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo de entrega, computará como
un día completo.

Una vez entregado el servicio, éste se validará a través de la suscripción de un Acta de Entrega,
o bien mediante el envío de un correo electrónico, o cualquier medio fehaciente que demuestre
la aceptación del servicio, debiendo quedar constancia de dicha aceptación por partp del

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, de conformidad con el Anexo "A" de la

presente Oferta. Una vez entregado el Servicio, Telmex adjuntará dicha Acta, correo electrónico
u otro medio fehaciente en el SEG.

Para los casos en que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera Enlaces de
manera anticipada (tiempos de entrega menores a los señalados en la tabla del numeral2.4.1.1
de la Oferta), Telmex responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles a
partir de la Fecha de Solicitud; en caso de respuesta negativa se indicarán las causas, en caso
de ser afirmativa, se incluirán también los cargos que este tipo de solicitud generen adicionales a

los gastos de instalación convencional; estos cargos adicionales serán equivalentes al doble de
los gastos de instalación correspondientes a qada tipo de Eniáce Una vez realizada la aceptación
y pago por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o Autorizado Solicitante
se iniciará el conteo del tiempo de entrega acordado entre el Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante y Telmex, el cual no podrá exceder de la mitad de los tiempos señalados
en la tabla del numeral2.4.1.1 , y deberá cumplirse al 1OO% (cien por ciento) de los casos.

En el caso de los enlaces para larga distancia internacional se debe considerar la instalación en
dos partes, la primera correspondiente al enlace en el área de concesión de Telmex hasta la

frontera cuyo plazo no podrá exceder lo establecido en la tabla de tiempos de entrega del
presente numeral y el segundo tramo correspondiente al enlace suministrado por el operador
internacional cuyo plazo será proporcionado por el mismo.

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios solicitados sin

cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe antes que le sea notificada la fecha

de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice con posterioridad al plazo

anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante pagará a Telmex
los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo "A" del

Convenio.

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo mayor a los

señalados en la tabla de tiempos de entrega del presente numeral, prevalecerá la fecha

acordada, misma que estará sujeta a los plazos máximos descritos en el segundo párrafo

del numeral2.4.3.5.
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Reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculahte

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá reprogramar o'inodificar la fecha de
entrega vinculante antes de que Telmex haya informado que el servicio se encuentra terminado
y listo para realiza¡ las pruebas y en los siguientes casos:

Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante es presentada
antes de que Telmex proporcione dicha fecha vinculante, se reiniciará el conteo de los plazos de
entrega y se aplicarán los criterios señalados en los incisos 1) y 2) del numeral 2.4.1.1 de la
Oferta.

Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante es presentada

despué§ de que Telmex proporcione dicha fecha vinculante, la fecha de reprogramación o

modificación de entrega se acordará entre las partes y se garantizará un cumplimiento del lOOo/o

si la fecha reprogramada es posterior a la fecha de entrega vinculante previamente proporcionada
por Telmex.

Para el caso de reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculante, los plazos d.e

entrega sujetos a fecha compromiso no podrán exceder el doble de los plazos señalados en lá
tabla del numeral 2.4.1.1 de la Oferta, contados a partir de la fecha de la solicitud de
reprogramación.

Medición Uel cuirnplimiento de los'plazos de entrega

/ Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, Telmex habiendo demostrado
fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán los días de retraso atribuibles a:

a) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telmex ni al Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante l

Los que de manera entlnciativa más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones,
guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos y condiciones climatológicas
adversas que retrasen los trabajos de instalación del servicio.

b) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente final

o Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la

obtención de permisos para acceder dentro de los sitios del propio Concesionario
I

Solicitante ó Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como pueden
ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas, edificios corporativos,
aeropuertos. Esto es, Telmex solo está obligado a gestionar los permisos necesarios para

ñ



llevar los servicios a través de la vía pública, siendo responsabilidad del Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante tramitar los permisos necesarios una vez que inicia la

I

propiedad privada.

De igual forma cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domieilio
del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios
limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de acceso con varios días de
anticipación, requerir un permiso por cada vez que se acceda a las instalaciones, cursos
de capacitación obligatorios, exámenes médicos previos al acceso cuya programación no

depende de Telmex, entrega de documentación específica con varios días de anticipación
de los técnicos de Telmex.

c) Causas imputables a terceros

Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa,
pueden consistir en: retrasos por permísos de trabajos en vías públicas (municipales,

estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública
que impida el acceso alazona de atención.

o En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fueza pública para

desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una llamada
telefónica ylo via correo electrónico al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del tiempo de instalación, y una

vez restablecidas las condiciones de segur¡dad se informará la reanudación de los

trabajos. Telmex se encuentra obligado a subir dicho informe en el SEG.

Cuando se requiera el despliegue de nueva obra civil, que implique la obtención de permisos de

autoridades federales, estatales o municipales y que excedan un kilómetro lineal, o mayor a 500

metros lineales si el despliegue está destinado a atender zonas turísticas, industriales,
residenciales, comerciales de alta relevancia, el conteo del plazo de instalación se detendrá

conforme a los términos y condiciones de la Oferta de Compartición de lnfraestructura que para

este efecto establezca.

Con la finalidad de que Telmex pueda realizar la instalación de los elementos necesarios para

prestar los servicios contratados, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notificará
a Telmex que los insumos y las adecuaciones, señalados en el Anexo "E" de la Oferta, se

encuentran disponibles en el sitio donde recibirá los servicios contratados.

Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que el servicio

se encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del y
plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días hábiles para realizar las pruebas ü

de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de que dicha prueba no se realice por
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causas imputables al concesionario solicitante o Autorizado solicitante o su 

"ri"ntffi;t'l''&.3ilt-?!este plazo, Telme¡ iniciará la facturación correspondiente y se reprogramará la entrega del
servicio cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notifique que se encuentra
listo para recibirlo.

En caso de que los servicios solicitados excedan un2Qo/o o más de los pronosticados, los Enlaces
excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo esquema fecha
compromiso (Due Date). Situación que será informada al lnstituto, junto con las nuevas fechas
de entrega.

Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios.

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el núr-nero de
referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plBzo máximo de 2 (dos) días hábiles
posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser rechazada por información
incompleta o incorrecta, se presentará una nueva solicitud.

\
Las solicitudes incluirán las coordenadas (latitud'y longitud) y croquis de localización del inmueble
en donde se entregará el servicio, así como la ubicación específica del local al interior del
inmueble donde se indique la ubicación del equipo a instalar.

Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, el Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes el
diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los cableados desde las acometidas del
predio hasta el punto de ubicación del mismo equipo indicando las condiciones iespeciales que
se deban atender. En caso de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante no
proporcione el diagrama, se realizará un paro de reloj hasta que el diagrama sea entregado e el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá solicitar a Telmex el site survey y se hará
un paro de reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización para,-
la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio.

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las acciones necesarias
con la finalidad de que Telmex acceda a los sitios en la hora y día indicados por ésta para la
realización de los trabajos correspondientes, lo cual implica, de manera enunciativa más no
limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de seguridad y documentación que sea
requerida.

Telmex notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces al Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante en un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles a partir de la entrega del
número de referencia para enlaces de velocidades 8.448 Mbps e inferiores, de 10 (diez) días
hábiles a partír de la entrega del número de referenciapara velocidades de 34.368 Mbps a 155.52
Mbps y de 3r0 (treinta) días hábiles a partir de la entrega del número de referencia para
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velocidades de 622.08 Mbps y superiores, así como Enlaces Ethernet, tratándose de la entrega

del servicio en un punto en el que previamente ya se tenga contratado el servicio o en caso de
que se requiera la provisión delservicio de manera anticipada, deberá notificar la fecha de entrega

vinculante en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la entrega del número de

referencia. 
.

En caso de que Telmex no pueda proporcionar el servicio bajo las condiciones existentes de

infraestructura tales como las que a cont¡nuación se describen entre otras:

Para enlaces ded¡cados de cobre, la distancia máxima que se alcanza a cubrir en

condiciones norrnales en la última milla es de 2.5 km.

Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión al pozo de

empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla es de 1 km.

Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente que un enlace

dedicado sea entregado a través de F.O. cuando hay condiciones existentes que

permiten que el servicio sea entregado por cobre.

Cuando no se cuente con infraestructura existente en alguna localidad para

ilropoÍcionar algún servicio soli-citado, ni tampoco se tenga planificado realizar
inversiones en dicha zona.

Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de nuevas infraestructuras

en los casos que no estén cubiertos en los puntos anteriores serán tratadas corño un

proyecto especial.

En los casos en los cuales Telmex preste o haya prestado servicios en el domicilio con

la misma tecnología requerida no podrá cobrar proyecto especial.

Telmex notificará los términos de este Proyecto Especial en un plazo máximo de 7 (siete) días

hábiles posteriores al plazo de 2 (dos) días hábiles que Telmex tiene para validar las

solicitudes de servicios señalado en el numeral 2.5.1e1 cual qontendrá la justificación y la
solución técnica propuestas ,la cotización para proporcionar los enlaces solicitados y el plazo de

entrega. La justificación y la solución propuesta deberán señalar expresamente las

razones por las cuales se considera un Proyecto Especial e identificar claramente los

elementos de costo adicionales a aquellos considerados dentro de la presente Oferta. La

cotización entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante se entenderá como una

oferta comercial que contará con una vigencia de 10 (diez) días hábiles contados a partir de su

notificación , plazo dentro del cual el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notificará N
su aceptación a Telmex, realizará el pago respectivo a través de los medios convenidos, e

informará posteriormente cuando el acondicionamiento del sitio está listo. En caso de no recibir
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respuesta o no realizár el pago dentro del plazo de vigencia de 10 (diez) días hábile.tiLi:?¡XtsT'cAcroNEs

tendrá por cancelada la solicitud y oferta.

Los cambios de domicilio, cambios de ubicación y cambios de velocidad representarán una

solicitud de alta, por lo que se les dará el tratamiento de una solicitud de alta por el nuevo servicio
que sustituirá al anterior y una vez entregado, se aceptará la baja de este último servicio.

Los avisos y notificaciones se harán mediante elsistema Electrónico de Gestión. Solo,en el caso
de que exista una imposibilidad técnica para realizar los avisos y notificaciones vía "'SEG, é.t"
podrá llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo electrónico del ejecutivo de
cuenta que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "8" de la Oferta; una vez
habilitado el SEG, Telmex deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento

correspondiente a través de dicho sistema.

c. PENALIZACIONES.

1.-La penalización por cualquier entrega tardía de enlaces conforme a la fecha aplicable, se

calculará considerando el monto económico correspondiente al 1Oo/o de la renta mensual por cada
dÍa hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas vinculantes, Fecha Vinculante por
Omisión compromiso (Due Date) del servicio en cuestión, hasta -por un máximo de 3 rentas
mensuales. El cálculo del monto de penalización por enlace se realiza conforme la siguiente
fórmula:

Monto de penalización¡ : (Días de retraso¡) x (0.1) x (Renta mensual¡) ,

donde i es el enlace solicitado ',

2.- El 6% de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción por incumplimiento en los
parámetros de disponibilidad, esto es que el enlace no se encuentre disponible con los
parámetros de calidad con los que fue contratado el servicio

Monto de penalizacióryi - (Horas o fracción de incumplimientoi) * (0.06) x (Renta mensual¡) ,

donde i es el enlace solicitado

Para efecto del cálculo de las penalidades en el presente inciso C), las tarifas para los Servicios
de Arrendamiento de Enlaces .Eedicados Locales, Servicios de Arrendamiento de Enlaces
Dedicados entre Localidades, y Servicios de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga
Distancia lnternacional, serán aquellas establecidas en elAnexo "A" del Modelo de Convenio. {



Se aplicarán penalizaciones para el Concesionario Solicitante en todos aquellos casos
donde sgdemuestre que la falla es imputable al Concesionario Soliqitante o a su cliente
final, con el 1.2% de la renta mensual del servicio reportado y los tiempos acumulados
de esos incidentes (falsos negativos) se restarán de la indisponibilidad total computada a

Telmex en el trimestre.
Este Anexo "C" se firma por los representantes debidamente facultados de las Partes, el _ de

del 20

TELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V.

Representonte Legol

CONCESIONARIO SOLICITANIE O AUTORIZADO SOUCITAN]E

Representonte Legol

Testigo Testigo

N
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ANEXO "D"

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA / RECEPCIÓN

Telmex notificará al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, mediante el Sistema

Electrónico de Gestión, cuando un servicio esté listo para ser entregado, con la finalidad de que

ambas partes acuerden la fecha y hora de entrega para realizar las pruebas correspondientes,

en el entendido de que las pruebas deberán realizarse dentro de los dos (2) días hábiles

siguientes a la notificación antes citada.

1. Las áreas de Suministro de Telmex entregarán al Concesionario Solicitante o Autorizado

Solicitante las ACTAS DE ACEPTACIÓN en un término de dos (2) días hábiles posteriores a

la notificación mencionada en el párrafo inmediato anterior, esperando que ésta sea devuelta

a Telmex en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles contados a partir de la recepción de la
misma por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

2. Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que el

servicio se. encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el

cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de dos (2) días hábiles para

realizar las pruebas de transmisión y concluir Ia entrega del servicio. En caso de que dicha
prueba no se realice dentro de este plazo por causas imputables al Concesionario Solicitante

o Autorizado Solicitante o su cliente, Telmex iniciará la facturación correspondiente y se

reagendará la entrega del servicio cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado

Solicitante notifique que se encuentra listo para recibirlo.

3. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días el Concesionario Solicitante o Autorizado

Solicitante observa que el servicio presenta fallas o problemas, lo notificará al Área de

Suministro de Telmex conespondiente, mediante correo electrónico o bien una conferencia

telefónica, organizada por el Concesionarío Solicitante o Autorizado Solicitante¡con el

responsable local del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, indicando la causa

exacta que irnpide la aceptación del servicio para su atención y solución.

4. Si el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante reportó falla en el servicio y no se

encuentra problema en el mismo, el área Operativa de Telmex deberá de reentregar el

servicio a Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante incluyendo de ser posible en la
notificación oficial de entrega copia de la prueba (tirilla de prueba).

5. A partir de la aceptación de los servicios, las actividades de mantenimiento serán coordinadas

mediante la interacción del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante y el Área de §
Mantenimiento de Telmex.
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6.. En caso del reporte de una falla, la retroalimentación del avance y tiempos drtE?B%'§'SAooNES
solución de los SERVICIOS, se darán al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
nlediante el Sistema Electrónico de Gestión. Telmex realizará la entrega de los servicios con
falla dentro de los plazos establecidos en la tabla siguiente:

Plazo§ máximos

Tipo de incidencia

Enlaces locales,
entre Localidades y

larga distancia
internacional

Prioridad 1 4 horas
Prioridad 2 8 horas

Prioridad 3 10 horas

7. El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante ngtificará a Telmex cuando los sitios se
éncuentren totalmente acondicionados y preparados p-ara recibir los SERVICIOS, de acuerdo
con las condiciones de instalación definidas para cada uno de los SERVICIOS establecidas
en elAnexo "E".

§
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APÉNDICE A.LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE

APENDICE B.LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION TELMEX

ESCALACION lng. Operador de Turno TELEFONOS

1er escalación:
lng. Tel. (55)

Móvil:

2 da escalación lng. Tel.

3 er escalación lng. Tel.

ESCALACION lng. Operador de Turno TELEFONOS

1er. escalación.
2da. escalación

3er. escalación

En caso de modificación a este apéndice, Telmex yio el

Solicitante harán la notificación correspondiente a la

electrónico asegurándose de que la contraparte se dé
correspondiente.

Concesionario Solicitante o Autorizado
contraparte por escrito, o vía correo
por notificada con el acuse de recibo

PROCESO DE ESCALACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE FALLAS

PROCESO DE ESCALACIÓN TELMEX PARA ENLACES ADMINISTRATIVOS:

»

Tiempos de escalación según la severidad de la falla

Puesto Responsable Teléfono I Teléfono 2

Afectación
total

Afectación
parcia!

Centro de atención
Telmex

Llamado
lnmediato

Llamado
lnmediato

Supervisores
Después de
30 minutos

Después de
t hora

Subgerente
Después de
30 minutos

Después de
t hora

Gerente
Después de

t hora
Después de

2 hora
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PROCESO DE ESCALACION DEL CONCES¡ONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
soLrcITANTE (NOC):

Tiempos de escalación según la severidad de !a falla

Puesto Responsable Teléfono I Teléfono 2

Prioridad I
Afectación

total

Prioridad 2

Afectación
parcial

lngeniero Junior
de Monitoreo

Llamado
lnmediato

Llamado
lnmediato

lngeniero Senior
de Monitoreo

Después de

30 minutos
Después de

t hora
Gerente de
Monitofeo

Después de I
hora

Después de
2 horas

Director del NOC
Después de

horas
Después de

4'horas
Director de

Operaciones
Después de 4

horas
Después de

8 horas

Este Anexo "D" se firmo por los representontes debidomente focultodos de los Portes, el

_ de del 20_,

TELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V.

Representonte Legol

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SO UCITANIE

Representonte Legol

Testigo Testigo
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1. OBJETIVO

Proveer los requerimientos y especificaciones generales de construcción para el acondicionamiento
del Local-Cliente del suministro de Servicios Privados, así como la protección al personal y equipo.

2. ALGANCE-

Este documento debe ser aplicado al sitio del cliente en el suministro de Enlaces Dedicados.

3. V¡GENCIA.

La presente anexo entra en vigor a partir de la presente edición y permanecerá vigente hasta la
edición de una nueva revisión o cuando sea sustituida por otro documento o derogada por

indicaciones específicas.

4. TERMINOLOGIA.

AA: AIRE ACONDICIONADO.

AMP: AMPER.

BAT: BATERIA.

BTLC: BARRA DE TIERRA LOCAL-CLIENTE.

CA: CORRIENTE ALTERNA.

CD: CORRIENTE DIRECTA.

CM:CENTIMETROS.

CPT: CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA.

CT: COLA DE TIERRA.

D: DIAMETRO.

F'C:FACTOR DE RESISTENCIA DEL CONCRETO.

N
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NPT: NIVEL DE PISO TERMINADO.

R: RADIO.

RDA: RED DIGITAL DE ACCESO.

TPG: TABLERO DE PROTECCION GENERAL.

VCA. VOLTAJE DE CORRIENTE ALTERNA. .

l
TOP: EQUIPO TERMINAL OPTICO.

5. ESPECIFICAC¡ONES GENERALES PARA ESPAC¡OS FISICOS RDA.

5.1 Espacio físico.

Cuando en las instalaciones del cliente exista infraestructura de telecomunicaciones construida e
instalada (cableado, escalerillas, ductos) y el cliente lo permitá, se debe hacer uso de esta
infraestructura para el suministro de LADA enlaces.

Cuando la infraestructura construida e instalada sea responsabilidad de un tercero, el cliente es
responsable de negociar el uso de esta infraestructura, en caso de que no sea posible hacer uso
de esta, el cliente es responsable de obtener los permisos necesarios para la construcci§n y puesta

en servicio de infraestructura para suministrar el servicio LADA enlace correspondiente.

El cliente debe proporcionar la infraestructura de telecomunicaciones (escalerillas¡ canaletas,
canalizaciones) necesaria para suministrar el servicio.

Telmex es responsable de construir el cableado correspondiente (fibra óptica y/o cobre) desde el
pozo de vísita hasta el sitio designado por el cliente para la puesta en servicio del equipo (e
telecomunicaciones.

En caso de que el contrato comercial lo especifique, Telmex construirá la infraestructura de

telecomunicaciones (escalerillas, canaletas, canalizaciones, -) necesaria para suministrar el

servrcro. l

Se consideran tres variantes para el espacio que designe el..cliente para la colocación del equipo
que servirá para|'g entrega de los Servicios Dedicados.

a) Gabinete Universal i

N
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b) Sala abierta
c) Sala cerrada

5.1.1 GabineteUniversal

Dependiendo de lo contratado, se hace uso del Gabinete UniversalTelmex (GUT) y se deben cubrir
los siguientes requisitos:

Debe localizarse en un área segura y de fácil acceso durante las 24 horas de los 365 días
del año, no debe tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humedad ni fuentes de calor
extremas. El área asignada debe estar libre de polvo y fuera del área del paso común.

Parala puesta en servicio del GUT es necesario un espacio de acuerdo a lo indicado en las

siguientes opciones:

Opcion A,

2100 mm

<#
90 mm

N

75omm I I "^"-- I I 750mm
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Opción B.

RENTEDE I I ¡FRENTEDE
BASTIDOR AJ-I BASTIDOR

1350 mm

Opción C

m *:m

.\o
v1
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FRENTE DE
BASTIDOR

750 mm

Opción E
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Dodo que tos espocios proporcionodos por tos ctientes codo vez son ,^nó§"Lt,?if,lu38¿:-tt
se debe gorontizor que por lo menos se cuente con el espocio suficiente en lo porte
frontol del GUT poro lo operturo de lo puerto del GUT, introducir y extroer los equipos
de comunicociones, plontos de fuerzo, boterios o poneles de conexión y en lo porte
posterior del gobinete dejor el espocio suficierite que permito el. monejo del equipo
del cliente y su cobleodo.

En coso de que lo solución no irlcluyo lo integroción de equipos de dotos, eIGUT puede
colocorse dejondo ol menos l0 cm de seporoción con lo pored en lo porte posterior
del gobinete poro permitir que circule el oire yo que el gobinete estó diseñodo poro
fuhcionor sin oire ocondieionodo propio hociendo circulor el oire medionte los

ventilodores incluidos dentro delgobinete. I
I

Si en dodo cosd el sitio del cliente no cuento ni con estos condiciones mínimos, se

deberó negoclor otro espocio que permito gorontizor el cumplimiento de colidod
comprometido.

No se recomiendo el piso folso y de preferencio no deben existir plofones poro focilitor
lo colococión; en coso de que olguno de estos condiciones existo, el GUT se debe de
onclor ol piso o techo firme,

Existen tres tipos de gobinetes de 4 pies, 7 pies y de l7 pulgodos como se muestro en
los siguientes figuros:

55
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Es Libre

Recl¡f¡cador

Equipo de datos

BNC

Transm ¡sión
TE LM EX

Deflector Ges

BTT 23"

ru

i 2u

, 5U

' tu
2U

ru

7U

ru
.U

6U

IU
1U

2U

2U

1U
,IU

r5u

1U

2U

IU

8U

Esoacio Libre

7 Pie

Rectificador

Equ¡po de datos

Patch Panel 1

Patch Panel 2

BNC 1

BNC 2

BDFO 6 FO
Esoacio Libre

Transmisión
TELMEX

Deflector Gas

BTT

Distribución del gobinete universol Telmex

Se recomiendo que elequipo de Telmex, se instole lo mós cercono posible olequipo
o conector del cliente.

Cuondo el servicio se "entrego con equipo de dotos, se tienen los siguientes

cons¡derociones poro el cobleodo:

l. El cobleodo entre el equipo de tronsmisión Telmex y el ponel de conectores BNC

o el DFO lo construye Telmex, el montenimiento de este cobleodo es

responsobilidod de Telmex 
l

2. El cobleodo entre el equipo de dotos y el ponel de conectores BNC o el DFO no

es responsobilidod de Telmex.

3, El cobleodo que se instolo entre los posiciones de conexión en el ponel de
conectores BNC o el DFO correspondiente o Telmex -Equipo de dotos no es

responsobilidod de Telmex,

4, El cobleodo que se instolo entre el equipo de dotos y el potch ponel no es f
responsobilidod de Telmex.
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s. Telmex no es responsobte det montenimiento delcobleodo que r" ,HitStJBl\?rcroNEs

el potch ponel y el equipo de dotos. r

I

ó.,1o onterior se muestro en los siguientes figuros:

Responsobilidod de cobleodos en GUT y M|DI-GUT

a

Responsobilidod de cobleodos en MlNl-GUT
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Con elfin de gorontizor el correcto funcionomiento de lo integroción, monejo de los

equipos y cobleodos, es prioritorio que se negocie con el cliente poro que
proporcione los espocios indicodos en los figuros onteriores,

5.1.2 Solo obierfo

Cuondo el espocio que se osigno estó ubicodo dentro de lo solo de Telecomunicociones
del cliente debe cubrir los siguientes requisitos:

. Debe locolizorse en un óreo seguro y de fócil occeso duronte las 24 horos de los 3é5

dÍos del qño. no debe tener tuberíos hidrosonitorios ni presencio de humedod ni

fuentes de color extrernos. El óreo osignodo debe estor libre de polvo y fuero del óreo
del poso común.

. Lo olturo del locol seró de 2.30 m o portir del NPT, hosto nivel bojo loso, en coso de
existir piso folso seró o portir del mismo 

l

. No se recomiendo el piso folso y de preferencio no deben existir plofones poro focilitor
lo colococión; en coso de que olguno de estos condiciones existo, el GUT se debe
de onclor ol piso so techo firme,

Cuondo el servicio se entrego con equipo de dotos, se tienen los siguientes
considerociones:

L Elcobleodo entre el equipo de tronsmisión y el ponel de conectores BNC o el DFO

lo construye Telmex, el montenimiento de este cobleodo es responsobilidod de
Telmex.

2. El cobleodo entre el equipo de dotos y el ponel de conectores BNC o el DFO no
es responsobilidod de Telmex,

3. El cobleodo que se instolo entre los posiciones de conexión en el ponel de
conectores BNC o el DFO correspondiente o Telmex lo construye Telmex, el

montenirniento de este cobleodo no es responsobilidod de Telmex,

4. El cobleodo que se instolo entre el equipo de dotos y el potch ponel no es

responsobilidod de Telmex

A'
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s. Tetmex no do montenimiento det cobteodo que se instolo enfre d Jál[t§§'fáiio-"
elequipo de dotos.

Los puntos onteriores se muestron en lq siguiente figuro: l

fa PArcH fA
PANNEL

HACIA EL
CLIENTE FINAL

5..l.3 Solo Cerrodo

i

Se requiere un óreo en el inmueble del cliente con dimensiones mínimos de ó m2, el cuol
debe locolizorse en un óreo seguro y de fócil occeso duronte los 24 hóros de los 3ó5 díos
del oño, no debe tener tuberíos hidrosonitorios ni presencio de humedod ni fuentes de
color extremos. El óreo osignodo debe estor libre de polvo y fuero del óreo del poso
común.

tt

HACIA POZO
DE TELMEX

Solo con Equipo de Tronsmisión y Fuerzo Poro Fibro Optico R.D.A.

oE
ZN

u6(uoJ
EU:

§
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Dónde:

L El ocobodo en piso debe ser con loseto vinÍlico.
l

2. El gobinete deltoblero se debe conector directomente o lo BTLC.

3. Tubo conduit de PVC de 2" de diómetro o 2.30 m de olturo o poño de muro poro lo Fibro

óptico guiodo totolmente hosto el registro, lo cuol deberó locolizorse en uno de los

esquinos del locol.

4, Registro de 5ó x 5ó x l3 cm. en codo combio de dirección y/o o codo 30 m,

5. Lo olturo del locol seró de 2.30 m o portir del NPT, hosto nivel bojo loso, en coso de existir
piso folso seró o portir del mismo.

ó, En los cosos donde el Locol se encuentre en uno zono independiente, el piso donde se

instolo el equipo debe ser firme y sin ondulociones, 20 mm móximo de desnivel. se

recomiendoQue elpiso este cubierto con loseto vinÍlico ontiestótico, boto oguos en puerto
y choflón en óreo de puerto, en coso de no cubrir esto recomendoción lo instoloción se

debe odoptor o los condiciones existentes

Cuondo el cliente tengo olgún tipo de piso cerómico, mórmol, etc,, no se deberó retiror ni

combior.

Lo qnterior se muestro en lo siguiente figuro:

/
. : .": I : ! , "'I - ,-: r ll t '. t ... _: _-_'_ .

§
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{7.

Detolles delsitio locol Cliente

No se recomiendo el piso folso, en coso de que éste existo, lo colococión se

odoptorío.

6'1
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9.

De preferencio no deben existir plofones poro focilitor lo instoloción, En coso que se

tengo, lo instoloción del equipo se odoptoró,

Se requiere ol menos un muro de tobique recocido o de concreto, poro reolizor el

oncloje del equipo

.l0. 
En coso de no cumplir lo onterior, el equipo se deberó onclor o piso y techo,

Cuondo elservicio se entrego en conjunto con un equipo de dotos, se tienen los siguientes
considerociones poro el cobleodo dentro delsitio del cliente:

. Cuondo el servicio
considerociones:

I

se entrego con equipo de dotos, se tienen los siguientes

L Elcobleodo entre elequipo de tronsmisión y el ponelde conectores BNC ó el DFO

lo construye Telmex, el montenimiento de este cobleodo es responsobilidod de
Telmex,

El cobleodo entre el equipo de dotos y el ponel de conectores BNC ó el DFO no
es responsobilidod de Telmex.

El cobleodo que se instolo entre los posiciones de conexión en el ponel de
conectores. BNC ó el DFO correspondiente o Telmex lo construye Telmex; el

montenimiento de este cobleodo no es responsobilidod de Telmex.

El cobleodo que se instolo entre el equipo de dotos y el potch ponel no es

responsobilidod de Telmex

Telmex no do montenimiento del cobleodo que se instolo entre el potch ponel y
el equipo de dotos.

Los puntos onteriores se muestron en lo siguiente figuro:

2.

3.

4.

5.

§
EüUIPO

DE DATO§

f.f FArcH (ü
PATUNELffi

HACIA EL
CLIEI"ITE FII'JAL

Responsobilidod de cobleqdos en solo obierto,
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5.1.4 Edificio Multicliente

En edificios corporotivos multi cliente, centros comercioles y porques industrioles, el óreo
minimo requerido porcr lo solo cerrodo, seró de:

TIPO DE INSTALACION AREA MINIMA

Edificios 12.00 m2

Centros Comercioles 25,00 m2

Porques lndustrioles 40,00 m2

Los dimensiones del equipo que se encuentro en el interior de los edificios, se muestro en
lo siguiente figuro:

1ii

Dimensiones de equipo poro edificio multicliente suministrodo por Telmex,

Cuondo el espocio que se osigno es uno solo dentro del predio del cliente, se debe
consideror lo indicodo en el punto 5..l.3 Solo cerrodo.

I

fr
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Cuondo el espocio que se osigno estó ubicodo dentro de lo solo de telecomunicociones
del cliente, se debe consideror lo indicodo en el punto 5..l,2 Solo qbierlo.

5..l,5 lluminoción

Poro cuolquier tipo de espocio osignodo (GUl Solo obierfo, Solo Cerrodo, Edificio Multi

cliente) se recomiendo iluminoción de 300 luxes mínimo, en coso de no cumplir con este

requerimiento lo iluminoción delsitio debe permitir lo correcto visuolizoción poro reolizor los

trobojos de instoloción y montenimiento correspondientes o nivel delequipo de Telmex,

5..l.ó Climo

Cuondo el sitio del cliente no cuente con oire ocondicionodo, el cliente debe oseguror
que el equipo cuente con lq suficiente ventiloción poro evitor colentomiento en los

equipos y ocosionor posibles follos o los mismos, por lo que se recomiendo montener uno
temperoturo de 24. t 1" C en el sitio del cliente. i

Poro todos los locoles de cliente que se encuentren en zonos geogrÓficos con
temperoturos extremos, se recomiendo montener uno temperoturo de 24" + 1o C móximo,
con lo humedod especificodo por el fobriconte del equipo.

6. ESPECIFICACIONES DE FUERZA PARA EL SITIO LOCAL CUENIE

Poro lo olimentoción eléctrico de los equipos se debe consideror lo siguiente:

I. GUT

o. En el coso del GUT, se requiere 127 VCA entre fose y neutro y un hilo poro lo tierro de
protección (coble oislodo color verde), t 57" de reguloción,

b. Lo olimentoción poro equipos terminoles de red en el coso del M|N|-GUT puede ser
,o 127 V,C,A con un contocto polorizodo con conexión o tierro tipo comerciol
conectodo o ups,

c. Lo copocidod de corriente delcontocto polorizodo se,le proporciono olcliente con
bose en el equipomiento finol, pudiendo ser desde l5 hosto 30 omp. il
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ETR = EQUIPO TERMINAL DE RED

56.5 cm 56.5 cm

2. Solo obierto, cerrodo y Edificios MultiCliente:

o. Lo olimentoción eléctrico debe ser de 22OVCA entre foses, 127 VCA entre fose y
neutro y un hilo poro lo tierro de profección (coble oislodo color verde), t 5% de
reguloción.

c.

Poro energizor los equipos Telmex con VCA, se coloco dentro de lo solo cerrodo un
toblero de C.A. tipo sobre-poner, se rqcomiendo,,o uno olturo de .l.50 

m o portir del
NTP, oterrizondo elgobinete o lo BTLC.

Dentro del toblero se colocorón los interruptores termo-mognéticos cuyo
copocidod de oorriente se le proporciono ol cliente con bose en el colibre de los
conductores poro el equipomiento finol, incluyendo los cosos de rodio,

Se debe instolor un contocto polorizodo (tontos como equipos se requieron
energizor) o uno olturo de 90 cm. del NPT conectodos o un interruptor termo-
mognético, Su loóolizoción seró o un lodo deltoblero de CA,

Los corocterísticos del coble y código de colores debe ser como sigue:

l. El coble poro lo olimentoción generol del toblero seró de ocuerdo o lo siguiente
toblo:

b.

d.

e.

e'



f.

Longitud Colibre
0-50 m 8 AWG

50-100 m ó AWG

100-150 m 4 AWG

Poro olimentoción de lómporos y contoctos debe empleorse conductor oislodo

colibre No, l2 AWG.

2. Los códigos de colores poro los cobleodos de corriente olterno serón de lo
siguiente formo:

Color Conductor
Verde Puesto o Tierro

Blonco o Gris cloro, Neutro

Diferentes o los onteriorer Fose (Activo)

Cuondo el equipo que se utilizo poro proporcionor elservicio requiere olimentoción
de -48 V.C.D, se debe consideror dentro del espocio osignodo lo puesto en servicio

de plonto de fuerzo proporcionodo por Telmex, en coso'de que el loóol cuente eon
esto focilidod, el cliente debe suministror lo energío necesorio poro el

funcionomiento de estos equipos.

Poro lo colococión de lo plonto de fuerzo en uno solo obierto. cerrodo o edificio
multi cliente se consideron 2 opciones los cuoles se muestron en los figuros A y B,

poro los 2 opciones (figuro A y B) se instolo entre el toblero de corriente olterno y el

equipo de fuerzo un tubo conduit de l " y el colibre del coble de ocuerdo o lo
siguiente toblo:

Longitud Colibre
0-50 m 8 AWG

50-100 m ó AWG

100-.l50 m 4 AWG

g,

§
rX
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Poro lo opción B, el cobleodo entre lo plonto de rectificoción v Jft8§U¡'dátAá)roNEs

tronsmisión (rodio o equipo óptico) se debe instolor uno escolerillo de I5 cm. y los

cobles deben de estor de ocuerdo o lo toblo onterior, En coso de lo opción de lo
figuro A, el cobleqdo entre el equipo de fuerzo y el equipo de tronsmisión se

conecto de formo directo sin el uso de escolerillo.

0PCtüt'J I

Lo copocidod del equipo de fuerzo estó en
tronsmisión de ocuerdo o lo indicodo en
fobriconte.

función del consumo del equipo de
los normo de instoloción de codo

\
j. El toblero de C,A. debe ser de zopotos principoles, 2 Foses, 4 Hilos (OO-8 ó OO-4

dependiendo de los necesidodes del servicio controtodo), se recomiendo que el
toblero este montodo o qno olturo de .l.50 

m, con 2 interruptores termo mognéticos
de ocuerdo o los especificociones del fobriconte del equipo de fuerzo o instolor,
Úolioje nolninol de 2201127 VCA y con uno vorioción + 57o móximo. Cobe ocloror 

$,que éste NOdebe ubicorse debojo de lo ocometido de F.O. sino frente o ésto.

DE L.{ s,{I"lDET CIIE§IE



Toblero de C.A, Poro Equipo de Fuerzo.

k. Se recomiendo que elcliente proporcione en elsite, instoloción eléctrico totolmente
independiente de sus instolociones y lo olimeñoción debe estor conectodo o
corgo esenciolsiel cliente cuento con uno plonto de emergencio, en coso de que
esto no seo posible se puede hocer uso de instolociones eléctricos comportidos.

7. ESPECIFICACIONES PARA LA PUESTA A ]IERRA DEL SITIO CLIENIE

A continuoción se indicon los requerimientos poro lo puesto o tierro del sitio cliente:

Solos

o. Lo tierro físico debe ser con coble desnudo colibre No, I /0 AWG y uno resistencio <

25 ohms remotodo o uno borro de cobre soportodo En coso de que el cliente
cuente con uno borro de tierro instolodo, se permite hocer uso de esto borro de
tierro comportido poro lo conexión de equipos Telmex,

b, Se deben instolor los electrodos mínimos necesorios que resulten del cólculo del
Sistemo de Tierro, construyendo registros poro lo inspección de lo mollo de tierro en
puntos estrotégicos sobre los electrodos con lo finolidod de tomor lecturos

' periódicos de lo resistencio con respecto o tierro de lo mollo, esto es cuondo el Locol r
del Cliente se encuentre en un predio independiente como se muestro en los ü
siguientes figuros:

68



TUBO DE PVC
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ELECTRODOS DE COBRE O ELECTRODO
QUIMICO INTERCONECTADOS MEDIANTE
SOLDADURA EXOTERMICA

TABLERO DE C.A.
VER FIGURA 5.2.,I

CABLE DESNUOO
CALIBRE No. 1/0 AWG

CABLE DESNUDO

No. 1/0 AWG

RADIO DE CUR

Puesto o Tierro delsitio cliente.

Registro de un Electródo Copperweld

c. Cuondo el Locol del Cliente se locolice dentro de su inmueble y este cuente con
uno mollo de tierro, se debe llevor un conductor de tierro de lo mollo q lo BTLC, en
los cosos donde el inmueble no cuente con uno mollo de tierro, lo referencio o tierro
se deberó obtener de un electrodo de tierro fincodo dentro del Locol. En ombos
cosos, lo referencio se deberó hocer mediqnte coble desnudo colibre No. I /0 AWG
como se muestro en lo siguiente figuro:

-urooa"r/

§

30.48 CM (1)

IUBO DE ALBAÑAL
DE 30 CM DE DIAMETRO

ELECTRODO DE TIERRA
5/8" X 3.00 m
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Puesto o Tierro delsitio cliente dentro de su lnmueble con un Electrodo de Tierro como
Método Alternotivo

d. Cuondo el sitio del cliente se ubique dentro de un edificio Corporotivo en un nivel

superior, su referencio de tierro, deberó correr por olgún espocio de uso común,
debidomente señolodo con un letrero que digo "Coble Propiedod de Telmex, poro
uso Exclusivo de Telecomunicociones Digitoles, como se muestro en lo siguiente
figuro:

iür! i-'i

,^
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N PISOS

I

a
BTLC 

1

LOCAL CLIENTE

CABLE AISLADO
CALIBRE No. ,I/O THW-LS<-

P.B.

I soraruo
I

- 

cABLEDESNUDo
flr CALIBRE No. 1/0AWG
, l<- v ruao oe cvc

fIERRA

Puesto o Tierro delsitio cliente dentro de un Edificio CorporotiVo en un Piso Superior

e. En cosos donde no se puedo colocor los electrodos Copperweld por existlr roco, se

oceptorón los electrodos de corbón minerol o químicos, con su registro y lo
preporoción recomendodo por los proveedores, cumpliendo con los 25 ohms,
como se muestro en los siguientes figuros:

i_ , l. i. i r'.:"

N



ELECTRútlO lr¡1lt{ERAL

ELECÍRODO OUIMICO

f. Codo cruce de conductores de lo mollo debe conectorse rígidomente con
soldoduro exotérmico, Este tipo de conexión es permonente, no se oflojo ni se

corroe y tiene lo mismo copocidod de corriente que el conductor.

g. Lo BTLC se debe instolor o uno olturo de 40 cm. del NPT o lo porte inferior de lo borro,

h. Así mismo, y poro uno identificoción y/o revisión visuol mós rópido, todos los CPT

conectodos o lo BTLC y o los bostidores de los equipos, deben poseer etiquetos de
identificoción de oluminio en codo extremo y su destino del conductor debe ser con
letro de golpe como se muestro en lo siguiente figuro:

N
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3.18 mm (1/8")

ldentificoción de los CPT.

i. Dentro de lo solo de equipo todos los conexiones que se reolicen deben ser

medionte termi.noles de compresión, doble ojillo coñón lorgo y fundo termo
contróctiltronsporente, como se muestro en lo siguiente figuro:

Y 2 PUNTOS DE COMPRES¡ON PARA

CONDUCTORES MENORES a 250 MCM

Terminolde Compresión

j. Por ningún motivo los CPT deben instolorse dentro de tuberío conduit metólico ni

correr junto o lo olimentoción eléctrico de C.D, y C,A,, se debe instolor en tuberío
conduit de PVC.

k 
:::"1:', ff§ :T^ :". :::.':J,'1"':,T-ffi 5. IT.1""'1"1, ;"jif.':'Ii5J':'::'f
lo siguiente figuro:

a

HtLo cAñAMo

4.76 mm (3/16")

>lt+
1.59 mm 1/16"

2.54 cm (1")

REOUIERE,f PUNTOS OE COMPRESION

PARA CONDUCToRES DE 300 a 750 McM



OLl ostLco

Rc = RADIO DE CURVATURA > 30,48 cm

L

Rodios de Curvoturo Permisibles

Los CPT se deben conector por lo porte superior de lo BTLC, de modo que permito
el flujo de corriente en coscodo y los colos de tierro deberón conectorse por lo porte
inferior de lq borro y conolizodos en tuberío conduit de PVC ontes de remotor o lo
BTLC, como se muestro en lo siguiente figuro:

il

Conexión de Conductores en Coscodo,
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No debe conectorse ningún CPT dentro de lo solo proveniente del exterior, como
son los sistemos de pororroyos o torres.

Los CPT que otroviesen muros o losos, deben hocerlo o trovés de tuberío conduit de
PVC, rebosondo el límite de muro o loso en ombos extremos ol menos 5.08 cm. (2")
y se debe sellor con moteriol onti-flomo en ombos extremos.

Paso de Cable por Losa Mediante Tubo
Conduit de PVC.

Paso del Cable por Muro l¡4ediante Tubo
Conduit de PVC..

t]-f
lll,o,.".,o,

Il
t__t t
r--_f
6.3 mm (1/4")

I ', aJI

CCELE IE CCERE COTJ

4¡SLAÍ.IIEI'1TO TF{,,,V-LS

\ ctrt.rerno oEL TUEó oE FJC
\ I]F ACIlFRI.r.) AI C/,I IPRF
\¡EL§]ErEreR50Bcm

l¡i

5.08 cm (2")

sEL!9j![]MI:!!

Los especificociones de lo BTLC se muestron en lo siguiente figuro

ü'

Ero tr o l::11'i
| 2.54 cm (1")trQ @P''*-"'"

, 
"r,,"n)¿" 

n., 
(r.,urde diámetro tr q

Otr tr O 2'54cm(1"

or, tro

Barrenos Ue 1 .42 cm (9/16") de diámetro

Borro de Tierro Locol-Cliente (BTLC).
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p, Lo borro de cobre que se utilizo poro lo puesto o tierro debe identificorse, según lo

terminologio siguiente:

BTLC

Lo onterior debe ser con letro de golpe de 0,9525 cm. (3/8'1) de olto, por 0.ó35 cm. de
oncho (218"), en el óngulo inferior derecho, en ombos superficies de lo borro.
Asimismo, se debe identificor en los poredes o colurnnos en un ci'culo de fondo
omorillo lo siguiente:

25.4 cm (10")

Donde no se puedo oplicor lo onterior, se debe instolor un rótulo de identificoción en
uno ploco de plóstico o ocrílico. con los mismos corocterÍsticos ontes citodos.

q. Lo sujeción de lo BTLC en pored debe ser como se indlco en lo siguiente figuro:

TornillerÍo poro Fijor o Muros y Estructuros Metólicos

ü

2.54 cm (1")

8.89 cm (3112")

2.54 cm (1") -
8.89 cm (3112")

2.54 cm (1")

BTL

liot 
ri", 

,%F!,
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r. Lo BTLC debe estor seporodo de lo pored y columnos uno distoncio rnlÁ\'fi333f8bo*"
cm (3 112"), con uno solero de fierro golvonizodo y un oislodor de resino epóxico ó
bien tipo unistrut, como se muestro o continuoción:

,7.8 cm (7")

-   ---
I

3 8cm 11 1i2"J

I

t -l:-*'

,*.,r"rJ-

I

_1.
EARRENO PASADO DE 13mm (9/16') DE DIAMETRO

i

' Especificoción de lo Solero de Fierro Golvonizodo

s. Poro lcr sujeción de uniones cobre o cobre, de los conductores o los borros y de los
borros o los oislodores se deben utilizor tornillos y tuercos de bronce ol silicio de
cobezo hexogonol de cuerdo estóndor. Poro uniones cobre o fierro u otros
moterioles, utilizor tornillos de ocero codminizodo, En ombos cosos, respetor los

torques que se especificon en lo toblo siguiente. .,

Tornillerío y torques recomendodos.

TORNILLERIA DE BRONCE

O ACERO CADMINIZADO
IORQUE

RECOMENDADO
AISLADORES DE 2Y2" DE

ALTURA

TAMANO DEL TORNILLO LB-PIE LB-PULG LB-PIE LB-PULG

W

5116

s/B
Y2

5/8
3/a

7

t5
20

40
55

158

84

180

240
480
óó0

I 89ó

50 ó00
§vr

o O
i',
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ilt.

Lo tornillerío debe sobresolir de lo tuerco dos hilos (2mm) como mínimo y ó hilos

(ómm) como móximo. \
Los tornillos poro terminoles de conexión deben tener dos rondonos plonos y
uno de presión (ver figuro 1ó).

Poro unir dos oislodores debe utilizorse un birlo de 112" de diómetro tipo
espórrogo entre ellos como se muestro o continuoción:

6.35 cm (2 112")

B¡RLO TIPO

ESPARRAGO
DE 1/2" DE DIAMETRO

Y LONGITUD DE 1"

Tornillerío en Borro de Cobre y entre Aislodores

CAB"EDETIEFRA
FRCA/ENENIEDE
LqM{LADETIERRA
DAEDFIOO

__->-

NHSO

N\,8-TECAIS

HrA¡{IAq{A

l
I

I

I

CAEI.EE¡\LM
CAUEFEIú. l/0A\ G
ENTLMml\fI'IT
DERlc_______>

()
J
F
c)

E.ESÍRCMDETIEFRA
OvDflEfmA-rEFNAn\O

fl
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TELECOMUNICACIONES
Puesto o Tierro delsitio cliente dentro de su lnmueble con un

Electrodo de Tierro como'Método Alternotivo.

N PISOS

\

BTLC 
T

LOCAL CLIENTE

CABLE AISLADO
CALIBRE No. 1/0 THW-LS

P.B.

I rorANo
I

E uABLr ursNUrJU
rI' CALIBRE No. 1/O AWG

I lt Y ruBo DE PVc

TIERRA

Puesto o Tierro del Locol RDA Dentro de un Edificio Corporotivo en un Piso Superior.

it. No se requiere tierro fÍsico poro equipos demorcodores conectodos o 127 V.C,A.,
solo se requiere un contocto polorizodo tipo comerciol.

7.2 PUESTA A TIERRA EN TORRES PARA SISIEMAS DE RADIO

A continuoción se indicon los requerimientos poro lo puesto o tierro en torres poro sistemos
de rodio

ü
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En ninguno torre de microondos, se usorón los tornillos de oncloje de sus boses poro

lo puesto o tierro.

Se debe instolor un onillo olrededor de lo bose de lo torre de microondos, seporodo
0,ól m (2') de codo uno de los pcrtos de lo Torre y conectóndose o uno olturo de
3,05 m (1') de lo bose metólico con olompre de cobre desnudo, temple semiduro,

colibre No. 2 AWG, con soldoduro exotérmico (Codweld);-como se muestro en lo
siguiente figuro:

ANILLO OE PUESTA

A TIERRA

I
--_-¡ --_

,\ ,a.. PArAS DE

E fl L¡.

¡ ronne

Anillo Alrededor de lo Bose de lo Torre de Microondos

7.2,1 Torres o Nivel de Azoteo.

El onillo que interconecto los potos de los torres de microondos. se debe conector
en dos puntos diometrolmente opuestos como mÍnimo por seguridod, ol onillo
perimetrol de lo ozoteo

Cuondo se tengo mós de uno torre instolodo en lo ozoteo, éstos se interconectorÓn
ol onillo perimetrol como se muestro en lo siguiente figuro:

o,

b.

o,

sb.
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ANILLO PERIMETML DE AUMBRE DE COERE TETECOMUNICACIONES

OESNUDO IÉMPLE SEMTDURO CALIBRE No 2 AWG

Conexión de Torres ol Anillo Perimetrol en Azoteo.

(

c. Lo puesto o tierro de codo retenido de torre de microondos, sq debe referir olonillo
perimetrol de lo ozoteo con olombre de cobre desnudo, colibre No, ó AWG, con
conectores tipo "C" o compresión bimetólicos y, en el otro extremo, con soldoduro
Codweld ol onillo perimetrol, como se muestro en lo siguiente figuro:

CONECTOR DE COMPRESION

ANILLO
DELAI

CALIBR

LAAZ

.*"u*r-\Z
5Tff',*o' \k

ALICO

//
,*,o* ao* aoaooorlo

EXOTERMICA

EDIFICIO DE
LA CENTRAL

Refenidos de los Torres de Microondos en Azoteo de Edificios.
1

o. Se debe instolor un electrodo copperweld en codo poto de lo torre, seporodo 0.ó1

m (2') y o uno profundidod de 0.ó1 m (2').

b. lnterconector entre si los electrodos copperweld con un olombre de cobre No, 2
AWG desnudo, enterróndose en un conolde 0.ól m (2') de profundidod y los uniones

fr



de los electrodos, olombres y los potos de lo torre se horón con soldoduro
exotérmico (Codweld),

c. Después de hober reolizodo gste onillo de tierro en.lo torre, se debe unir o lo mollo
principolde tierro en dos puntos con olombre de cobre colibre No, 2 AWG desnudo

Lo onterior se muestro en lo siguiente figuro

l,

I

I

I

I

I

l

l

I

I

I

I

I

I

,i

I

I

,)

SEPARACION OE

U AASE HACIA EL

ELEcfRODo 0@ m(2)

t/1
lii_i

{ - -----
\

\

TANOUE DE COMBUSTTBL| "" I

DETALLE
PATA DE TORRE
DE l\,IICROONDAS

SOLDADURA CADWELD

0.61 m
(2')

ANILLO OE TIERRA

ELECTRODO
COPPERWELD

Torres lnstolodos o Nivel de Piso.

Los retenidos de los torres en el piso, deben ser puestos o tierro con conectores tipo
"C", bimetólicos y conectodos con soldoduro Codweld o un electrodo Copperweld
lo onterior se muestro en lo siguiente figuro:

$t

d.



CURVATURAS CON
RADIOS DE 0.305 m (1')
COMO MINIMO
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CONEXION EN CASCADA CON
CONECTOR DE COMPRESION,
TIPO ''C'" BIMETALICO AL
ALAMBRE DE COBRE
CALIBRE No 2 AWGDESNUDO

ANCLAJE
DE CONCRETO

0.61 m

CONEXION CADWELD

ELECTRODO COPPERWELD
15.87 mm (5/8") É x 1.52 m

Puesto o Tierro de codo uno de los Retenidos.

7.3 Poronoyos.

o, Si lo torre de microondos,es moyor de 30,5 m (100') de olturo, no requiere del
conductor de puesto o tierro, se utilizo lo estructuro de lo torre, mismo que serViró de
conductor, conectóndose en su bose o lo mollo de tierro con olombre desnudo,
colibre No, 2 AWG

ñ
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Puesto o Tierro del Pororroyos en Torres de Microondos moyores de 30.5 m (100

Pies) utilizondo lo Estructuro como Conductor

b. En torres menores de 30.5 m (100') de olturo, el conductor de puesto o tierro que
bojo del pororroyos debe ser de olombre desnudo, temple semiduro, colibre No, 2
AWG, continúo hosto los electrodos de tierro y se sujeto codo metro o uno de los
potos con obrozoderos metólicos obierto tipo uño

,§4
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A) CONECTOR MECANICO TIPO GD,
DE 762 cm ( g) Oel p¡n¡ U¡rR VARTLLA
Y CONDUCTOR A TIERRA,

B) ABRAZADERA IUETALICA ABIERTA IIPO
UÑA CoLocADA A cADA METRo, PARA,
SUJECION DEL CONDUCTOR A TIERRA EN
PATA DE LA TORRE.

C) PARARRAYOS TIPO VARILLA DE COBRE
|\iIAC|ZA-CROITADA DE 1.27 cm (24 x 1 o m.

Conexión de Puesto o Tierro del Pororroyos en Torres de Microondos menores de 30.5m
(l00pies),

ü

2.Om

c. Los pororroyos se deben inspeccionor cuondo menos codo 2 oños,
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d. Elconductor de puesto o tierro delpororroyos debe instolorse evitondo todo tipo de
CUTVOS.

e. Los pororroyos deben instolorse en el mÓstil de lo torre

CONO DE PROTECCION
CUERE UN RADIO DE 3
VECES LA ALTURA ÍOIAL

I

:r-'- / -- --ltz-1 / \ \1
ANILLO TOROIDAL
(BOBINA EXCITADORA
METAL¡CA)

CONOUCTOR DE TIERRA
ALAMBRE DE COBRE
DESNUOO CALIERE No. 2

EL CUERPO DEL PARARRAYOS
DEBE SOBRESALIR 075 METROS
MINIMO DEL MASTIL

I
I

I
IBARRA DE OESCARGA

(16 mfr DE OIAMETRo)
I

I

2.0 METROS DE LONGITUD
DEL SALIENTE OEL ilASTIL

MASTIL DURALUMINIO
DE 3.0 m. LONG. X 50.8 mm
DE DIAMETRO

SOPORTE DEL
MASTIL T 45

ABRAZADERA MEfALICA

TlPo uñA A CADA METRo

Portes Típicos de un Pororroyos

f . El conductor del pororroyos debe ir puesto o tierro con 3 electrodos conectodos en

delto y con longitud de 3 o 4.5 m con respecto ol centro, Asimismo, se conecto o lo
mollo de tierros.

g. Los conductores y electrodos no deben utilizorse poro lo puesto o tierro de
instolociones y equipos, sino que deben tener su propio sistemo de tierro, pero se Ñ
recomiendo interconector entre sí los diferentes sistemos de tierro en uno mismo

instolqción,
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h. Los conotizociones y cubiertos metóticos y otros portes metóticosTt5StB§,l?écroNEs

eléctricos que no lleven corriente, deben montenerse por lo menos ó dos metros de
distoncio de los conductores de puesto o tierro de los pororroyos, ó bien, solo
cuondo esto no seo posible, dichos portes deben conectorse firmemente o los

conductores mencionodos.

8.

El montoje del pororroyos en
fierro'golvonizodo de 2" de
telefonío celulor

CABI-EADO

los torres se debe hocer medionte el móstil de tubo de
diómetro, cédulo 40 y 3,00 m (9.85') de lorgo poro

Poro el cobleodo se debe consideror [o siguiente:

o. Los equipos instolodos por Telmex osí como, cobles de olimentoción, fibros ópticos,
cobles cooxioles, cobles UTP, cobles de sincronío, cobles de gestión y fusibles deben
contor con etiquetos homologodos conforme lo indico lo normotividod interno
Telmex.

b. Los conectores BNC, RJ45, instolodos por Telmex deben estor reolizodos con
herromiento homologodo y con fijoción firme.

,i

c. Los cobles de olimentoción de CA, CD en bostidores de fuerzo y fusibles en equipos
instolodos por Telmex deben presentor fijoción firme.

d, El cliente debe instolor los escolerillos y conoletos necesorios poro 1o protección de
fibros ópticos, cobles cooxioles y cobles UTP desde lo ubicoción de su equipo de
coráunicociones hosto el sitio donde estorón instolodos los equipos de Telmex (GUT,

solo obierto, cerrodo o edificios multi cliente),

9, REOUER]MIENTOS PARA ACOMETIDA DE FIBRA ÓPICN PARA SITIO CLIENTE.

Los requerimientos poro fibro óptico poro sitio de cliente son los siguientes:

o. Se debe colocor tuberío conduit de 3" o 3Yz" de @ de PVC, R-1 tipo pesodo,
locolizodo en uno de los esquinos del locol, totolmente guiodo del sitio del cliente
hosto el pozo de Telmex, Lo tuberio conduit golvonizodo se empleoró únicomente
en zonos de riesgo,

ü
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b, Se deben colocor registros de 5ó x 5ó x l3 cm codo 30 metros sin combios de
dirección en lo troyectorio de lo fibro óptico, en coso de existir combios de
dirección, se deben de colocor registros en codo combio de dirección, Los

entrodos serón por urlo esquino opuesto ol registro y soldrón por el extremo
controrio.

c. Los rodios de curvoturo no deben ser menores o 30.5 cm,

d. Los registros en piso serón de concreto oimodo f 'c=.l50 kg/cm2 de ó0 x 80 x 
.l00 

cm
con dos topos, morco y contromorco de solero de th" x\h" x1/a"

Lo onterior se muestro en los siguientes figuros:

REGISTRO DE LAMINA GALVANIZADA
DE56x 56 x13cm

Colococión correcto de registros poro Fibro óptico,

e. Poro el coso de enloces con criticidodes 1,2, 3, es necesorio gorontizor lo diversidod
de troyectorio desde el pozo de visito Telmex, hosto lo conexión con el equipo
Telmex y es mondotorio tener doble ocometido con diversidod de ruto y troyecto,

,f

-
TUBERIA CONDUIT DE
3" A 3112" DE DIAMETRO
PVC R-1TIPO PESADO
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..Colococión incorrecto de registros poro Fibro óptico,

t. Todos los cobles de Fibro óptico deben conolizorse en formo independiente
empleondo chorolos o éscolerillos de cobles o medionte tuberío conduit de PVC,

como se muestro en lo siguiente figuro:

Conolizoción de Fibro óptico por Chorolo o Escolerillo de Cobles,
CONOUIT P.V-C,
R-1 TIPO PESADO<F-

§

Conolizoción de Fibro ópt1co por Tuberío Conduit de PVC.

CONTRA Y MONITOR PARA

EVITAR FILO DE TUBERIA
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g, Se recomiendo que los escolerillos se instolen en zonos de bojo riesgo y poco trónsito

de personol.

IO. REOUERIMIENTO PARA SERVICIOS CON RADIO ENLACES.

Los requerimientos poro servicios con rodio enloces son los siguientes:

o. Los especificociones del locoly los requerimientos de lo oceptoción son referidos en

el copítulo "Espocio fisico." De este onexo.

b. Lo cimentoción de lo torre dependeró del modelo de esto.

c, El cliente debe proporcionor lo olturo del edificio y de lo torre en el coso de que

existiero, En coso de no existir torre en los instolociones y existo líneo de visto poro

olguno centrol, Telmex, determino el lugor poro lo instoloción de un móstily equipo
de rodio. En coso de que seo necesorio uno torre por el resultodo del estudio de
líneo de visto, Telmex lo indicoró y proporcionoró lo torre con corgo ol cliente.

d. Se instoloró tuberío conduit de 2" de @ de PVC R-1 tipo pesodo, con registros
golvonizodos comercioles de 30 x 30 x l3 cm, o condulets registrobles en codo
combio de dirección. En lo bose de lo onteno designodo o móstil se remotoró lo
tuberÍo con uno mufo o cuello de gonso (ver onexo 4 Detolle de instoloción de torres

y móstil poro elsuministro de LADA enloces).

e, Lo mufo de lo torre debe de colocorse dentro de lo estructuro de lo torre pegodo
o uno pierno y o uno olturo de 3 m. poro protección del cooxiol o rodio coble.

f . Lo distoncio móximo entre lo torre y el equipo dentro de lo solo seró lo indicodo por

elfobriconte del equipo y se ojustoró o los dimensiones del predio.

g. En coso de existir sistemos de rodio en el domicilio del cliente, con el fin de evitor
troslope de espectro y ocosionor distorsión en lo señol se debe solicitor lo siguiente

informoción:

Azimut de enloce.
Distoncio de enloce.
Coordenqdos geogróficos exoctos.
Ubicoción urbono (entre que colles).
Pérdido de olimentodores.

,x

a

a

a

a
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. Ancho de bondo de filtros de RF y Fl, /

. Pérdido de Bronching.

. Curvos de respuesto (velocidod de tronsmisión).

. Diómetro de ontenos en codo enloce.

. Potrón de rodioción de onteno.

. polorizoción de onteno en codo enloce, 
l

h, En lo torre de rodiocomunicoción o móstilse instoloró un sistemo de pprorroyos y un
' sistemo de iluminocjón como señolizoción (luces de obstrucción).

i, Se le proporciondró olcliente los conectores cooxioles poro que reolice lo conexión

, O" su equipo terminol hocio el ponelde conexión

I I. REOUERIMIENTO PARA ACOMETIDA DE COBRE EN EL SITIO CLIENTE.

A continuoción, se indicon los requerimientos poro el suminlstro de servicios que utilizon
cobre: I

o, Se recomiendo que elequipo NTU se instole en un MiniGUT.

b, En coso de que no seo posible el uso del MiniGUT se requiere uno superficie plono
de ol menos 35 cm, por 30 cm.y espocio poro lo olturo de lo NTU de 20 cm. i

\

c, No debe estor expuesto o los royos delsol ni cerco de uno fuente de color,

d. No debe estor expuesto <r ocumuloción excesivo de polvo.

e. No debe estor expuesto o humedod o cerco de conexiones o lloves de líquidos,
i

t. Los cobleodos.nio deberón estor situodos en posillo o en lugores de tronsito de
personol.

g. Lo troyectorio del coble de olimentoción no debe coincidir con lo troyectorio del
coble de conexión de lo NTU (por trenzodo),

h. Lo roseto se debe colocor o uno olturo de ó0 del NPT del piso.

i. Lo distoncio móximo desde Io roseto hosto lo NTU es de 2,5 metros.

§



Unodistoncio móximo de 5 metros desde lo NTU ol equipo del cliente.

Uno distoncio móximo de 2 metros desde el contocto tomocorriente hosto lo NTU,

que moneje un rcngo de voltoje mÍnimo de 90 VAC y mÓximo de 
.l37 

VAC,

L Se recomiendo utilizor clovijos polorizodos y oterrlzodos,

Se recomiendo no utilizor multicontoctos,

Se recomiendo que el tomocorriente se suministre desde uno tomo de corriente
ininterrumpido

o. No colocor otros objetos encimo de lo NTU

Este Anexo "E" se firmo por los representontes debidomente focultodos de los Portes, el-
de del oño 20

IELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V,

Representonte Legol

CONCESIONARIO SO LICITANIE O AUTORIZADO SOLICITANIE

Representonte Legol

i

Testigo Testigo

).

k,

m.

n,

s
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ANEXO .,F"

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS

I. COND¡CIONES GENERALES.

t.l. AccESo.

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará en sus instalaciones un §itio

de fácil acceso preferentemente durante las 24 horas los 365 días del año, con vigilancia
permanente, así como un croquis que indique la localización del sitio. En su caso, el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante se compromete a que su cliente final otorgue
al personal de Telmex fácil acceso preferentemente durante las 24 horas |os 365 días del año,

con vigilancia permanente, así como un croquis que indique la localización del sitio, lo cual

implica, de manera enunciativa mas no limitativa, trárhites con terceros, permisos, condiciones
de seguridad y documentación que sea requerida. En caso contraiio, el Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante indicará la fecha y horario dentro del cual se podrá acceder al sitio, en el

entendido de que si por causas imputables al Concesionarlo Solicitante o Autorizado Solicitante
o a su cliente se le restringiera o negara elacceso al sitio delcliente en donde se encuentren las
instalaciones, dichos retrasos en la instalaclón o reparación no se tomarán en cuenta para la
medición del cu¡plimento de los plazos de reparación de incidencias.

1.2. RECEPCION DE SOL¡CITUDES DE ACCESO.

Telmex deberá enviar sus solicitudes de acceso con un mínimo de 48 horas de anticipación dentro
del horario de 8.00 a 18.00 horas (horas hábiles) al Centro de Atención de Red del Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante. Cuando se trate de mantenimiento correctivo eI acceso podrá

efectuarse durante las 24 horas del día, los 365 días del año. En caso contrario, el Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante indicará la fecha y horario dentro del cual se podrá acceder al

sitio, en el entendido de que si por causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante o a su cliente se le restringiera o negara el acceso al sitio del cliente en donde se

encuentren las instalaciones, dichos retrasos en la instalación o reparación no se tomarán en

cuenta para la medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias.

I.3. INFORMACION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO.

Las sólic¡tudes de acceso deberán contener como mínímo la siguíente información:

. Nombre, teléfono y correo electrónico del solicitante

. Nombre de la empresa (Telmex)

. Nombre y Ciudad de cada una de los sitios a los que se solicita el acceso

d
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TELECOMUNICACIONES. Relación del personal de Telmex, de sus filiales o contratistas que accederán a .las
instalaciones

. Descripción de los trabajos a realizar i

. Horario dé trabajos

. Período de tiempo en el que se requiere el acceso.
¡ Cuando los trabajos incluyan retiro de equipo deberá agregarse la descripción (y el número i

de serie cuando aplica) del equipora rét¡rar.
. Área fuera del sitio al que se desea acceder (cuando se requiera)

Los tipos de solicitud de autorización se dividen en:

. Acceso programado en la fecha y hora señaladas por Telmex para la instalación y entrega
de un nuevo servicio. 

i

. Acceso trimestral al sitio las 24 horas para trabajos,de "Mantenirniento Preventivo,
Correctivo y Atención de Fallas".

. Acceso urgente al sitio para atención de fallas, retiro de equipo desconectado, etc. por
personal no incluido en el acceso trimestral.

. Acceso a áreas fuera del sitio para reparación de cableado, fuentes de energía, antenas,
etc.

Los accesos de personal de Telmex, filiales y contratistas, a los sitios del Concesibnario
Solicitante o Autorizado Solicitante contárán con la presencia de un empleado del Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitantq. 

i 
,

Todo personal que ingrese a la instalación deberá mostrar la identificación qug lo acredite como
trabajador de la Compañia a la que pertenece, mediante credencial actualizadá

Dentro de la instalación, debe existir una bitácora con la finalidad de que el personalque ingrese
se registre y anote el motivo de su visita, indicando la hora de entrada, nombre de la persona
que visita la instalación, empresa, trabajo realizado, firma y hora de salida, por ejemplo:

Hora de
Entrada

Nombre Empresa Trabajo Realizado Firma Hora de
Salida

1O:25 Antonio Bello C. Telmex' Restablecimiento de
alarma

11'.45

il
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Por seguridad de las instalaciones, se recomienda que la ubicación de los locales sea en un área
aislada del resto de la instalación del propietario, cuando las condiciones lo permitan.

En caso contrario, se recomienda que exista un paso dedicado a Telmex, que lo aísle del resto

de las instalaciones del propietario y lo dirija sólo a su local técnico.

I.5. IDENTIF¡CACION.

Se deben colocar señalamientos claros y visibles con marcadores de Seguridad lndustrial que

indiquen la localización del sitio en el área asignada.

Así mismo, el propietario debe señalar, mediante rótulos y/o simbología normada por el mismo,

la ubicación de la infraestructura que se emplea en cada instalación, como son: Equipos de

Fuerza (C.A y C D ), Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demás elementos que se utilicen
por los Concesionarios Solicitantes. \

TEÉFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V.

Representonte Legol

CONCESIONARIO SO LICITANIE O AUTORIZADO SO UCITANIE

Representonte Legol

Testigo Test§o

§
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ANEXO "G\

FORMATO DE PRONOSTICO DE
REQUERTMTENTO DE SERVTCTOS

d
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F,RMAT, DE PRoN"i:,1',::;:E3i::::?To DE sERvtctos DE

Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte:
30 de Junio 20_

Fecho de entrego:

ENLACES DEDICADOS

REAUERIMIENTO DEL CONCES/ONA RIO SOLICITANTE O AI.TTORIADO SOLICITANTE

Ciudod Denominoción y
Copocidod

Contidod L: Locol 
r

N: Enfre Locolidades
Enero-Junio de fr_

FORMATO DE CONFIRMACION DE PRONOSNCO DE REQUERIMIENTO DE SERVICIO

DE ENLACES DEDICADOS I

Concesionorio Solicitonte o Autorizqdo Solicitonte: Fecho de entrego:

A*

ENLACES DEDICADOS

REAUERIMIENTO DEL CONCES/ONA RIO SOLICITANTE O AIJIORIZADO SOLICITANTE

Audod Denominoción y
Copocidod

Confidod L: Locol
N: Entre Locolidodes

bimesfre de 20-
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Este Anexo "G", firmo por los responsobles debidomente focultodos de los portes el_
de de2O

rrÉroxos oE t¡Exco, s.A.B. DE c.v.

Representonte Legol

. CONCESIONARIO SOUC¡TANTE O AUTORIZADO SOUCITANIE

Representonte Legol

Testigo Testigo

v
»
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TIEMPOS DE TRASLADO PARA
ATENCIÓN DE FALLAS
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Zono Metro

w Aréo urbono,::
(1 horo de troslodo)

METRO CD. MEXICO BOSOUES DEL LAGO

CIUDAD LABOR

SANTA MARIA TULTEPEC

TEPOZOTLAN

VILIA DE LAS FLORES

ZUMPANGO

CHALCO

CIUDAD LOPEZ MATEOS

VILLA NICOLAS ROMERO

CHIMALHUACAN

LOS REYES

oJqpE AGUA

TEOTIHUACAN

VENTA DE CARPIO

ACAPULCO OMETEPEC

PIE DE LA CUESTA

TECPAN DE GALEANA

ZIHUATANEJO

cHrlpRNcrñeo CIUDAD ALTAMIRANO

IGUALA

TAXCO

TOLUCA ATLACOMULCO

LERMA

SANTIAGO TIANGUISTENCO

rfruRrrlClNeO

VALLE DE BRAVO

CUERNAVACA CUAUTLA

JOJUTLA

,X
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Zona Sur
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Areo suOurO"n.l-,
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SUR CAMPECHE

CANCUN

COATZACOALCOS

CORDOBA

JALAPA

MERIDA

OAXACA

PACHUCA

POZA RICA

CIUDAD DEL CARMEN

CHETUMAL

COZUMEL

PLAYA DEL CARMEN

ACAYUCAN

Áeua DULCE

LAS CHOAPAS
MINATITLAN

ORIZABA

TIERRA BLANCA

TUXTEPEC

MARTINEZ DE LA TORRE

TEZIUTLAN

PROGRESO

TICUL

TIZIMIN

VALLADOLID

BAHIAS DE HUATULCO

HUAJUAPAN DE IEON

JUCHITAN

PINOTEPA NACIONAL

PUERTO ESCONDIDO

SALINA CRUZ

TLACOLULA

AOPAN

APAM

CIUDAD SAHAGUN

TULA

TULANCINGO

TUXPAN

Sur PUEBLA

TLAXCALA

TUXTLA GUTIERREZ

VERACRUZ

VILLAHERMOSA

CHOLULA

APIZACO

HUAMANTLA

HUAUCHINANGO
IZUCAR DE

MATAMOROS

SAN MARTIN

TEXMELUCAN

TECAMACHALCO
TEHUACAN

ARRIAGA

COMITAN
SAN CRISTOBAL DE LAS

CASAS

TAPACHULA

COSAMALOAPAN

SAN ANDRES TUXTLA

CARDENAS

COMALCALCO

EMILIANO ZAPATA

MACUSPANA

PALENQUE

PICHUCALCO

TEAPA

TENOSIOUE
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OCCIDENTE CHIHUAHUA CIUDAD CAMARGO

CIUDAD
CUAUHTEMOC

CIUDAD DELICIAS

CIUDAD JIMENEZ

OJINAGA

PARRAL

CIUDAD
JUAREZ

NUEVO CASAS

GRANDES

CIUDAD
OBREGON HUATABAMPO

NAVOJOA

COLIMA AUILAN

CIUDAD GUZMAN

MANZANILLO

IECOMAN

CULIACAN GUAMUCHIL

NAVOLATO

HERMOSILLO GUAYMAS

GUADALAJARA EL SALTO

AMECA
CHAPALA

LAGOS DE MORENO

OCOTLAN
SAN JUAN DE LOS

LAGOS

TEPATITLAN

LA PAZ

CIUDAD
CONSTITUCION

SAN JOSE DEL CABO

SANTA ROSALIA

LOS MOCHIS GUASAVE

't ift
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Zono Occidenfe

OCCIDENTE MORELIA APAIZINGAN

CIUDAD HIDALGO

CIUDAD LAZARO

CARDENAS

PATCUARO

PURUANDIRO

URUAPAN

ZACAPU

zrÁcunno
NOGALES AGUA PRIETA

CABORCA

CANANEA

PUERTo pEñRsco

TEPIC SANTIAGO IXCUIÍ{TLA

ZAMORA LA PIEDAD

LOS REYES

SAHUAYO

d
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Zono Norte

ffrea urbana

:.:.=1',.h.ó.=É.'rd fá§¡áUflry

Norte AGUASCALIENTES

CELAYA

CIUDAD VICTORIA

IRAPUATO

LEON

MATAMOROS

MONTERREY

NUEVO LAREDO

QUERETARO

REYNOSA

SABINAS

SALTILLO

SAN LUIS POTOSI

TAMPICO

TORREON

ZACATECAS

**El tiempo de troslodo poro los poblocionés que no se encuentron descritos en
el presente Anexo H, seró de 2 horos.
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coNVENto MARco pARA LA pResracrón DEL sERvrcto rvravoniSiA- DE-
l

ARRENDAÍVIIENTO DE ENLACES DEDICADOS I.OCALES, ENTRE LOCALIDADES;
Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES
púeLrcns DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE

TELECOMUNICACIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE TELEFONOS DE

ruÉxrco, s.A.B. DE c.v. (EN Lo sucEstvo, "TELMEX"), REeRESENTADA EN ESTE
Acro poR EL LrcENcrADo ALEJANDRo cocA sÁrucHez, y PoR LA orRA
PARTE I I (EN LO SUCES¡VO, EL "CONCESIONARIO SOLIC]TANTE
o AUTORTZADO SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL

señon ¡ I, A eurENES EN su coNJUNTo sE LES DENoMINanÁ couo
LAS "PARTES'" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
crÁusulas:

DECLARACIONES

l.- Declara el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE que:

a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo qon las leyes de la República
Mexicana, y que cuenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativa, así
como con las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos
del presente CONVENIO.

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su

representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con

copia certificada de la escritura pública número I I de fecha [ ],

otorgada ante la fe del licenciado I l, Notario Público número [ ],

misma que se encuentra inscrita en el Regístro Público de Comercio en'la Ciudad
de México, bajo elfolio mercantil I

Utilizarálos servicios objeto del presente CONVENIO para los fines que en cada
caso se establezcan en los ACUERDOS ESPECíf ICOS y en las CONDICIONES
DEI- SERVICIO correspondientes (conforme estos términos se encuentran
definidos en la Cláusula Primera del presente CONVENIO);

No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se pretende
ipresentar en su contra, ante tribunál judicial, administrativo o de otra índole,

dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que afecte o

pueda afectar su condición financiera, operaciones o propiedades, o que dicha
acción o procedimiento pueda afectar la legalidad, validez olexigibilidad de epte

c)

d)

tr
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CONVENlO;

Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con

las obligaciones que deriven de las relaciones con sus lrabajadores y cumple

cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad social, salud
y medio ambiente deltrabajo;

No se encuentra limitado por disposjción judicial, legal, administrativa o contractual
alguna para la celebración del presente CONVENIO, por lo que no sé requiere de

acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el Concesionario se
encuentre obligado en sus términos; y

Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y cláusulas
(incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente CONVENIO,
así como los Anexos del mismo, bajo los términos y condiciones en ellos
establecidos.

ll.- Declara TELMEX que:

Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las Leyes de la República

Mexicana y cuenta con poder suficiente para celebrar el CONVENIO, de acuerdo
a la copia certificada de la escritura notarialque se adjunta alpresente instrumento.

Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y explotar una

Red Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servicio público

de conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, a niVel local
y de larga distancia nacional e internacional y el servicio público de telefonía
básica.

Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su

representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con

copia certificada de la escritura pública número 92,482 de fecha 23 de abril de

1990, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público
número 54 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro
Público de Comercio en el Distrito Federal;

Tener título de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir, instalar,

mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un período de 50 años

contados a partirdel 10 de marzo de 1976, de acuerdo con la publicación en el

e)

0

s)

a)

b)

c)

d)

#
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Diario Oficial de la Federación del 31 de maÍzo de 1976, yde la modificación al

título de concesión del 10 de agosto de 1990, publicada en el Díario Oficial de la
Federación el 10 de diciembre de 1990.

lll.- Las PARTES, por conducto de sus representantes legales y bajorprotesta de decir
verdad, declaran que:

Único.- Para Ia aplicación del presente CONVENIO, se someten de manera expresa a lo
previsto en su clausulado, sus anexos, ACUERDOS ESPECíFICOS y la OFERTA.

l

Con base e¡ las anteriores declaraciones, las PARTES ionvienen en otorgar las

siguientes. ..

CLAUSULAS

PR¡MERA. DEFINICIONES i

Las PARTES acuerdan que para efectos del CONVENIO, los siguientes términos tendrán
el significado que a continuación se señalan:

ACTA DE ACEPTACIÓN: Documento que contiene la aceptación del SERVICIO
(formato Anexo "A" de la Oferta). i

ACUERDOS ESPECIFICOS: Solicitudes\presentadas por el CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE conforme al formato e instructivo de
llenado delAnexo "8" de lq Oferta, para la prestación de los SERVICIOS y que, una vez
validadas por TELMEX, se constituyen en parte integral del CONVENIO.

ALTA. Solicitud presentada por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE para contar con un SERVICIO nuevo.

AUTOR¡ZADO DE TELECOMUNICACIONES O AUTORIZADO SOLICITANTE. Es la

persona física o moral que cuenta con una autorización otorgada por el IFT y que solicita
servicios mayoristas, acceso y/o accede a la infraestructura de TELMEX a fin de prestar

servicios de telecomunicaciones a usuarios finales.

BAJA: Es la suspensión definitiva de un SERVICIO a solicitud del CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE.
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CANCELACION: Es la interrupción, a solicitud del CONCESIONARIO SOLICITANTE O
AUTORIZADO SOLICITANTE del proceso de instalación de un SERVICIO previamente

contratado y que aún no ha sido entregado.

CONDICIONES DEL SERVICIO: Son aquellas estipuladas en elAnexo "C" "suministro y

Calidad de Servicio" de los ACUERDOS, así como las condiciones adicionales que serán
acordadas mutuamente por las PARTES y que sé establecen eñ el Anexo "C" de la
Oferta.

CONGESTONARIO SOLICITANTÉ v/o CONCESIONARIO: Es concesionario de

telecomunicaciones que solicita servicios mayoristas regulados de la red del Agente
Económico Preponderante a fin de prestar servicios de telecomunicaciones en términos
de la presenle oferta.

CONVENIO: Constituye el presenteidocumento y sus anexos que llegaren a otorgar las

PARTES para la prestación de los SERVICIOS y que se agregarán al presente

instrumento, así como las CONDICIONES DEL SERVICIO.

ENLACE DEDICADO: Enlace Digital o Enlace Ethernet.

ENLACE DIGITAL: Enlace de transmisión entre redes y puertos de acceso asociados,
que deberán establecerse de manera digital utilizando el formato TDM (Multiplexión por

División de Tiempo);

ENLACE ETHERNET. Enlace de transmisión que utiliza el estándar de transmisión
Ethernet;

IFT: lnstituto Federal de Telecomunicaciones.

LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

LOCALIDAD: Poblaciones que se ubican y son atendidas por la misma o distintas redes
urbanas, en el entendido de que en aquellas localidades que sean atendidas por una

misma red urbana se contratarán Enlaces Dedicados Locales, mientras que en las

localidades que intervengan diferentes redes urbanas se contratarán Enlaces Dedicados
Entre Localidades (anteriormente Enlaces Dedicados de Larga Distancia)r.

1 Para efectos de claridad, Telmex debe anexar en el SEG un listado de las redes urbanas con las claves INEGI de las

localidades que las conforman, como una sección "Consulta de información de Enlaces Dedicados"

tr



'' ift
l,t['J8Ar,['3^'3il'-?5

OFERTA: La Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de
arrendamiento de enlaces dedicados autorízada por el lFT.

PARTES: TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE.

PARO DE RELOJ: Situación en la cual se detiene el conteo del plazo correspondiente.

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA / RECEPCIÓN: Es el procedimiento estipulado en el
Anexo "D" de la Oferta. 

i

SERVICIO MAYORISTA DE ARREND}MIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES:
Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en una misma
localidad delterritorio nacional, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados
Solicitantes de telecomunicaciones.

LOCALIDADES: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se
ubican en localidades distintas del territorio nacional, prestado a otros Concesionarios
Solicitantes y Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones.

SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DED¡CAPOS DE LARGA
DISTANCIA INTERNACIONAL: Servicio de arrendamiento de enlace-s de transmisión, en
los cuales una de las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacional, excepto
ciudades fronterizas, y otra en el extranjero. Este servicio tiene un ámbito geográfico
nacional, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizado¡ Solicitantes de
telecomunicaciones.

SEG: Es el Sistema Electrónico,de Gestión referido en la Medida Cuadragésima Segunda

--,/del Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia.

SERVICIO§:' Son los servicios de telecomunicaciones que TELMEX le ofrece al
CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE, que se listan a

continuación:

o Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlace§ Dedicados Locales / §o Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades
. Servicio Mayorista de Arrendamiento dé Enlaces Dedicados de Larga Distancia

lnternacional /
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SEGUNDA. OBJETO
I

I

TELMEX se obliga a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE los SERVICIOS de conformidad con el presente CONVENIO su

respectivo Anexo "A" de Tarifas, las Medidas de Preponderancia aplicables y vigentes
impuestas por el lFT, apí como la Oferta de Referencia aplicable al periodo respectivo, el

cual es parte integrante del presente CONVENIO y firmado por las PARTES se adjunta
al presente como si a la letra se insertase.

El CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE informará a

TELMEX sobre aquellos acuerdos alcanzados con otros concesionarios para el uso

compartido de Ia infraestructura de éstos, presentando para tal efecto un escrito en el

cual aquel concesionario con quien haya celebrado algún acuerdo autorice al

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE eI uso de ta|

infraestructura a fin de que, en caso de ser necesario, se tengan elementos que permitan

deslindar responsabilidades respecto al uso compartido de esa infraestructura.

Las tarifas para los Servicios de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre
Localidades y de Larga Distancia tnternacional, son aquellas que se establecen en el

Anexo "A" del presente CONVENIO.

Siendo el cumplimiento del CONVENIO y sus Anexos el principal objetivo de las PARTES,

en caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el

objeto del CONVENIO y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su

literalidad, se interpnetará de acuerdo a lo que las PABTES propusieron, y se interpretará

en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretacíón se hará de forma integral y

armónica en conjunto con lo previsto en el CONVENIO y su Anexo, por lo que las palabras

con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturalezay efectos delCONVENlO,
y en segundo lugar de su Anexo y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente:

En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley;

En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresamente previsto en las

Medidas de Preponderancia impuestas por el IFT;

En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo P/|FT/EXT11812141279
para la abstención de cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo S
PllFTlEXTlOgO215/43 de Puntos de lnterconexión y el Acuerdo mediante el cual el

lnstituto determinó las Condiciones Técnicas Mínimas de lnterconexión;

En cuarto lugar, para TELMEX, a lo expresamente previsto en sus títulos de

concesión

a

a
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En quinto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios

concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y

En sexto lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del
Código Civil Federal.

El presente CONVENIO, su Anexo y cualquier modificación que cualquiera de estos sufran
forman parte integrante del mismo.

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO

El CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE se obliga a
pagar a TELMEX por la prestación de los SERVICIOS, las tarifas estableqidas en
elAnexo "A" del presente CONVENIO, mismas que se tienen por reproducidas en
el presente apartado como si a la letra se insertasen, de conformidad con las
sig u ientes cond iciones:

Gastos de instalación

Pago de los gastos de instalación en una sola exhibición al día hábil siguiente de la
validación de los ACUERDOS ESPECIFICOS re§pectivos, conforme a las tarifas que se
estipulan en elAnexo "A" del presente CONVENiO.

r,,i i

b) Pago mensual de los SERV¡CIOS

Pago mensual de la renta del mes borriente de los SERVICIOS de conformidad .on lr.
tarifas que se estipulan en elAnexd "A" de Tarifas del presente CONVENIO.

i

El CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE se encuentra
obligado al pago mensual de los servicios, a partir de la fecha de la nofificación de entrega

del servicio por parte de TELMEX confirmada mediante la recepción que del mismo
realice el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE a través de
la firma del ACTA de ACEPTACIÓN correspondiente. Un ejemplar del ACTA de
ACEPTACIÓN quedará en poder de cada una de las PARTES.

El PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/RECEPCIÓN de los SERVICIOS se sujetará a los
términos y condicíones delAnexo "D" de la Oferta.

Los pagos referidos deberán cubrirse a más tardar dentro de los 30 (treinta) días
naturales siguientes a aquél en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

¡t
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AUTORIZADO SOLICITANTE haya recibido la factura correspondiente, de no llevarse a

cabo, TELMEX podrá rescindir ef presente CONVENIO sin necesidad de declaración
judicial. En caso de que la fecha de vencimiento corresponda a un día inhábil, se

efectuará al día siguiente hábil.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE

acuerdan que en el evento de que este último incumpla con cualesquiera de las

obligaciones de pago a su cargo bajo el presente CONVENIO, TELMEX estará

debidamente facultado para: (i) suspender, sin responsabilidad alguna, la prestación de

los Servicíos, una vez realizada la notificación al CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE. En esta notificación TELMEX le concederá al

CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE un periodo de 10 (diez) días hábiles
para que subsane cualquier obligación de pago, TELMEX podrá, rescindir el presente

CONVENIO en observancia a lo dispuesto en la cláusula Décima Sexta. Rescisión del

CONVENIO. En este último caso, TELMEX podrá exigir el pago de daños y perjuicios

l

c) Remisión de facturas

TELMEX remitirá mensualmente de manera obligátoria mediante el SEG y al domicilio
del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE y/o a la cuenta

de correo electrónico señalada paru tales efectos en la Cláusula VIGESIMA del presente

CONVENIO, la factura a pagar por los SERVICIOS correspondientes, la cual deberá

cumplir con los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su

expedición

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE

no reciba las facturas por causas imputables al mismo, éste deberá realizar el pago de

dichas facturas dentro del plazo señalado en el inciso b) de la presente cláusula, contando

el plazo correspondiente a partir de la fecha en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE

O AUTORIZADO SOLICITANTE debió haber recibido la factura.

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por

cualquiera de las siguientes vías, con previo aviso del CONCESIONARIO SOLICITANTE

O AUTORIZADO SOLICITANTE:

1. Pago con cheque emitido por una lnstitucíón Bancaria, a nombre de TELÉFONOS §

DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. el cual será entregado en el domicilio de TELMEX o
depositado en la cuenta bancaria que TELMEX previamente le indique al

CONC ESI ONARIO SOLI C ITANTE O AUTORIZADO SOLI C ITANTE.
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2. Pago por transferencia electrónica ala cuenta bancaria que TELMEX previamente

te indique at coNCEStoNARlo sollc|TANTE o AUTORIZADO SOLICITANTE.

d) Impuestos

Las PARTES se harán cargo del pago de los impuestos que en virtud de la prestación de
Ios SERVICIOS y de acuerdo con la legislación vigente les corresponda.

3.2 , En el caso de q,ue el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE no esté de ac¡rerdo con su factura, deberá dirigir su inconformidad a

TELMEX de acuerdo a lo siguiente.

Para que cualquier inconformidad sea procedente, la misma deberá (i) referirse
exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable
a los SERVICIOS, así cqmo a errores matemáticos, de cálculo o de actualización, pero
por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforme a este CONVENIO, ni

tampoco a la calidad con la que fueron prestados los SERVICIOS; (ii) hacerse valer
dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura
originalde que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de. (a) el rechazo formal, por

escrito, en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
manifieste las razones de su inconformidad y (b) a elección del CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE el pago total de los servicios o, el pago
por los cargos reconocidos y la exhibición de una fianza que garantice el importe de
aquellos no reconocidos. Como alternativa, la parte que objete la factura o receptora del
servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se
considerará como Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior
no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas
que sean determinadas administrativamente por rla autoridad competente.

Queda claramente entendido por las PARTES que las inconformidades que no reúnan
los requiqitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las

facturas y estados de adeudos correspondientes se tendrán por consentídos.

1

Aquellas facturas que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE hubiese objetado, stsrántrevisadas por ambas PARTES en un plazo que

no excederá de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la recepción de la
notificación por escrito de la objeción correspondiente, a efecto de determinar el monto
efectivo a pagar , misma que no procederá si no es realizada dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de

,l'
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acuerdo con los demás términos y condiciones previstos en el segundo párrafo de este
inciso. Si una vez concluido el plazo de 30 (treinta) días TELMEX no ha notificado la

procedencia de la objeción al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, se

entenderá automáticamente que la objeción es procedente y el Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante quedará exhimido del pago de la cantidad objetada.

En caso de ser improcedente la objeción presentada por el CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al monto
objetado, los intereses moratorios a los que hace referencia la Cláusula Cuarta del
presente CONVENIO desde la fecha original de pago. En caso de que la objeción sea
procedente, y el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
haya optado por efectuar el pago total de los servicios facturados, TELMEX deberá
efectuar la devolución del monto que resulte procedente de la objeción y deberá pagar,

mutatis mutandis, los intereses a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente

CONVENIO.

e) Facturación extemporánea.

TELMEX podrá presentar en un plazo máximo de 90 (noventa) días naturales posteriores

al mes de facturación correspondiente, facturas complementarias por SERVICIOS
omitidos o incorrectamente facturados

CUARTA. INTERESES MORATORIOS ]

En caso de incumplimiento por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE de cualesquiera de sus obligaciones de pago contenidas
en el presente CONVENIO y en la Oferta de Referencia, deberá pagar, en adición a las

cantidades adeudadas, y desde la fecha de vencimiento de su obligación de pago hasta
la fecha en que queden totalmente pagadas, intereses moratorios sobre saldos insolutos
a una tasa anual que será igual a la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio (TllE)
vigente a plaza de 28 (veintiocho) días más reciente en relación con la fecha en que

ocurra el incumplimiento de pago, multiplicada a razón de 1 (una) vez, sobre bases de

cálculos mensuales.

/
La tasa base para eféctos del cálculo de intereses moratorios en el primer período

mensual será la TllE vigente a la fecha de vencimiento de ta obligación de pago

correspondiente. Dicha tasa base se ajustará mensualmente empleando la TllE vigente
en la fecha en que inicie cada período mensual subseCuente, contado a partir de la fecha
de vencimiento de las contraprestaciones correspondientes.

il
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Los intere§es moratorios se calcularán sobre las cantidades adeudadas y se computarán
L

por dfas ealendario sobre la base de 1 (un) año comercial de 360 (trescientos sesenta)
días por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de

la obligación de pago, hasta la fecha en que se liquiden en su totalidad los saldos
insolutos a TELMEX, en la inteligencia de que los lintereses moratorios variarán
mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante el período

en que subsista el incumplimiento.

Para el supuesto en que desaparezca la TllE, la tasa de interés que servirá como base
para determinar los intereses moratorios no podrá ser menor a la tasa de interés más alta

del bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que se

aproxime al plazo de 28 (veintiocho) días.

QUINTA. CONDICIONES PARA LA ¡NSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS

Con el objeto de que TELMEX preste los SERVICIOS en los términos acordados en

el presente CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE debe acondicionar el sitio donde deban instalarse los SERVICIOS de

conformidad con los requerimientos técnicos descritos en elAnexo "E" de la Oferta.
l

El CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE notificará a
TELMEX cuando los sitios se encuentren totalmente acondicionados y preparados
para recibir los SERVICIOS, de acuerdo con las condiciones de instalación definidas
para cada uno de lós SERVICIOS establecidas en elAnexo "E" de la Oferta.

SEXTA.- INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS

En caso de que TELMEX no cumpla con la entrega, instalación y puesta en operación de

los SERVICIOS, dgspués de cumplido por parte d.el CONCESIONARIO SOLICITANTE
O AUTORZADO SOLICITANTE el acondicionamiento de los sitios, de conformidad con

lo establecido en la cláusula anterior, TELMEI liquidará las penalizaciones

correspondientes a través de la emisiónrde una nota de crédito aplicable en la facturación
mensual, la cual deberá ser emitida en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días naturales
a partir de la fecha en que haya ocurrido el incumplimiento. Este procedimiento aplicará
en los casos donde los montos objetados por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O §
AUTORIZADO SOLICITANTE resulten procedentes, una vez entregada la nota de crédito
correspondiente por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE, el monto económico correspondiente al 10% de la renta mensual del

5.1

5.2

115



enlace por cada día hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas comprometidas
del servicio en cuestiQn. Las cantidades referidas serán liquidadas sin perjuicio de las
penalidades que TELMEX deba pagar a los Concesionarios Solicitantes o Autorizados
Solicitantes en términos de la Oferta de Referencia aplicable vigente.

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días de
retraso atribuibles al CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
del servicio respectivo, ni los que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito
ni aquellos no imputables a TELMEX, los que de manera enunciativa mas no limitatíva,
pueden consistir en. inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos,
terremotos, retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, estatales o
federales), acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, plantones en vía
pública y negación de accesos a las instalaciones del cliente final. Tampoco se

computarán los tiempos atribuibles a las notificaciones que TELMEX realice a los

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para que manifiesten su interés
por participar en las nuevas obras civiles.

SÉPTIMA. FUNcIoNAMIENTo Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS

7.1 En la fecha de entrega de los SERVICIOS definida según lo establecido en elAnexo
¡rC' de la Oferta, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORI.ZADO

SOLICITANTE tendrá derecho a verificar su funcionalidad, a fin de constatar que los

SERVICIOS se ajustan a las especificaciones establecidas en el PROCEDIMIENTO
DE ENTREGA/ RECEPCIÓN. Dicha verificación se lfevará a cabo conjuntamente
con TELMEX y en caso de que se satisfagan dichas especificaciones el

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE procederá a la

firma delACTA DE ACEPTACIÓN.

En el caso de que cualquiera de los supuestos previstos a continuación se

llevara a cabo, TELMEX tendrá por aceptados los SERVICIOS y por lo tanto
el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
deberá cumplir con las obligaciones de pago por los conceptos que

correspondan:

a. En caso de que la verificación de la funcionalidad de los SERVICIOS no se A'
realice en los términos previstos en el inciso 7.1 y el CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE hiciere uso de los

SERVICIOS.

7.2
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b. En caso de que los SERVICIOS ya hubieren sido entregados por TELMEX y

aceptados por el CONCESIONARIO SOLICITANT9 O AUTORIZADO
SOLICITANTE y éste no hiciere uso de los mismos por causas no imputables
a TELMEX.

c. Una vez que TELMEX notifique al concesionario qúe el servicio se encuentra
terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo
del plazo de entrega. Las PARTES tendrán un plazo de 2 (dos) días para

realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso
de que dicha prueba no sea realizada por causas imputables al

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE o su

cliente y se venza este plazo, TELMEX iniciará la facturación correspondiente
y se reagendará la entrega del servicio cuando el concesionario notifique que

se encuentra listo para recibirlo.

Asimismo, las PARTES convienen en que, si derivado de la firma del ACTA DE

ACEPTACIÓN a que se refiere el inciso 7.1, o de la notificaCión que hiciere el

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE a TELMEX
respecto de su observación del funcionamiento de los SERVICIOS, al día hábil

siguiente a la fecha de entrega de los mismos se acreditará que éstos no cumplen

con las características solicitadas, se entenderá que es una falla en la continuidad
de los SERVICIOS y se aplicará lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del
CONVENIO.

OCTAVA. PROP¡EDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABIL¡DAD

8.2

Los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas, nodos de
conmutación y transmisión, enlaces de transmisiórl y demás elementos que
compongan las instalaciones necesarias para la prestación de los SERVICIOS y
que sean suministrados por TELMEX, son de la exclusiva propiedad de éste.

En consecuencía, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE lse constituye como depositario responsable del buen uso y
conseryación Ue los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas y
enlaces de transmisión que se instalen en los sitios del CONCESIOITIRRIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE para el uso de los SERVICIOS
cont¡aJados. TftUfX podrá recoger sus equipos en cualquier momento posterior

a la notificación de BAJA de los SERVICIOS, hasta por un máximo de 20 (veinte)
días hábiles o, en caso contrario, en la fecha o mediante los procedimientos que i

8.1
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8.3

para tal efecto acuerde con el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE.

En caso de daño, robo o destrucción a las instalaciones, infraestructura y equipos,
propiedad de TELMEX, asociados a la operación de los SERVICIOS citados en

los dos incisos anteriores, y que le sean directamente imputables al

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE, sus
subsidiarias, filiales y clientes, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE se obliga a indemnizar a TELMEX las cantidades
que resulten de la cuantificación, con previa investigación que al efecto realicen
las PARTES respecto del origen e imputabilidad de los daños ocasionados por

tales.circu nsta ncias.

S¡ durante el proceso de instalación de los equipos, aparatos, accesorios,
dispositivos, fibras ópticas, nodos de conmutación y transmisión y demás
elementos necesarios para la prestac¡ón de los SERVIC¡OS que sean
suministrados por TELMEX, sus subsidiarias y filiales, dañen, destruyan o
interrumpan los SERVICIOS del CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE y que le sean directamente imputables a TELMEX,
sus subsidiarias y filiales, por no haberse ajustado a las especificaciones,
lineamientos, procedimientos, planos y diagramas de los equipos e instalaciones
del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE, que

deberán ser provistos a TELMEX previamente al proceso de instalación de los

SERVICIOS, TELMEX se obliga a indemnizar al CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE las cantidades que resulten de la
cuantificación de los daños ocasionados por tales circunstancias, una vez
realizada la investigación que al efecto realicen las PARTES respecto del origen e
imputabilidad de dichos daños. En caso de que las especificaciones, lineamientos,
procedimientos, planos y diagramas de los equipos e instalaciones del
CONCES¡ONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE no hayan sido
entregados a TELMEX, ésta no será responsable de los daños que se ocasionen.

Asimismo, las PARTES procederán a la elaboración del acta administrativa
correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara y detallada la

cuantificación de los daños antes mencionados. #

8.4
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9.1

NovENA. cARANTías oel coNVENro

9.2

FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras esté
vigente este CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE mantendrá constituida unafianzao carta de crédito, a su elección,
en garantía del pago de las contraprestaciones a su cargo en los términos de este
CONVENIO, por un monto que cubra por'1 lo menos un promedio de

contraprestaciones equivalente a dos meses , incluyendo accesorios y cualquier
otro cargo. El monto de la fianza o carta de crédito de un CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE que realice por primera vez la
contratación de SERVICIOS, es acordada entre las PARTES por la cantidad de
XXXXXX(XXXX pesos 00/100 M,N.), la cual no deberá exceder la cantidad de

§1 ,000,000 de pesos M.N (un millón de pesos 00/100 M.N.) y deberá ser expedida
por una lnstitución de Fianzas o una lnstitución Bancaria, según sea el caso, de

los Estados Unidos Mexicanos. La fianza o carta de crédito se sujetarán a los

términos de la Legíslación vigente en la materia, en lo no previsto por ésta, a lo
dispuesto en el Título Decimotercero del Código Civil Federal, garantizando la

lnstitución correspondiente el pago de las contraprestaciones que se pactan en
este CONVENIO a cargo del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE, y todos y cadE uno de los gastos en que incurra TELMEX al exigir
dicho derecho conforme a este CONVENIO. i

En todo caso, la fianza deberá cumplir con los siguientes requisitos y
estipulaciones mínimas, a satisfacción de TELMEX: 

,

9.2.1 Deberá ser otorgada por una lnstitución de Fianzas Mexicana de

1, reconocido prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporatívo o de

interés del fiado y que esté debidamente autorizada por la Secretaría de
Hacienda y C¡édito Público.

9.2.2 Deberá señalar que la lnstitución de Fianzas acepta someterse al
procedimiento establecido en los artículos 93, 1 18 Bis y demás relativos de
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

9.2.3 Para canóelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la lnstitución

, de Fianzas la autorización por escrito de TELMEX.

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 10Oo/o

del importe total de los SERVICIOS objeto de este CONVENIO facturados por

fi"
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TELMEX al CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
durante 2 (dos) meses del año calendario inmediato anterior o el estimado de

SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente año, el monto que

resulte mayor.

La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la
fecha de firma del presente CONVENIO o a requerimiento de TELMEX, según el

caso, quedando TELMEX facultada para rescindir el mismo en caso de que dicha
garantía no sea otorgada por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOL¡CITANTE dentro de dicho plazo.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE no otorgase una nueva garantía dentro de los 30 (treinta) días
posteriores al vencímiento de la garantía anterior, TELMEX podrá rescindir el

presente CONVENIO sin necesidad de declaración judicial.

9.3 MODIFICACIÓN DE LAS GARANT¡AS. No obstante lo anterior, el

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE deberá, a
solicitud de TELMEX, actualizar la garantía a que hace referencia esta Cláusula
Sexta con la finalidad de que (i) sea equivalente al 100% del valor de los 2 (dos)

meses del año calendario inmediato anterior de mayor consumo, y; (ii) refleje
la solvencia y el comportamiento crediticio ,del CONCESIONARIO
SOL¡CITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE.

DÉC¡MA. PROGESO DE BAJAS

1O.l Para la BAJA de un SERVICIO el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTOR¡ZADO SOLICITANTE debe presentar la solicitud oficialde BAJA a TELMEX
mediante el SEG y solo por inmposibilidad técnica se hará en elformato escrito.

10.2 El CONCESIONARIO SOL¡CITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE tendrá un

plazo de 2 (dos) días hábiles posteriores a la presentación del ACUERDO
ESPECíFICO para reconsiderar su petición y solicitar la reconexión. Para este caso,

no se aplícarán los cargos por gastos de instalación y se mantendrá el SERVICIO en

operación asícomo en la facturación correspondiente. d'

10.3 La eliminación de cargos y del proceso'de facturación de un SERVICIO se harán

efectivas 15 (quince) días naturales después de la solicitu,d oficial de BAJA del mismo
por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE.
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1O.4 En caso de que transcurriera el período

SERVICIO continuara facturándose,
correspondiente.
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señalado 15 (quince) días naturales y el \se procederá a realizar el ajuste

10.5 En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLTCITANTE solicite una reconexión del SERICIó posterior a los 2 (dos) días
hábilds mencionados en el punto 10.2.2,y antes de los 15 (quince) días naturales de
la desincorporación a la facturación, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOUCITANTE enviará un nuevo ACUEBDO ESPECíFICO en el

entendido que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE deberá pagar los gastos de instalación de este SERVICIO de manera
inmediata.

DECIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS

Tanto TELMEX pomo el CONCESTONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE deberán cumplir sus obligaciones objeto del presente CONVENIO por sí

mismos, y, en consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del mismo en ningún
caso podrán ser cedidos, gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización por

escrito de la otra parte, autorización que no será negada sin razón justificada. Sin

embargo, las PARTES acuerdan que las cuentas por cobrar al CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE y en favor de TELMEX, presentes o

futuras, podrán ser cedidas por cualquier medio legal a instituciones de crédito,
fideicomisos u organizaciones auxiliares de crédito, o cualquier otra persona o vehículo,
tanto nacionales como extranjeras. Queda exceptuada de lo previlto en esta Cláusula la

cesión que el CONCESIONARIO SOLICITANTE 'O AUTORIZADO SOLICITANTE
efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o Controladora, la cual requerirá1

exclusivamente la notificación por escrito a TELMEX.

DECIMA SEGUNDA. CONTINUIDAD Y CONDICIONES DE RECUPERACION DE
LOS SERVIC¡OS

En caso de interrupción de cualquiera de los SERVICIOS, por fallas atribuibles a los
equipos y cableados de TELMEX, el restablecimiento de los mismos se llevará a cabo de
conformidad con lo previsto en el Anexo "C" (Suministro y Calidad del Servicío) de los
ACUERDOS. N
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oÉorrna TERcERA. ACCESO A LOS SITIOS

Para los efectos de inspección, arreglo, retiro ylo reparación de las instalaciones o

infraestructura propiedad de TELMEX, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O
AUTORIZADANE SOLICITANTE conviene en permitir a los inspectores, trabajadores o
contratistas de TELMEX, el libre acceso al sitió en donde estén instaladas las mismas
preferentemente las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco)
días del año, con la debida presentación de la identificación vigente de los empleados o
contratistas de TELMEX, en caso contrario el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE indicará la fecha y horario dentro delcual se podrá acceder
al sitio, en el entendido de que si por causas imputables al CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE o a su cliente se le restringiera o negara
el acceso al sitio delcliente en donde se encuentren las instalaciones, dichos retrasos en

la instalación o reparación no se tomarán en eúenta para la medición del cumplimento de

los plazos de reparación de incidencias previstos en elAnexo "F" de la Oferta.

DECIMA CUARTA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO

Ninguna de las PARTES será responsable por caso fortuito yto fúerza mayor, incluyendo
sin limitar, explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas, revueltas civiles,
sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, huracanes, incendios, terremotos u otras
situaciones sim ilares.

TELMEX tampoco será responsable por causas que no le sean imputables, las.que de

manera enunciativa mas no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de

trqbajos en vías públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica
ocasionados por vandalismo o un tercero, acondicionamiento de sitios del cliente que no

estén listos, plantones en vía pública y aegación de accesos a las instalacíones delcliente
final.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA

15.1 DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente CONVENIO estará vigente a partir de la fecha de firma y hasta el 31 de

Diciembre del2018, sin perjuicio de que las partes puedan acordar una duración mayor en

términos de la medida CUADRAGESIMA PRIMERA de las Medidas Fijas

il
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El presente CONVENIO podrá terminarse de manera anticipada, ya sea por acuerdo de las
PARTES firmado por sus respectivos apoderados o con previa notificación por escrito
enviada por alguna de las PARTES a la otra con una anticipación mínima de 60 (sesenta)

días naturales previos a la fecha efectiva de terminación, cuando se presente una o más de
las causales siguientes:

A) Revocación deltítulo de concesión de cualquiera de las PARTES;

B) Declaración judicial o resolución administrativa emitida por autoridad competente
que así lo ordene; i

C) Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones contractuales;

D) Se p/esente un estado de excepción como guerra, invasión, conflicto armado, por el

cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales.

I5.3 DURACIÓN DE LOS SERVICIOS

No obstante lo establecido en los numerales 15.1 y 15.2 anteriores, los SERVICIOS objeto
del CONVENIO que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
hubiera requerido a TELMEX a través de los ACUERDOS ESPECIFICOS
correspondientes, tendrán la vigencia mínima forzosa que para cada uno de éstos se
determine en los mismos y la tarifa aplicable a los mismos regirá hasta el término de cada
ACUERDO. En caso de que TELMEX de por terminado de forma anticipada el presente
CONVENIO, no estará obligada a proporcionar al CONCESIONARIO SOLTCITANTE O
AUTORIZADO SOLICITANTE los servicios adicionales que requie¡a dicho concesionario
a partir de la fecha efectivá en que el CONVENIO termine sus efectos, es decir, una vez
concluido el plazo de 30 (treinta) días a que hace referencia el numeral15.2 anterior.

15.4 Las PARTES acuerdan que los ACUERDOS ESPECIFICOS respectivos se
sujetarán a lo establecido en el presente CONVENIO.

15.5 Las obligaciones pendientes de cumplimiento por las PARTES, quedarán

; su§sistentes hasta su total cumplimiento.,/ \,

il
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DÉcrMA sExrA. REScrsróN DEL coNVENro

La PARTE que resulte afectada por el incumplimiento de la otra a cualquiera de, o todas
sus obligaciones contenidas en el presente CONVENIO, podrá rescindir de forma
inmediata el mismo, sin necesidad de declaración judicial o administrativa, mediante
simple notificación por escrito que dirija a la parte que incumplió con por lo menos 30

(treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que surtirá sus efectos la rescisión.
De igual forma la parte afectada dará aviso por escrito al lnstituto sobre la rescisión
notificada, adjuntando la documentación con la justificación correspondiente. El efecto
inmediato de la rescisión tiene como consecuencia que la parte afectada por el

incumplimiento no tendrá la obligación de entregar los servicios que hubiesen sido

solicitados por la parte incumplida con anterioridad a la fecha efectiva de rescisión y que

no hubiesen sido entregados materialmente por la parte afectada por el incumplimiento,

así como también dará lugar a que la parte incumplida no pueda solicitar la contratación
de servicios adicionales y que la parte afectada por el incumplimiento no esté obligada a
la prestación de los mismos. Si la parte afectada es la receptora de los SERVICIOS
conforme a este CONVENIO, aquella recibirá el pago íntegro de las penalidades a las
que la otra párte esté sujeta en atencíón a dicho incumplimiento.

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al término del presente instrumento,

deberán ser cubiertas , por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE a más tardar dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la

notificación de la rescisión.

oÉcrrun sÉpr¡rvra. PERTJUICIO A TERCEROS

17.1 Si con motivo del traslado de los equipos que va a suministrar TELMEX se causara
perjuicio a terceros, TELMEX y sus proveedores, en su caso, se obligarán a
responder de ello y a eximir de toda responsabilidad al CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE.

17.2 Si co¡ motivo de la operación de los SERVICIOS se causara perjuicio a terceros,
y se óomprueba la responsabilidad directa del CONCESIONARIO SOLICITANTE
O AUTORIZADO SOLICITANTE, ésta se obligará a responder de ello y a eximir
de toda responsabilidad a TELMEX.

fl
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Ambas PARTES están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas
a su cargo por la legislación fiscal vigente.

oÉcInaa NoVENA. AcUERDo INTEGRAL

El presente CONVENIO, así como cualquier documento que deba ser otorgado o

entregado de acuerdo con lo que aquí se establece, contiene el acuerdo total entre las
PARTES con respecto a las materias aquí incluidas y sobre éste.

VIGÉSIMA. DOMIC¡LIOS.

20.1 Las PARTES convienen que cualesquier solicitudes o notificaciones deberán
hacerse de forma escrita o a través de cualquier otro medio electrónico, de
cómputo o telecomunicación aceptado por las PARTES del cual quede constancia

'i
de su realización con acuse de recibo. Para tal efecto las PARTES señalan como
§us domicilios los siguientes:

TELMEX
Parque Vía No. 190 Piso 9

Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06500

CONC ESI ONARIO SOLI C ITANTE O AUTORIZADO SOLIC ITANTE

Dirección de correo electrónico para envío de facturas:

20.2 En caso de que cualquiera de las PARTES cambiara de domicilio, deberá
notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles de
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que
los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este CONVENIO

. déban darse, surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra
parte.

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN APLICABLE

Para la interpretación y cumplimiento del CONVENIO, las PARTES se sorneten
expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales competentes de la

Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiere corresponderles en
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.
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VIGÉSIMASEGUÑDA. CONDICIÓN SUSPENSIVA

Las PARTES acuerdan expresamente que el presente CONVENIO y sus efectos se

encuentran sujetos al cumplimiento de la condición suspensiva consistente en que el

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE constituya a favor de

TELMEX la garantía a la que se hace referencia en la Cláusula Novena del presente

CONVENIO, en el entendido de que TELMEX no estará obligada a prestar al

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE |os SERVICIOS en

tanto dicha garantía no esté plenamente constituida a satisfacción de TELMEX de acuerdo

con lo establecido en la cláusula aplicable. En todo caso, la garantía deberá quedar

constituida a más tardar dentro de los siguientes treinta días hábiles siguientes a la firma

del presente CONVENIO.

VIGESIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE

convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de
Ios servicios mayoristas de arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre
Localidades o de Larga Distancia lnternacional que provean a otros concesionarios.

En caso de que TELMEX haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución

del lnstituto, términos y condiciones distintos a otros concesionarioq solicitantes, a sus
propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo

de interés económico respecto de servicios mayoristas de arrendamiento de Enlaces

Dedicados Locales, entre Localidades o de Larga Distancia lnternacional, deberá hacer

extensivos los mismos términos y condiciones al CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE a partir de la fecha en que se lo soliciten. A petición del

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOL¡CITANTE, podrán celebrar el
l

convenio o la modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días

hábiles contados a partir de la fecha de solicitud.

VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓT.¡ OE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.

En.el momento en el,que el lnstituto notifique a TELMEX que ha dejado de serAgente
Económico Preponderante en telecomunicaciones y por ende le han dejado de aplicar

las Medidas de Preponderancia a que se refieren las Resoluciones P/lFT/EXT1060314176

de fecha 6 de marzo de 2014 y P/IFT/EXT12702171719 de fecha 27 de febrero de 2017,
por haber obtenido TELMEX resolución favorable en los Juicios promovidos en contra de

,{
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las Resoluciones citadas, en la que se declare la nulidad o ilegalidad de éstas o por que

el lnstituto así lo determine, las PARTES se obligan a negociar de buena fe durante un
periodo de 120 (ciento veinte) días naturales, losínuevos términos y condiciones
aplicables a los SERVICIOS objeto del presente CONVENIO que reflejen la, nueva
situación jurídica aplicable a dichos SERVICIOS, plazo durante el cual permanecerán

vigentes las últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las PARTES Las

Partes podrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren
necesario.

VIGÉSIMA QUINTA. DATOS PERSONALES.

El CONCESTONARIO SOLICITANTE, eIAUTORIZADO SOLICITANTE y TELMEX, cada
uno, es responsable del tratamiento y manejo adecuado de los datos personales que

obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la legislación aplicable y

su aviso delprivacidad en cumplimiento con Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento.

En relación con lo enterior, el CONCESIONARIO SOLICITANTE o el AUTORIZADO
SOLICITANTE declara que: (i) ha informado a los titulares, a través de su aviso de
privacidad, sobre la transferencia que realizará de sus datos personales a TELMEX para

las finalidades der.i.vadas del servicio contratado y en términos de dicho aviso de
privacidad, (ii) que ha obtenidp el consentimiento de los titulares para la transferencia de
sus datos personales a TELMEX para las finalidades derivadas del servicio contratado y
en términos de dicho aviso de privacidad.

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme al

cumplimiento de este CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE o el
AUTORIZADO SOLICITANTE deberá indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo a
TELMEX de cualquier monto que este último tenga que pagar por multas ylo
indemnizaciones o por cualquier otro concepto, derivadas de procesos administrativos,

1l
civiles o transacciones que resuelvan el o los reclamos correspondientes, siempre que
ese ,CONCESIONARIO SOLICITANTE o ese AUTORIZADO SOLICITANTE sea
responsable por multas y/o indemnizaciones o por cualquier otro concepto, derivadas de
procesos administrativos, cíviles o transacciones que resuelvan el o los reclamos
correspondientes. Esta responsabilidad de indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo
a TELMEX la otorga el CONCESIONARIO SOLICITANTE o AUTORIZADO
SOLICITANTE sin límite alguno.
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En términos de lo señalado por la Ley de Datos Personales, los lineamientos expedidos
por el lnstituto Federal de Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales y

demás normatividad aplicable al CONCESIONARIO SOLICITANTE o AUTORIZADO
SOLICITANTE, se obligue a lo siguiente:

(a) Poner a disposición de los titulares los avisos de privacidad que correspondan que

como mínimo deben incluir: (i) ldentidad y domicilio del responsable; (ii) Finalidades del
tratamiento de los datos personales; (iii) ldentificación de la información que se recaba
de los titulares; (iv) las opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para

limitar el uso o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para ejErcer los

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; (vi) La transferencia de datos
personales, en caso de que ésta se pretenda efectuar, y (vii) el procedimiento y medio
por el cual el responsable comunicará a los titulares de cambios al aviso de privacidad.

Recabar el consentimiento que sea necesario de los usuarios finales de los datos
personales que requiera tener para cumplir con las obligaciones objeto del contrato.

(b) Atender las solicitudes que fos titulares de datos personales pudieran ejercer respecto
de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición.

(c) Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que obtengan;.

usen y/o maneje( en términos de lo señalado en el artículo 21 de la Ley de Datos
Personales.

(d) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas necesarias que
permitan proteger los datos personales de los titulares contra daño, pérdida, alteración,
destrucción o el uso, acceso oltratamiento no autorizado.

(e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contemplados en la

legislación aplicable.

VIGÉS¡MA SEXTA. ANTICORRUPCIÓN

El CONCESIONARIO SOLICITANTE y TELMEX en este acto manifiestan lo siguiente.

i) Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber y
entender.
¡i) Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su personal Ñ

cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción.
ii¡) Llevarán a cabo todos los actos necegarios para prevenir que, se incumpla la Ley
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Anticorrupción. 
TELE..MUNI.A.I.NES

Con excepción de que la situación contraria se haga del conocimiento de alguna de las
PARTES, las PARTES declaran que nadie de su personal involucrado en la ejecución del
presente Convenio, es ni ha sido servidor público o agente gubernamental. En caso de
que cualquiera de su personal adquiera la calidad de servidor público o agente
gubernamental, la Parte de que se trate deberá hacer del conocimiento de la otra Parte
la circunstancia antes mencionada.

Las PARTES declaran y garantizan que su operación en sí misma es lícita y, por lo tanto,
los recursos con los que financian lá misma y aquellos con los que harán el pago dq las

contraprestaciones previstas en el presente CONVENIO son de procedencia lícita.
Deberán cumplír con la legislación aplicable y proporcionar a su contraparte toda aquella
información qu: la ley le requiera para dar cumplimiento a la misma.

Leído que fue el presente CONVENIO y enteradas las PARTES de su contenido y
alcance, los representantes debidamente facultados de TELMEX y el CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE lo firman por triplicado en la Ciudad de
México, el día XX de XXXXXXXXXX de 201[].

rELÉFoNos DE MÉxrco, s.A.B. DE c.v. ""X;ff[,]l§l"rt"?t¿:+ii:]l= "

ALEJANDRO COCA SANCHEZ xxxxxxx

,§u,
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ANExo DE pREcrqs euE sE ADJUNTA AL coNVENro pARA LA pREsrÁtéi8if'ü'€AcroNEs
sqRv¡cro MAYORTSTA DE ARRENDAMTENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES,
ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA{NTERNACIONAL DE FECHAXX DE XXXX
DE 2oiB, euE cELEBRAN, poR UNA eARTE, relÉroruos oe mÉxrco, s.A.B. DE c.v. (EN
Lo sucEstvo "TELMEx"¡, REpRESENTADA EN ESTE Acro poR xxxxxx, poR LA orRA
xxxxxx. (EN Lo sucEstvo EL "coNCEStoNARIo soL¡crrANTE o AUToR¡zADo
SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR XXXXX.

1. Contraprestaciones que el i'CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE, deberá pagar a TELMEX por concepto de Gastos de lnstalación.

1.1 Gastos de lnstalación Enlace Dedicado Loca!

b.

Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos
locales, uno en cada punta.

Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo
un tamo local en una punta, más el tramo
punta.

de lnstalación comprende dos tramos

por Gastos de lnstalación comprende
local del Punto Multipunto en la otra

c.

d.

Enlace Punto Multipunto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende el tramo
Iocal del PMP o HUB.

Enlace punto a punto de un solo tramo local. El cargo poJ Gastos de lnstalación
comprende un solo tramo, este es aplicable cuando el Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia (central) de
Telmex.

1.2 lGastos de lnstalación Enlace Dedicado Entre Localidades

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende dos tramos
locales, uno en cada punta, más eltramo entre localidades.

Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende
un tramo local en una punta, más el tramo entre localidades, más el tramo local
del Punto Multipunto en la otrapunta.
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1.3 Gastos de lnstalación Enlace Dedicado de Larga Distancia lnternacional

Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende un tramo
local, más eltramo de larga distancia más la parte internacional.
Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende
el tramo local del Punto Multipunto, más el tramo de larga distancia, más la parte
internacional.

Papra los numerales 1.1,1.2y 1.3 anteriores, no se cobrarán gastos de instalación para
incrementos de velocidad en un enlace previamente contratado, cuando el precio del
gasto de instalación del nuevo enlace sea el mismo al del que tiene contratado.

1.4 Las contraprestaciones que el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá pagar a

TELMEX por concepto de Gastos de lnstalación se describen en las tablas 1, 2 y 3
siguientes:

Tabla 1. Tarifas de Gastos de lnstalación para Tramos Locales

cr.

b.

Velocidad
Gasto de lnstalación

por Tramo Local

64 Kbps S1,200.55

128 Kbps s1,800.83

L92 Kbps 52,4OL.\O

256 Kbps s3,001.38

384 Kbps s3,601.66

512 Kbps 54,201.93

768 Kbps 54,802.21.

1024 Kbps s5,402.48

E1 (2 Mbps) s8,461.06

E2 (8 Mbps) 533,844.25

E3 (34 Mbps) 542,934.16

E4 (1.39 Mbps) S94,870.95

STMl (1ss Mbps) S94,870.95

Velocidad
Gasto de lnstalación

por Tramo Local

Ethernet 2 Mbps S16,578.29

Ethernet 4 Mbps S16,578.29

Ethernet 6 Mbps Si.6,578.29

Ethernet 8 Mbps 516,s78.29

Ethernet 10 Mbps 516,s78.29

Ethernet 20 Mbps irc,sta.zg

Ethernet 30 Mbps s16,578.29

Ethernet 40 Mbps Sro.szs.zg

Ethernet 50 Mbps 51.6,578.29

Ethernet 60 Mbps S16,578.29

Ethernet 70 Mbps 5L6,s78.29

Ethernet 80 Mbps S16,578.29

Ethernet 90 Mbps 516,s78.29

v
v)
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STM4 (622 Mbps) S213,459.58

STM L6 (2.s Gbps) s533,648.95

STM 64 (10 Gbps) s8s3,838.32

STM-2s6 (a0 Gbps) S3,4i.5,353.30

2 Mbps PMP s8,461.06

34 Mbps PMP 542,834.L6

155 Mbps P$P s94,870.95

622 Mbps PMP s213,459.58

Ethernet 100 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 100 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 150 Mbps S33,156.s8

GigaEthernet 200 Mbps S3:,tso.s8

GigaEthernet 250 Mbps s33,1s6.s8

GigaEthernet 300 Mbps S33,156.58

GigaEthernet 350 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 400 Mbps S33,156.58

GigaEthernet 450 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 500 Mbps S33,156.58

GigaEthernet 550 Mbps S33,156.58

GigaEthernet 600 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 750 Mbps S33,156.58

GigaEthernet l Gbps st_32,626.30

GigaEthernet 2 Gbps 5L32,626.30

GigaEthernet 4 Gbps 5L32,626.30

GigáEthernet 6 Gbps s132,626.30

GigaEthernet 8 Gbps 5L32,626.30

GigaEthernet 10 Gbps s132,626.30

GigaEthernet 100 Gbps 5132,626.30

Hub 1 Gbps s132,626.30

Hub 10 Gbps $132,626.30

ü
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Tabla 2. Tarifas de Gastos de tnstalación para Tramos Entre Localidades

Velocidad
Gasto de lnstalación por
Tramo Entre Localidades

64 Kbos
se42.s0

1-28 Kbps
s1,098.39

192 Kbps
s1,235.88

256 Kbps
51.,373.1.1,

384 Kbps
s1,510.35

512 Kbps
5t,647.84

768 Kbps
sr,zss.oz

1-024 Kbps
5t,gzz.zt

E1 (2 Mbps)
S¡,r¿r.sg

E2 (8 Mbps)
s12,s66.31

E3 (34 Mbps)
532,979.O3

E4 (L39 Mbps)
5705,182.41

STML (1ss Mbps)
s105,182.41

STM4 (622 Mbps)
5340,791.28

STM 16 (2.5 Gbps)
s851,978.33

STM 64 (10 Gbps)
S1,363,165.12

STM-256 (a0 Gbps)
55,452,660.47

Velocidad
Gasto de lnstalación por
Tramo Entre localidades

Ethernet 2 Mbps
s2,345.15

Ethernet 4 Mbps
Sz,s+s.rs

Ethernet 6 Mbps
Sz,g+s.rs

Ethernet 8 Mbps
Sz,g+s.rs

Ethernet 10 Mbps
S2,345.15

Ethernet 20 Mbps
S2,345.1s

Ethernet 30 Mbps
S2,345.15

Ethernet 40 Mbps
52,?45.15

Ethernet 50 Mbps
52,34s.r5

Ethernet 60 Mbps
s2,345.15

Ethernet 70 Mbps
52,34s.!s

Ethernet 80 Mbps
Sz,E¿s.rs

Ethernet 90 Mbps
Sz,¡+s.rs

Ethernet 100 Mbps
S4,690.29

GigaEthernet 100 Mbps
s4,690.29

GigaEthernet 150 Mbps
s4,690.29

GigaEthernet 200 Mbps
Sq,ogo.zg

GigaEthernet 250 Mbps
S4,690.29

GigaEthernet 300 Mbps
Sq,ago.zg

GisaEthernet 350 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 400 Mbps
S4,690.29

GisaEthernet 450 M.bps
54,690.29

GisaEthernet 500 Mbps
s4,690.29

GigaEthernet 550 Mbps
54,690.29



Tabla 3. Tarifas de Gastos de lnstalación para Tramos de L.D. lnternacionales
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GigaEthernet 600 Mb

GigaEthernet 750 Mbps

GigaEthernet l Gbps

--GieaEthernet 2

GieaEthernet 4

GigaEthernet 10 G
54,690.29

5q;,69o.29
GigaEthernet L00 G

Velocidad
Gasto dé lnstalación por
Tramo,l-.D. lnternacional

64 Kbps
5t,2LB.+o

128 Kbps
s1,516.34

L92 Kbps
51.,61.3.74

256 Kbps
s1,876.86

384 Kbps
52,t4O.ZO

512 Kbps
52,403.34

768 Kbps
s2,666.68

1024 Kbps
S2,930.03

EL (2 Mbps)
54,582.48

E2 (8 Mbps)
s78,329.92

E3 (34 Mbps)
s48,105.05 /

E4 (139 Mbps)
s105,182.41

STML (15s vlbps)
s105,182.41

Velocidad
Gasto de lnstalación por

Tramo L.D. lnternacional

Ethernet 2 Mbps
S2,34s.i.s

Ethernet 4 Mbps
S2,345.15

Ethernet 6 Mbps
s2,345.15l

Ethernet 8 Mbps
S2,34s.1s

Ethernet L0 Mbps
52,345.L5

Ethernet 20 Mbps
$z,34s.tS

Ethernet 30 Mbps
S2,345.15

Ethernet 40 Mbps
s2,345.15

Ethernet 50 Mbps
s2,34s.1s

Ethernet 60 Mbps
s2,345.15

Ethernet 70 Mbps
Sz,¡¿s.rs

Ethernet 80 Mbps
Sz,E¿s.rs

Ethernet 90 Mbps
s2,345.15
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iTM  (622 Mbps)
5340,791.28

STM 16 (2.s Gbps)
s851,978.33

STM 64 (10 Gbps)
51,363,L65.12

STM-256 (a0 Gbps)
5s,4s2,6ffi.47

Ethernet 100 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 100 Mbps
s4,690.29

GigaEthernet 150 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 200 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 250 Mbps
54,690.29

GisaEthernet 300 Mbps
Sq,ago.zg

GisaEthernet 350 Mbps
S4,690.29

GieaEthernet 400 Mbps
54,690.29

GieaEthernet 450 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 500 Mbps
$4,690.29

GigaEthernet 550 Mbps
S4,690.29

GigaEthernet 600 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 750 Mbps
54,690.29

GisaEthernet 1 Gbos
s4,690.29

GieaEthernet 2 Gbos
54,690.29

GigaEthernet 4 Gbps
54,690.29

GigaEthernet 6 Gbps
s4,690.29

GigaEthernet 8 Gbps
54,690.29

GigaEthernet 10 Gbps
S4,690.29

GigaEthernet 100 Gbps
s4,690.29

2- Renta Mensual

El CONCESIONARIO SOLICITANTE pagará a TELMEX por concepto de Renta
Mensual para cada uno de los SERVICIOS contratados al amparo del Convenio, las
cantidades que se describen a continuación: 

)

2.1 Renta Mensual Entace Dedicado Locat

a. Enlace Punto a Punto: El cargo por Renta Mensual comprende dos tramos locales, d'

uno en cada punta

136



ilnr ift
INSTITUTO FEDERAL DE

b. Entace Punto a Punto Muttipunto. Etcargo por Renta Mensual 
"o*pr.l'áLtSXl}fitt'o*"local en una punta, más el tramo local del Punto Multipunto en la otra punta.

c. Enlace Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende el tramo local 
I

del PMP o HUB.
d. Enlace punto a punto de un solo tramo local. El cargo por Renta Mensual

comprende un solo tramo, este es aplicable cuando el Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia (central) de
Telmex.

2.2 Renta Mensual Enlace Dedicado Entre Localidades

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Renta Mensual comprende dos tramos,locales,
uno en cada punta, más el tramo entre localidades.

b. Enlace Puntoa Punto Multipunto. El.cargo por Renta Mensuaf comprende un tramo
local en una punta, más el tramo de larga distancia, más el tramo local del Punto
Multipunto en la otra punta.

2.3 Renta Mensual Enlace Dedicado de Larga Distancia lnternacional i

a. Enlace Punto a Punto. Elcargo por Renta Mensual comprende un tramo local, más
el tramo de larga distancia, más la parte internacional.

b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende el tramo
local del Punto Multipunto, más el tramo de larga distanciá, más la parte
internacional.

2.4 Contrapresfaciones porlconce,nto de Renta Mensual por trarno local: 
,

EICONCESIONARIO SOLICITANTE pagará a TELMEX la Renta Mensual portramo local
de los Enlaces Dedicados Locales, Enlaces Dedicados Locales habilitados como Punto
Multipunto (PMP), Enlaces Dedicados Entre Localidades y Enlaces Dedicados de Larga
Distancia lnternacional de conformidad con la Tabla 4 siguiente. '

Tabla 4. Renta mensual por Tramo Local

Velocidad Renta Mensual

64 Kbps s264.s0

128 Kbps s337.98

192 Kbps 5399.42

256 Kbps S4s4.13

384 Kbps Sss1.23

512 Kbps 5637.72

768 Kbps 57e1.L9

Velocidad Renta Mensua!

Ethernet 2 Mbps s1,406.28

Ethernet 4 Mbps Sr,sgz.so

Ethernet 6 Mbps s1,939.73

Ethernet 8 Mbps S5,199.40

Ethernet 10 Mbps S5,485.39

Ethernet 20 Mbps s6,855.80

Ethernet 30 Mbps 57,779.33

N
t4
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1024 Kbps Sgzt.go

E1 (2 Mbps) 5L,4ts.2s

E2 (8 Mbps) s5,901.01

E3 (3a Mbps) s13,716.59

Ea (139 Mbps) 539,027.26

STMl (155 Mbps) 539,O27.26

STM4 (622 Mbps) Sss,zzo.so

STM 16 (2.s Gbps) 51,43,3s4.o4

STM 64 (10 Gbps) 53s0,472.98

STM-2s6 (40 Gbps) 5883,3L7.12

2 Mbps PMP s9,604.04

34 Mbps PMP 529,974.t7

155 Mbps PMP 571.,542.43

622 Mbps PMP 5L4o,ot4.4t

Ethernet 40 Mbps S8,881.61

Ethernet 50 Mbps Sg,s¿¿.s¡

Ethernet 60 Mbps S10,466.07

Ethernet 70 Mbps S11,038.11

Ethernet 80 Mbps iLL,s7o.94

Ethernet 90 Mbps 512,o71,.69

Ethernet L00 Mbps s12,545.59

GigaEthernet 100 Mbps 5i.2,545.59

GigaEthernet 150 Mbps 51.4,623.74

GigaEthernet 200 Mbps Sta,zzq.ts

GigaEthernet 250 Mbps Szo,oso.zs

GigaEthernet 300 Mbps Szt,ttg.qg

GigaEthernet 350 Mbps 523,344.45

GigaEthernet 400 Mbps 524,907.38

GigaEthernet 450 Mbps S26,186.60

GigaEthernet 500 Mbps 527,49s.48

GigaEthernet 550 Mbps 528,744.r5

GigaEthernet 600 Mbps 529,94o.s2

GigaEthernet 750 Mbps S33,273.18

GigaEthernet 1 Gbps S39,088.74

GigaEthernet 2 Gbps Sst,tto.tq

GigaEthernet 4 Gbps s64,045.11

GigaEthernet 6 Gbps s77,433.19

GigaEthernet 8 Gbps 588,739.24

GigaEthernet 10 Gbps 598,712.73

GigaEthernet 100 Gbps s304,498.82

Hub 1 Gbps s3e,088.74
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Hub 10 Gbps 598,712.73

Hub 100 Gbps s304,498.82

2.5 Contraprestacione§ por concepto de Renta Mensual por Tramo Entre
Localidades y Tramo de\Larga Distancia lnternacional: Para aquellos Enlaces
Dedicados Entre Localidades y Enlace$ Dedicados de Larga Distancia lnternacional,
el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá pagar a TELMEX la Renta Mensual del
Tramo Entre Localidades y elTramo Larga Distancia lnternacional, de acuerdo con lo
descrito en las Tablas 6,7 , 8, y 9 que se muestran a continuación:

Tabla 6. Renta mensual por Tramo Entre Localidades

Velocidad
0-81 KM 82-161 KM L62-805 KM > 806 KM

Parte F¡ja XKm Parte Fija XKm Parte Fija XKm Parte F¡ja XKm

64 Kbps S14s.o1 5E.zo Szoz.qq s2.60 ss6s.o1 s0.87 s794.6s S0.87

128 Kbps 524s.4O So.tt s511.36 54.3V s9s4.36 51.80 S1,343.14 s1.28

192 Kbps s338.88 Sa.rz s709.11 ss.86 s1,316.30 5z.zs 5L,871..42 Sr.ss

256 Kbps 5422.L6 , Sg.gs S884.s3 St.zz S1,638.30 52.73 s2,338.59 s1.es

384 Kbps Ss73.o2 5r:.Es $L,20L.82 ss.87 52,222.00 s3.7-8 s3,182.64 s2.63

5'12 Kbps 5710.44 sL6.42 s1,491.15 sL2.t3 52,7s4.31 s4.s9 s3,951.34 s3.2s

7os «bps 5962.84 522.02 52,o21.3L S16.36 s3,731.99 s6.2s s5,358.54 54.s6

1024 Kbps S1,190.87 527.20 52,s00.47 Szo. ro 54,615.13 s7.68 s6,630.25 ss.60

E1(2 Mbps) s2,110.86 s48.11 54,434.LG S3s.76 s8,334.65 s13.62 S11,756.60 Sg.zg

E2 (8 Mbps) s8,443.43 s192.44 5t7,736.65 s143.0s s33,338.61 ss4.s0 547,026.40 s39.17

E3 (34 Mbps) 529,657.72 s3s.11 529,657.72 S3s. r r 529,657.72 s3s.11 529,657.72 5:s.rr

Ea (139 Mbps) 568,613.72 ist.zz s68,613.72 58L.22 568,673.72 587.22 568,613.72 58L.22

Sil-M1(155 Mbps) s68,613.72 SaLzz 568,613.72 Sst.zz 568,6L3.72 SaLzz 568,613.72 s8L.22

STM4 (622 Mbps) s134,482.83 s1s9.19 5134,482.83 s1s9.19 5134,482.83 s1s9.19 5134,482.83 S1s9.19

srM 16 (2.s

Gbps)
s336,207.O7 5397.97 s336,207.O7 5397.97 5336,207.O7 s397.97 5336,207.O7 Szgt.gt

STM 64 (L0 Gbps) Sr,r+¡,ro¿.os S1,353.05 s1,143,104.05 s1,353.05 s1,143,104.0s $1,3s3.0s Si-,143,104.05 S1,353.05

sTM-2s6 (40

Gbos)
54,s72,4L6.20 Ss,qD.D 54,s72,416.2o 5s,472.19 54,572,416.20 55,4]-2.19 54,572,4L6.2o ss,4!2.27
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Tabla 7. Renta mensual por Tramo de Larga Distancia lnternaciona!

Velocidad
0-81 KM 82-161 KM 162-805 KM > 806 KM

Parte F¡ja XKm Parte Fija XKm Parte F¡ja XKm Parte Fija XKm

64 Kbps 5824.49 Sg.zo se81.e2 s2.60 5t,244.49 So.sz 5L,474.L4 So.sz

128 Kbps Sgz¿.ea 56.17 s1,190.84 54.37 sl_,633.84 s1.80 52,022.62 Sr.zs

192 Kbps s1,188.23 Ss.rz s1,ss8.46 Ss.86 s2,165.65 52.2s 52,720.77 s1.s8

256 Kbps 5L,271,.sl Sg.gs S1,733.88 57.22 52,487.65 $2.73 53,187.94 s1.9s

384 Kbps 5L,422.37 Srg.gE 5z,ost.tt Sg.sz s3,071.36 s3.78 s4,031.99 s2.63

5L2 Kbps 51,559.79 s16.42 S2,340.50 s12.13 s3,603.66 s4.s9 s4,800.69 s3.2s

768 Kbps s2,095.31 522.02 53,153.77 s16.36 54,864.46 So.zg S6,491.00 s4.s6

1024 Kbps s2,323.33 527.20 53,632.94 s20.16 5s,747.59 s7.68 57,762.72 ss.60

E1 (2 Mbps) S3,243.33 s48.11 s5,566.63 s3s.76 59,467.12 Sr¡.oz s12,889.07 Sg.zg

E2 (8 Mbps) Stz,gtt.zo 57s2.44 522,266.53 S143.os 537,868.48 Ss4.so Ssr,sso.zz s3e.17

E3 (34 Mbps) s31,073.31 S3s.1-1 s31,073.31 S¡s.ri. s31,073.31 S3s.11 s31,073.31 S3s.Lr.

E4 (139 Mbps) 568,613.72 581.22 s68,613.72 58]..22 5og,otz.l2 581..22 568,613.72 58L.22

STMl (1ss Mbps) 568,61,3.72 581..22 $68,613.72 SeLzz s68,613.72 581.22 Saa,ar:.tz 581..22

STM4 (622 Mbps) 5L34,482.83 Sr-sg.r.9 s134,482.83 Srsg.rg s134,482.83 s1se.1e 5L34,492.83 S1s9.19

STM 16 (2.s Gbps) 5336,207.07 s397.97 \ 5336,207.O7 5i97.97 S*a,zot.ot 5397.e7 5336,207.O7 5397.97

STM 64 (10 Gbps) s1,143,104.05 51,353.05 S1,143,104.05 S1,353.05 S1,143,104.05 $1,353.05 S1,143,104.0s s1,353.05

STM-256 (40 Gbps) 54,s72,4L6.20 5s,qD.D 54,572,4L6.20 5s,4tz.!9 $4,s72,41,6.20 55,412.79 54,s72,41.6.20 5s,4r2.zl
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Tabla 8. Renta mensual por Tramo Entre Localidades para Enlaces Ethernet

Cargo por Km Cargo por Km

Ethernet 2 Mbps S1s.60 G'igaEthernet 250 Mbps 5s7.71

Ethernet 4 Mbps s20.30 GigaEthernet 300 Mbps 5Lo4.7z

Ethernet 6 Mbps
,s23.68

GigaEthernet 350 Mbps S111.04

Ethernet 8 Mbps s26.42 GigaEthernet 400 Mbps Srro.sz

Ethernet 10 Mbps 528.76 GigaEthernet 450 Mbps 5122.1.6

Ethernet 20 Mbps Sso.¿o GigaEthernet 500 Mbps 5727.1.s

Ethernet 30 Mbps 542.19 GigaEthernet 550 Mbps S131.84

Ethernet 40 Mbps s46.33 GigaEthernet 600 Mbps s136.28

Ethernet 50 Mbps ss3.o1 GigaEthernet 750 Mbps s148.33

Ethernet 60 Mbps ss6.81 GigaEthernet 1 Gbps 516s.47

Ethernet 70 Mbps 560.24 GigaEthernet 2 Gbps Szrs.:g

Ethernet 80 Mbps s63.37 GigaEthernet 4 Gbps s280.22

Ethernet 90 Mbps 566.27 GigaEthernet 6 Gbps s326.90

Ethernell00 Mbps Sos.gs GigaEthernet 8 Gbps $364.67

GigaEthernet 100 Mbps S6s.e8 GigaEthernet 10 Gbps s396.94

GigaEthernet 150 Mbps s80.47 GigaEthernet 100 Gbps S9s2.18

GigaEthernet 200 Mbps 58s.77

Tabla 9. Renta mensua! por Tramo de Larga Distancia lnternacional para Enlaces Ethernet
Cargo por Km

GigaEthernet 200 Mbps

GigaEthernet 250 Mbps

Ethernet 6 Mbps GigaEthernet 300 Mbps

GigaEthernet 350 Mbps S111.04
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Ethernet 10 Mbps 528.76

Ethernet 20 Mbps 536.40

Ethernet 30 Mbps 542.19

Ethernet 40 Mbps s46.33

Ethernet 50 Mbps Ss3.o1

Ethernet 60 Mbps 56.81

Ethernet 70 Mbps 560.24

Ethernet 80 Mbps s63.37

Ethernet 90 Mbps 566.27

Ethernet 100 Mbps s68.s8

GigaEthernet 100 Mbps s68.e8

GigaEthernet 150 Mbps s80.47

GigaEthernet 400 Mbps Srro.sz

GigaEthernet 450 Mbps 5122.1,6

GigaEthernet 500 Mbps 5t27.ts

GigaEthernet 550 Mbps s131.84

GigaEthernet 600 Mbps s136.28

GigaEthernet 750 Mbps sr.48.33

GigaEthernet 1 Gbps 5165.47 ,

GigaEthernet 2 Gbps s21s.33

GigaEthernet 4 Gbps s280.22

GigaEthernet 6 Gbps s326.90

GigaEthernet 8 Gbps s364.67

GigaEthernet 10 Gbps s396.94

GigaEthernet 100 Gbps Ses2.18

Las condiciones establecidas en el presente Anexo "A", serán vigentes a partir de la firma del
presente y hasta el 31 de diciembre del 2018.

Este Anexo l'A", se firma por los responsables debidamente facultados de las partes el XX de
XXXX de 2018.

TELÉFONOS DE MEXICO,
S.A.B. DE C.V.

CONCES!ONAR!O SOLICITANTE O
AUTORIZADO SOLICITANTE

xxxxxxx xxxxxxx
§n


